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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey y  s u  Augusta Madre y Real Fa
milia (Q. t). G .) continúan en esta Corte sin nove
dad «n mi imnortante salud.

M IN IS T ER IO  D E A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, C O M ER C IO  Y O B R A S P U B L IC A S

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Federico Castillero 

y Cepeda, Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros de la Secretaría del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
cesante; de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas, y con arre
glo á lo dispuesto en las leyes de Presupuestos de 1835 
y 1892;

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad física 
notoria, con el haber que por clasificación le corres
ponda; concediéndole al propio tiempo los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, libres de todo 
gasto.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
J a v ie r  ©eiazáSez d® Csustejón y  I£lío«

En virtud de lo que dispone el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria Comercio y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para ejecu
tar por el sistema de administración las obras de la 
variación, entre los kilómetros 368 y 372, de la carrete
ra de Madrid á Cádiz, en la provincia de Córdoba, por 
su presupuesto de ejecución material de 140.282*10 pe
setas, que aumentado en el 3 por 100 de su importe, 
según dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta un total de ejecución material de 144.490*56 pe
setas.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura.

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v i e r  - d r a n z á l e z  d e  C?£&$£eJ.6®& y  E i í o .

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro
bar la adjunta instrucción, que, á tenor de lo estableci
do por Real orden de 7 del corriente, ha de dictarse 
para el debido cumplimiento del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1899.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1905. UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
In s tru c c ió n  p a ra  e l d eb id o  cu m p lim ie n to  d e l R e a l d e c re to  de  27 de  S e p tie m b re  de  1899.

A rtículo  1.° El .Registro particular .de cada Colegio Notaria l se llevará en la forma establecida en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Septiembre de 1899, acomodándose al modelo impreso que se comunicará á los respectivos Colegios.A rt. 2.° Las certificaciones que se pidan al Registro deberán solicitarse por los particulares pasados quince días del fallecimiento de la persona á quien se refieran. Las instancias se elevarán á la Dirección y estarán extendidas en papel del tim bre de la clase 11.a; se acom pañará .la certificación del fallecimiento, cuyo documento quedará archivado, no pudiendo devolverse sino en casos especiales, previa reclamación de la parte  interesada y acuerdo especial de la Di
rección.A rt. 3.° Los Decanos de los Colegios pondrán en conoei- cimiento de la Dirección las dificultades que hallaren  en el cum plim iento del art. 7.° del mencionado decreto.A rt. 4.° Los Notarios extenderán la nota m arginal á que se refiere el a rt. 8.° del mismo, devengando D50 pesetas, que deberá satisfacer el otorgante; el producto se d istribu irá  er en la forma que señale la Dirección, que determ inará asi mismo el modo de hacer constar estos extremos en el Registro  particu lar de cada Colegio.A rt. 5.° Los Colegios Notariales enviarán sem estralm enh á la Dirección copia autorizada del índice de cada uno, coi arreglo al modelo que se les rem itirá  oportunam ente. L; forma en que deben practicarse estos trabajos, el método órden y división de los mismos, se determ inará por disposiciones especiales dirigidas á cada Colegio, según los casos.A rt. 6.° La Dirección, recibidos que sean los datos ante riores, form ará un índice general, resumen de los parciales que sirva de comprobante y rectificación al Registro de 1 misína.Madrid 28 de A bril de 1905~ E 1  D irector general, Gregori Bernabé Pedrazuela.

M INISTERIO DE LA GUERRA
REAIiES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
remitida á este Ministerio en 29 de Noviembre último 
por el Director de la Escuela Superior de Guerra, for
mulada á favor del Oficial primero de Administración 
militar D. Jo sé  Motta González, Profesor de dicho Cen
tro de enseñanza;

El Rey (Q. I). G.), de acuerdo con el informe emitido 
por esa Inspección general, que á continuación se inser
ta, y por resolución de 18 del actual, ha tenido á bien 
declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo, hasta que ascienda al inmediato, la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, que le fue concedido al expre
sado Oficial primero por Real orden de 24 de Mayo de 
1901 (D. O. núm. 112).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1905. MARTÍTEGUI 
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFORME QUE SE CETA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- cimientos de Instrucción é Industria militar.—Exemo Sr.: Con Real orden de 1.° de Febrero próximo pasado se pide á esta Inspección general informe acerca de la recompensa que pueda merecer el Oficial primero de Adm inistración m ilitar D. José Motta González por sus servicios en la Escuela Supe
rio r de Guerra.La Jun ta  facultativa de dicha Escuela hace constar en el acta que en copia se acompaña, fecha 26 de Noviembre ú ltimo, que el interesado lleva más de siete años en el cargo de Profesor auxiliar, durante los cuales ha desempeñado las clases de Adm inistración y Sanidad m ilitar, Geografía é H istoria general, L itera tu ra, Taquigrafía y Francés, dos de ellos en propiedad la de Taquigrafía; ha sido Oficial de alma- | cén, Habilitado, A uxiliar de Mayoría cinco años, y demos- ! trado gran competencia en cuantos asuntos le han sido enco- ¡ mondados y en el cumplimiento de los deberes anejos á dichos | cargos, habiéndose acreditado como Oficial laborioso y so- 

j bresaliente.Según su hoja de servicios, que no contiene nota alguna desfavorable en los 25 años que comprende, en 24 de Mayo de 1901 se le concedió la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco, con arreglo á lo prevenido en el a rt. 4.° del Real decreto de 4 de A bril de 1888 (C. L . n ú mero 123), al cum plir los cuatro años de Profesorado.Su conceptuación es buena, y el informe del D irector del mencionado establecimiento de enseñanza inmejorable. ^Acreditado, pues, en este caso el ejercicio de las funciones de Profesor durante más de seis años consecutivos, con evidente celo é inteligencia, en cuantos trabajos extraordinario* , ha llevado á cabo el Oficial primero D. José Motta Gonzále2
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en la Escuela Superior de Guerv&> 'cuyas enseñanzas im ponen necesariam ente, por su car «áster y la cu ltu ra  de los alum 
nos que á aquélla concurren, preparaciones y estudios que, si son siempre merecedores de elogio, adquieren m ayor re lieve con juicios tan  favo,r&Mes como los em itidos por la expresada Ju n ta  facu lta tiv a  y el D irector del mencionado Centro; y vistos los preceptos de las Reales órdenes de 17 de Junio de 1899 (C. L* núm . 122), 27 de Octubre de 1902 (C. L . núm . 255), 'arfe. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (O. L . nú \m  84) y caso Id* del art. 19 del vigente re glamento de recom pensas en tiem po de paz, esta Inspección general opina r^ue el referido Oficial se lia hecho acreedor á que se declare pensionada, con el 10 por 100 del sueldo correspondiente ¿1 empleo que disfruta: hasta su ascenso al in mediato, la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distin tivo  b la(nco que obtuvo á los cuatro años de Profesorado.V. E., tjlo obstante, resolverá lo más acertado.M anri'i 20 de Marzo de 1905.—El Coronel de Estado Mayor, 
Secretario , José V illar.— R ubricado .= V .° B .°= S . Valdés.=: R ubrbjadm = May un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. 'Sr.: En vista del acta de la Junta facultativa 
de la Academia de Artillería, remitida á este Ministerio 
por el Director de dicha Academia en 23 de Noviembre 
último, en la que se informa sobre los méritos contraí
dos durante seis años consecutivos por el Capitán Pro
fesor O. Vicente Almodóvar Gil;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por Ja Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 18 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de eu empleo, hasta que ascienda al inmediato, la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco 
y-pasador del Profesorado, que se concedió al expre
sado Capitán por Real orden de 13 de Marzo de 1903 
(Zh O. núm. 59).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1905. MARTÍTEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFOBME QUE BE CITA
Hay un mem brete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m i l i t a r . Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Enero próximo pasado se pidió inform e á  esta Inspección general acerca de la recompensa que pueda m erecer el Capitán Profesor D. Vicente Almodóvar Gil 

por sus servicios en la Academia de A rtillería .La Ju n ta  facultativa de dicha Academia hace constar en «1 acta que en copia acompaña, fecha 18 de Noviembre ú ltimo, que el referido Oficial desde su alta  en aquélla, en 18 de Noviem bre de 1898, ha explicado en años respetidos, y sobre todo en la  época de cursos cortos sin vacaciones reglam entarias. las clases de Electricidad, Cálculos diferencial é integ ra l, Mecánica racional, Cálcalo de probabilidades, perfeccionamiento del Francés y Dibujo; ha formado parte de los Tribunales de exámenes de las citadas clases, y del de in g re so varias veces; se ha consagrado á estudios relacionados con el preyecto de un gabinete electrotécnico para la Academ ia, redactando un folJeto con la descripción y uso del aparato fotoeléctrico Magín; ha dirigido la instalación de un sistem a especial de teléfonos para el servicio de la expresada Academia, y hecho el cambio de program as délas mencionadas clases, demostrando en todo condiciones sobresalientes de actividad, celo é inteligencia.El D irector de la Academia confirma, por su parte, el in forme de la Junta  facultativa, consignando además que ha podido apreciar los extraordinarios m éritos, puestos de m anifiesto por el Capitán D. Vicente Almodóvar, en los varios cometidos que se le han confiado, acreditando en ellos laboriosidad, am or al servicio y á la enseñanza.Por Real orden de 13 de Marzo de 1903 se le concedió la  Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo b lan co, como comprendido en el a rt. 4.° del Real decreto de 4 de A bril de 1888 (C, L. núm . 123), al cum plir los cuatro años de Profesorado.
En su hoja de servicios constan buenas conceptuaciones y no existe en ella, du ran te  los 20 años que comprende, nota a lguna desfavorable.
Reclamado el folleto á que la Jun ta  facultativa alude en el a c ia  referida, obsérvase desde luego en él que si no se tra ta  <de un trabajo original en todas sus partes, puesto que se basa -en las instrucciones facilitadas por la casa constructora Saut- der Harlé y Compañía, de París, y en otros estudios de p ro yectores de luz eléctrica, de dos Oficiales de Ingenieros, dem u estra  experiencias y observaciones propias avaloradas con aplicación d igna de todo encomio.
Ln su v ir tu d , evidenciado qu e  el Capitán de A rtillería  Don Vicente Almodóvar y Gil ha contraído relevantes m éritos en los trabajos y servicios extraordinarios prestado duran te  

seis anos consecutivos á la enseñanza, poniendo á prueba su eonstan te  celo en una labor inteligente y penosa, reveladora de aptitudes especiales, esta Inspección opina, vistos los preceptos de la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L . n ú m ero :255), núm . 1, a rt. 19 del vigente reglam ento de recom- pesas-en tiempo de paz, y ReaLorden de 17 de Junio de 1899 (C. núm . 122)9 que el mencionado Oficial se ha hecho acreedor á que se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo eorrespondicnte al empleo que d isfruta, hasta  su ascenso aí inmediato,, la Cruz del M érito M ilitar con d istintivo  blanco, .que obtuvo á los cuatro años del Profesorado.V. E ., s o  obstante, resolverá, como siempre, lo más acertado» .
Madrid 22  de Marzo de 1905— Ei Coronel de Estado Mayor, Secretario , José V illar.^R ubricado.. —V.° B .°=E1 General Inspector, & Valdés.—Rubricado.z^Hay un sello que dice: 

Inspección g e n ia l de los Establecimientos <de Instrucción é Indus- tria militar.
Excmo. Sr.: En vista del acta de la Junta facultativa 

de Ja Academia de Artillería* remitida á este Ministerio 
en 25 de Noviembre último por el Director cié dicha 
Academia, y en la que se informa sobre los méritos 
contraídos durante seis años consecutivos por od pri
mer Teniente; Ayudante de Profesor, D. Julio García 
Sastre; ¡

El R e y  (Q, D. G., de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar t que á continuación se 
inserta, y por resolución de 18 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, hasta su ascenso al inmediato, la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, concedida al expresado 
primer Teniente por Real orden de 4 de Febrero de 1903 
(I), (h núm. 27).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1905. MARTITEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.~ E xcm o. St\: Por Real orden de 19 de Enero últim o se rem ite á informe de esta Inspección general una propuesta de recompensa form ulada por el D irector de la Academia de A rtillería, por los trabajos extraordinarios realizados por el p rim er Teniente D. Julio G arcía Sastre en el desempeño del cargo de Ayudante de P ro

fesor.El expediente consta de un acta de la Jun ta  facultativa, una comunicación del Coronel D irector de la Academia y copias de las hojas de servicios y hechos del interesado.De los antecedentes aportados resu lta  que el Teniente G arcía Sastre fué destinado al expresado Centro de enseñanza en 18 de Noviembre de 1898, a.1 que se incorporó en 1.° del mes siguiente, habiendo realizado, sin interrupción, actos relevantes con actividad, celo é inteligencia, asistiendo á varias clases en ausencia de los Profesores respectivos y explicando en cursos abreviados y extraordinarios, en los cuales se vió privado de las vacaciones reglam entarias, Mecánica aplicada á las m áquinas, Fortificación, Puentes, Minas, Empleo de la artillería , A rte é h isto ria  m ilitar, Ordenanzas del Ejército y de A rtillería , Tácticas de A rtillería  y Dibujo, demostrando siempre poseer condiciones sobresalientes y confirmando de continuo sus buenas dotes de inteligencia, actividad y celo, que, apreciadas unánim em ente por la Ju n ta  facultativa, merecieron se consignasen en acta elevada á la  Superioridad, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1902. (C .L. n ú 
mero 255.)El Coronel D irector inform a que el Oficial de referencia ha desempeñado con acierto todos los variados cometidos que le han sido confiados, en los cuales ha probado constantem ente laboriosidad, am or al servicio y á la enseñanza y asiduidad en el trabajo, y que los m éritos contraídos han sido califica
dos debidamente por la Ju n ta  de la Academia.La hoja de servicios del interesado acusa más de 13 anos de servicios, apareciendo bien conceptuada y sin nota desfavorable, encontrándose en posesión de la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, y de la  medalla de Alfonso X III.En atención á lo expuesto, y reconociendo como se merecen los m éritos contraídos por el Teniente García Sastre, que se hacen constar en la repetida acta de la Ju n ta  facultativa de la Academia de A rtillería , esta Inspección general es de parecer que el Oficial de referencia se ha hecho acreedor á que se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al inm ediato, la Cruz del Mérito m ilita r con pasador del Profesorado, que le fué concedida en 4 de Febrero de 1903. (Z>. O. núm . 27), considerándole comprendido en la citada Real orden de 27 de Octubre de 1902 y en el caso 1.° del art. 19 del vigente reglamento de re
compensas en tiempo de paz.Y. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más acer- 
sado.Madrid 30 de Marzo de 1905.—El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Y illar.—R ubricado. = Y .°  B .°~S . Valdés.=: Rubricado.—Hay un  sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucdm  é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de [recompensa 
remitida á este Ministerio en 29 de Noviembre último 
por el Director de la Escuela Superior de Guerra, for
mulada á favor del Capitán de Caballería D. Jorge Lló
rente Martín, por servicios extraordinarios del Profe
sorado en dicho Centro de enseñanza;

El R e y  (Q. D, G.), de acuerdo con el informe emitido 
por esa Inspección general, que á continuación se in
serta, y por resolución del 18 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, hasta que ascienda al inmediato, la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, que le fué otorgada al 
expresado Capitán por Real orden de 29 de Octubre 
de 1901 (I). O. núm. 242).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1905. MARTÍTEGUI 
Sr. Inspector general de los establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFORME QUE SE CITA

Hay un m em brete que dice: Inspección genwal de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar. —Excmo. S r .:—En cum plim iento de la  Real orden de 28 de Enero últim o, que dispone informe esta Inspección general acerca de la recompensa á que se hubiere hecho acreedor el Capitán de Caballería, Profesor auxiliar de la  Escuela Superior de G uerra, Don Jorge L lórente M artín, se han  examinado detenidam ente el d ictam en de la Ju n ta  facu ltativa de la  expresada Escuela, el inform e del D irector y la copia de las hojas de servicios y de hechos del interesado, cuyos documentos acompañan á dicha soberana disposición.
En el d ictam en mencionado consta el acuerdo por unanimidad de la Ju n ta , que considera al referido Capitán dentro le  las condiciones establecidas en la  legislación vigente, y por lo tanto , m erecedor de ser significado á la Superioridad para una recom pensa.
Dicha opinión ¿e funda en que el Capitán Llórente, si bien ’ué destinado á la Escuela como Profesor auxiliar, y por con

siguiente, su  misión era la de suplente del Profesor de las clases que se le asignaron, á causa de ser baja el Teniente Coronel D. Juan Yaldés, se encargó en propiedad de las clases de Equitación teórica, Hipología y Equitación práctica, re uniendo en un mismo curso dos y hasta tres clases en d is tin tos años, desempeñando a l mismo tiempo los cargos de Habilitado, Ayudante de arm as y encargado de la Sección de tropa, dando pruebas de excelente esp íritu  é inm ejorable aptitu d  en su desempeño.El Capitán L lórente cuenta siete años y dos meses, sin in terrupción, en el Profesorado, y la Ju n ta  facultativa lo conceptúa merecedor á una recompensa, porque no se ha concretado al estricto cum plim iento de su deber, sino que en el desempeño de las clases que se le confiaron demostró grandísim a competencia y excelente espíritu  en el de otros servicios á él confiados; y como este exceso de trabajo intelectual, cuando es de resultados beneficiosos al E jército, está considerado como digno de recompensa por la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L . núm . 255), hecha extensiva al personal de la Escuela Superior de G uerra por el art. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (D. O. núm . 120), esta Inspección general opina que el Capitán Llórente se halla comprendido en el caso 1.° del a rt. 19 del vigente reglam ento de recompensas en tiempo de paz, y por tanto, acreedor á que la Cruz de p rimera clase del Mérito M ilitar con distintivo blanco, de que se halla en posesión, sea declarada con pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  su ascenso al inm ediato.
Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 23 de Marzo de 1905.=E3 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illa r.^R u b ricad o .—Y.0 B.°— El General Inspector, S. Yaldés.—R ubricado .=H ay un sello que dice: 

Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por el retraso con que llegó á la 
expresada capital el tren correo de Mérida núm. 72 el 
día 2 de Octubre de 1903, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 14 de Enero de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante por el Gober
nador de la provincia de Sevilla á causa del retraso con 
que llegó á la citada capital el tren núm. 72, procedente 
de Mérida, el día 2 de Octubre de 1903; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 de Septiembre de 1904.

El Jefe de la tercera División de ferrocarriles dijo al 
Gobernador de la mencionada provincia que el tren 
indicado terminó su marcha con el retraso de una hora 
veintinueve minutos, y que descontando las demoras 
justificadas y el tiempo ganado en la marcha, resulta
ba aún el exceso de dos minutos sobre la tolerancia; 
añadía que la causa inicial del retraso fúe esperar en 
Mérida al tren 51 catorce minutos más de los que están 
concedidos, y que lo ganado en marcha entre las esta
ciones de Alanés y El Empalme constituía una falta, 
porque se había excedido en ese trayecto la velocidad 
máxima autorizada; como consecuencia de todo ello 
proponía se multase á la Compañía en la cantidad de 
500 pesetas.

La Compañía, en sus descargos, manifiesta, en la 
esencia, que el retraso se debió á la espera en Mérida, 
maniobras, cargas y descargas y toma de agua; pero 
considerando justificadas las demoras por estas opera
ciones, deduce que no excedió aquél de la tolerancia, y 
añade algunas razones, pretendiendo justificar el retra
so en Mérida y el aumento de velocidad en la marcha.

La Comisión provincial desestimó las razones de k  
Compañía y propuso se la multase en las 500 pesetas; 
el Gobernador impuso esta multa, y la Compañía soli
cita de la Superioridad la condonación, consignando eú 
la instancia que, teniendo pleito civil con la Diputación 
provincial de Sevilla, no la ofrece garantías^ufícientes 
de imparcialidad el dictamen de la Comisión.

El Negociado dice que la espera en Merida al tren 51 
excedió en catorce minutos al tiempo autorizado para 
ello, y que resulta comprobado que el tren ganó en la 
marcha cuarenta y seis minutos, aumentando la velo
cidad reglamentaria de un modo inconveniente, razo
nes por las cuales opina que no procede condonar la 
multa.

La Sección cree que las explicaciones de la Compañía 
sólo detallan el retraso, pero no lo justifican.

Como causa primordial aparece una pérdida de tiem
po en Mérida, ocasionada por esperar un tren catorce 
minutos más de lo debido; las maniobras, cargas, des
cargas y tomas de agua no son operaciones que pueden 
disculpar los retrasos, y el exceso de velocidad sobre la 
reglamentaria, con riesgo de la seguridad, constituye 
una agravante de la falta; no existiendo, por lo tanto, 
razón alguna para que se condone la multa.

En virtud de ello, acordó consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente;
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Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de Sevilla á 
causa del retraso con que llegó á dicha capital el tren 
correo núm. 72 de la línea de Mérida á Sevilla el día 2 
de Octubre de 1903.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Ciudad Real á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante por retraso del tren nú
mero 84 el día 22 de Diciembre de 1901, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 14 de Enero de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de ios ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y Alicante por el Gober
nador de la provincia de Ciudad Real á causa del retra
so con que llegó á dicha capital el tren núm. 84 el día 
22 de Diciembre de 1901; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 17 de Septiembre de 1904.

El Jefe de la tercera División de ferrocarriles dijo al 
Gobernador de la expresada provincia que el tren ci
tado, procedente de Madrid, llegó á Ciudad Real con 
una hora cincuenta y un minutos de retraso, por espe
rar en Manzanares la llegada del núm. 22 una hora 
treinta y un minutos más de lo debido, con arreglo á 
las disposiciones de la Superioridad, y que habiendo in
currido la Compañía en la mayor responsabilidad por 
incumplimiento voluntario de las órdenes vigentes, 
proponía se la multase en 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos, manifiesta que las 
disposiciones que se dictaron en el mes de Diciembre 
de 1901, alusivas á los retrasos de trenes, dieron lugar 
á observaciones por su parte, y que en tanto no se re
solvieran algunos puntos relacionados con el particu
lar, se venía siguiendo el procedimiento anteriormente 
adoptado para esperar en los puntos de enlace.

Que el retraso del tren de referencia comenzó por es
perar en Manzanares una hora diez y seis minutos al 
tren núm. 22, invirtiendo además en dicho punto trein
ta y un minutos en operaciones de carga y descarga; 
que en Almagro se perdieron dos minutos por despa
cho de la correspondencia, y que se ganaron diez y seis 
minutos en marcha.

Pasa después la Compañía á justificar el retraso del 
tren núm. 22, y seguidamente al del tren núm 7, del que 
dice son continuación el núm. 22 y el núm. 84, y aña
de que si se tiene en cuenta que el retraso del núm. 84 
ocurrió en las vísperas de Navidad, en cuya época es 
grande la afluencia de viajeros, y que además regía un 
gran temporal de nieves, se comprenderá que no ha in
currido en responsabilidad alguna.

La Comisión provincial desestimó las razones aduci
das por la Compañía, y propuso se la multase en las 250 
pesetas.

Informó de nuevo la tercera División, cumpliendo lo 
dispuesto por el Gobernador, y lo hizo en el sentido de 
que procedía la imposición de la multa propuesta, por
que en la orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 15 de Febrero de 1902, explicando el espí
ritu y objeto de la de 6 de Diciembre de 1901, se fija
ban las bases con respecto á las cuales la tolerancia del 
tren núm. 84 en su llegada á Ciudad Real es de se
senta y dos minutos, y entre ella y el retraso sufrido 
hay una diferencia de cuarenta y nueve minutos en 
contra de la Compañia.

El Gobernador impuso á la Compañía la multa de 
250 pesetas, y ésta solicita la condonación.

El Negociado dice que habiendo esperado el tren nú
mero 84 al núm. 22 en Manzanares mayor tiempo que el 
concedido por la orden de la Dirección general de Obras 
públicas fecha 6 de Diciembre de 1901, y habiéndose 
aumentado el retraso de dicho tren núm. 84 por su re
corrido, en veintiún minutos, que excede en once minu
tos á la tolerancia que corresponde al trayecto de Man
zanares á Ciudad Real, opina no procede la condonación.

Se deduce del expediente que, aun habiendo estado 
vigentes en la fecha del retraso las actuales disposicio
nes respecto á las esperas en los puntos de enlace con 
otros trenes, hubiera incurrido la Compañía en respon
sabilidad, puesto que esperó en Manzanares al tren nú
mero 22 más tiempo del señalado para ello.

También aparece responsable por el exceso de retra
so sobre la tolerancia que corresponde al recorrido de 
Manzanares á Ciudad Real, y como estas demoras no se 
justifican, es evidente la falta, y no procede la condona
ción de la multa.

Como consecuencia, acordó la Sección consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de Ciudad 
Real á causa del retraso con que llegó á dicha capital 
el tren núm. 84, procedente de Madrid, el día 22 de Di
ciembre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C?a.HStdá.

H u eva E sco c ia .— E strecho de N orthum berland.—IslaP ic to u .— Carácter d e l nu evo faro.
Avis aux Navigateurs núm. 79/497. París, 1905.

Núm. 230, 1905.—La luz proyectada en el extremo W . de la isla Pictou, que se anunció en el aviso núm . 47, grupo 11 
de 1905, será provisionalm ente de un destello blanco cada 20 segundos, en vez de grupos de destellos.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 68.
MAR DEL NORTE 

AleaMsaaiisa®
Isla  H elg o lan d .—M odificación do las balizas.

Noticeto Mariners, núm . 264. Londres, 1905.
Núm. 231, 1905.— Según noticias del Gobierno alemán, fecha 18 de Marzo de 1905, han sido ya hechas las modificaciones en las balizas de los alrededores de la isla Helgoland, que se anunciaron en el aviso núm . 103, grupo 20 de 1905, excepto en la boya de silbato Sellebrune, que se hará  cuando el tiempo lo perm ita.
(Aviso núm . 103, grupo 20 de 1905.)Carta núm . 45 de la Sección II.

MoSanda.
B estos de buque al HE. del banco Schouw en .

Notice to Mariners, núm. 260. Londres, 1905.
Núm.. 232, 1905. —Según noticias del Gobierno holandés, fecha 18 de Marzo de 1905, existen los restos de un buque con un palo sobre el agua á una distancia de cuatro millas al N. 64° E. del barco-faro Banco ScJiouwcn.
Posición aproximada: 51° 49' N. y 9o 45' 20'' E.Carta núm . 802 de la Sección II.

MAR NEGRO 
I & M K l l » E a i a .

P uerto  de K u sten jeh .— B oya de silbato.
Notice to Mariners núm. 263. Londres, 1905.

Núm. 233, 1905.—Según noticias del Gobierno rumano, fecha 24 de Enero de 190o, con motivo de las operaciones de dragado del puerto de Kustenjeh, una boya de silbato p in tada de rojo, será provisionalm ente fondeada en la línea del rompeolas y á medio cable de la luz de su cabeza. Los buques deben pasar por fuera de esta boya.
Posición aproximada: 44° 9' 30/f N. y 34° 53' 20" E.
Carta núm . 101 de la Sección III.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
CJMIe.

P uerto  N im rod, al NT. de la  p u nta  B reak o ff.—Isla  
Campana.

Noticias hidrográficas, núm. 6/49. Valparaíso, 1905.
Núm. 2 34, 1905.—Según datos del práctico Sr. Beckmann, antiguo conocedor de los canales de Patagonia, cuatro ó cinco m illas al NNE. de la p u n ta  Break off hay un excelente puerto llamado Nimrod, que por su situación’ puede ser de 

gran  utilidad a los náufragos arrojados á estas peliorosas costas, ° °
El puerto está dentro de un grupo de islotes, que se extienden al W . de la punta sin nombre que hay en la situación indicada: este grupo de islotes está dirigido E .-W .
Hay dos fondeaderos: uno exterior entre los islotes, otro in terior en una bahía cerrada que hay al SE. de la punta, este últim o completamente abrigado del. m ar. La entrada está al S. entre el islote más oriental y la costa.
Situación del fondeadero interior: 48° 22' 30" S. v 09° 15' 40'' W . "
Carta núm . 257 de la Sección VII.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Seneg;aí.

D ak ar.—Trabajos en el puerto.
Avis aux Navigateurs, núm. 79/496. IJarís, 1905.

Núm. 235, 1905.—El caballete S. ilum inado durante la noche por una luz roja será provisionalm ente colocado á 
50 m. de la extrem idad N. de la escollera S. del puerto de : Dakar.

Las dragas trabajarán  principalmente en la parte N. de la  pasa, y conviene pasar á unos 100 m. de ella.
Aviso núm . 211, grupo 47 de 1904.Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 22.

M A R  B A L T I C O  
Dinavnarca.

Isla  F a lster .—P u n ta  G ied ser .— Luz provisional.
Avis aux Navigateurs, núm. 8J/509. París, 1905.

Núm. 236, 1905. —El 1.° de Abril de 1905 fué apagada la luz de la punta Giedser y una luz provisional fija blanca ha sido encendida, duran te  los trabajos de aum entar la altura  del faro, en un andamiaje situado á 31 m. al S. 56° E. del faro.
Esta luz provisional está elevada 18 m. sobre el nivel del m ar y es visible a 13 millas.
Aviso núm . 429, grupo 92 de 1904.Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. 206.

KATTEGAT
Dinamarca»

A arh u s.— M odificación de la señal de nieb la .
Avis aux Navigateurs, núm. 81/508. París, 1905.

Núm. 237, 1905.—La bocina de niebla situada en la extre
midad del muelle S. del puerto de A arhus, lia sido reem plazada por una sirena de niebla que hará oir la misma señal, tres sonidos cada m inuto.

Cuaderno de Faros núm. 3-1°, pág. 164.
GOLFO DE BOTHNIA 

BUlfiíília.
Paro de K asko ó Skalgrund .— Señal exp losiva .

Avis aux Navigateurs, núm. 81/50?. París, 1905.
Núm. 233, 1905.—Una señal explosiva ha sido establecida en el faro de Kasko ó Skalgrund, situado delante de la en trada de Kasko. Esta señal está destinada á avisar á los buques de velas que se vieran dirigirse sobre los bancos situados por fuera de la entrada, que hacen una derrota falsa.
Cuaderno de Faros núm . 3-2.°, pág. 101.

MAR MEDITERRANEO 
Argelia*

P uerto  de O ran.—M odificación de la  luz  de la escollera  grande.
Avis aux Navigateurs núm. 80/5'>5. París, 1905.

Núm 239, 1905. —En el corriente año de 1905, la luz fija verde instalada en la torrecilla metálica establecida en la extrem idad de la escollera grande del puerto de Orán, será reemplazada por una luz blanca de tres ocultaciones cada 18 segundos, con la siguiente apariencia: luz, 9‘83 segundos; ocultación, 0-08 segundos; luz, 3*08 segundos; ocultación,0417 segundos; luz, 3*08 segundos; ocultación, 0‘67 segundos: to tai, 18 segundos.
La luz, constituida por un aparato lenticular, ilum inará todo el horizonte. Su potencia lum inosa será de 59 lámparas Careéis; su alcance luminoso medio será de 14 millas.
La a ltu ra  del foco luminoso quedará la misma (13*8 m.) que anteriorm ente.
Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se haya realizado la transform ación. La nueva luz de ocultaciones:, podrá funcionar tem poralm ente para ensayos antes de poner^ la. en servicio.
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 252.
El D irector de H idrografía, Marqués de Toca.

O C E A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E  
Bilsparaa.

R ía de F erro l.—B oya desaparecida.
Núm. 240, 1905.—El barril que, como boya provisional, m arcaba el bajo de la Palma, ha desaparecido.
Plano núm . 23 A de la Sección II.

C A N A L D E L A M A N C II A
D over. — Señales de marea.

Avis aux Navigateurs, núm. 71/446. París, 1905.
Núm. 241, 1905.—Según noticias, fecha 27 de Febrero de 190o, del Capitán del puerto comercial de Dover, las señales de m area hechas en este puerto indican en pies la a ltu ra  de la mam a sobre el cero de la carta (*) y no la profundidad del canal que conduce al dock Granville, como indica el derrotero.
Las señales de marea son las siguientes:

DE DÍA
De 2,1 in. á 3*1 m. (7 á 10 pies).—Bandera roja en el asta de la escollera S.
Por encuna de 3,1 m. (10 pies).—Letras del Código In te rnacional añadidas á la bandera roja anteriorm ente^m eneio- nada.

d e  n o c h e
De 2,1 á 3,1 m. (7 á 10 pies).—Luz roja baja sobre cada una de las escolleras N. y S.
De 3,1 á 3,7 m. (10 á 12 pies).—Una, g ran  luz roja en el así*, de señales de la escollera tí.
(*) El cero de las sondas en las earkm inglesas es el nivel medio de las bajamares de aguas vivas.
De 3‘7 á 4*3 zn. (12 á l4 pies).— Dos grandes luces .rojas, una sobre la pequeña asta, la, o tra só b re la  grande de señales de la escollera ¡S.
De 4‘3 á 4‘9 m. (14 á 16 m c n .-U n a  luz roja, y una blanca debajo en la pequeña asta y una. luz roía en la grande de señales de la escollera tí.
De 4‘9 á 5‘d m. v16 á 18 pies).—Una, gran, luz roja v una luz blanca debajo en cada una de las dos astas de señales de la escollera tí.
La luz roja de cada una ele las escolleras N. y 8. quedan encendidas al mismo tiempo que las luces que señalan las alturas de marees superiores á 34  m.
Una luz verde se' enciende cerca de la entrada del dock G ran vi lie. Teniendo esta luz promediada entre las luces rojas bajas de las escolleras N. y tí. se sigue el medio del canal que conduce al dock.

Señales a los buques que se presentan .
Las señales siguientes son hechas desde el morro de la escollera S.:
De día: Puede usted e n tra r .—La bandera de señal del asta de la escollera 8. arriada á media asta.

(Se continuará.)



456 3 Mavo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 123

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio  de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo

y 23 de Septiem bre de 1891 , expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

jDestinos con sueldo df-sde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobad/j ó comprueben su aptitud para  desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los prim eros treinta y cinco años, ni cuarenta, los segundos al solicitarlos por prim era vez.

[N
úm

ero 
de 

1 
orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN  

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

ijC
atego

ría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

P esetas.

GRA TIFICA CIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

P esetas.

CONDICIONES ESPECIALES  

QUE SE REQUIEREN

1 Tribunal Su p rem o................................ - . .  . Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ........... 2.a Ordenanza 2.° .................. 1.000 » »
i Dirección general de Aduanas.—Aduana 

del Ferro l......................... , ................. Ministerio de H acienda.......................... 3 .a Aspirante 2.° A lcaide........... 1.000 » 1.000 A creditar que presta fianza. 

»
3 Delegación de Hacienda de Logroño.— 

S e cretaría ................. . . . ................... Id em .................... .......................................... 2 .a P ortero....................................... 1.000 »
4 Instituto general y técnico de Cádiz----- Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes ............................................ 2 .a Bedel............................................ 1.000 » » »
5 Ayuntamiento de Cartagena.—Murcia.— 

Escuela graduada....................................... Tercer Cuerpo de E jército ..................... 2 .a C onserje .....................................
8 guardias de 1.a ..................

1.250 » » »
»6 Idem de Gijón.—Oviedo................................ Séptimo ídem ............................................. 1.a 1.227‘24 » N>

7 Tdem.......................................................................................................................................... Id e m ............................................................... 1.a 7 ídern de 2 .a............................ 1.125 »
)>8 Idem .................................................... ................. Id e m ............................................................... 1.a Portero del M atad ero ........... 1.000 »

»
»

9 ídem ..................................................................... Id e m ............... ............................................... 2 .a Celador de Hig’iene................. 1.095 » »

10 Idem....................................................................... Id em ............................................................... 2 .a
2 .a

Auxilia''* del fielato . . . . 1.332‘90 »

11 Idem ..................................................................... Id em ............................................................... Cabo de ronda .....................................................

4 vigilantes de consumos de 
prim era ........................................................•• •

1.333B3 »

12 Idem .......................................................................................................................................... Id em .............................................................................................................................. 1.a
1.128 » » No haber cumplido 50 años.

»13 ídem.— Casa de S o co rro .............................. Id e m .............................................................................................................................' 1.a Enfermero ............................ 1 .0 0 0

1 .0 0 0

»
\\

»

14 Idem de Palma. — Obras del en san ch e. . . Capitanía general de Baleares .......................... 2 . a P r ’noPTi'fo/iiMn n o I ■f-Tfiilf'* >-n5A// i  í o o O l l  l e l e  L U L L  U L o J L  L I l l L Í U  p l  U *

fesional.

D estinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la  p r im era  de dichas situaciones, sin  más lim itación de edad que la prevenida p a ra  los empleados civiles en general (art. 5.° de la  R ea l or
den de 8 de F ebrero de 1886), á menos que tengan m areada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (R ea l orden de la  P resid en cia  del Consejo de M inistros de 
11 de Ju lio  de 1891); debiendo atenerse, además, á lees condiciones que p a r a  cada uno de aquéllos se consignen en la  casilla  respectiva.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

op
oCTQO CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRA TIFIO ACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

15

16

Iglesia de San Francisco el Grande.—
Obra P í a ........................................................

Dirección general de Correos y Telégra
Ministerio de Estado................................ 1.a Mozo de oficios....................... 750 » »

17
18

fos.—Sección de León ..............................
Idem .—Mad r i d. — Al ge te ..............................
Id em . — Id e m . — Al c o ben d a s ........................

Ministerio de la Gobernación...............
Id em ...............................................................
Id em ............................................................ ..

1.a
1.a
1.a

Celador de Telégrafos...........
Cartero........................................
ídem

750
100
100
500
100
100
150

»
»

Tener menos de 45 años de edad 
i »

19 Idem .—Idern.—Puente de Algodor.......... Tdem ............................................................... 1.a Idem.
20 Ide m.—I d em.—B r u nete................................ Id e m .............................................................. 1.a Idem » y>
21 Idem. — Idem. — Belmonte de Tajo .............

! ídem.—Idem.—Fueniabrada......................
1.a 
1 a

Idem >
22 Id e m ......................
23 1 .a T H /a mu 150 

100 
200 
150 
150 
250 
100 ; 
200 
400

»

24 Idem.— ídem.—Lozoyuela......................... ..
ídem. — ídem. — Los noli nos........ ..............

íd e m ...................................... ....................... l ! a
JLILÜIIJ............................ ............ ..
Idem ............................................

'/>

25 Id em ................... ........................................ 1.a Idem » »
26 ídem .—Idem .—Mós to les .............................. Idem .......................... ............ ....................... 1.a Idem.

»

27 Idem,—ídem. — Morata de T a ju ila ........... íd em ............................................................... 1.a Idem.
» •

28 Idem.—Idem. —Pozuelo de Al a re ó n _____ Idem ................. ............................................. 1.a Idem . . .
»

29 I di o rn. — I d f ». ni. — P ráde na del R incón........ Idem . . . . .  ........... ...................................... .. 1.a Idem * a

30 Idem. —ídem .—Parla...................................... Tdem............................................................... 1.a T dem * »
31 Idem. —Idem.—Robledo de Chávela . . . . ídem ............................................................... L.a Idem ............................................

» ;>

32 Idem. — Idem ,—Robledillo de la Ja ra ___ Idem ............................................................... 1.a Idern............................................. 100 y> - -"A.
33 Llera.—Idem.—San Fernando................... Id em ...................................................... 1.a Idem 200

a

34 Idem.— Idem.—San Sebastián de los Re
» »

yes.................................. .................................. Idem ........................ 1.a
1.a

Idem 150
200
250
100
250
285

35 Idem. —ídem.—Torrejón de Velasco . . . .  
I d e m . — I d c m.—V a 11 e e a s ................. ............

Idem ............................................................... Idem..........  .........
» » »

36 Id em ......................................................... 1.a
1.a
1.a

Idem .
»

37 ídem. — Idem. — Villalvil l a .......................... Id em ..................................... Idem
»

»
\\

»

38 Idem.— ídem.—De Ambire á Oruzco___ íd em ............................................................... Peatón.......................................
»

\\
39 ídem. —Idem.—De 13uitrago á S e rra d a .. Id ern ............................................................... 1.a Idem .............................................
40 Id em. — Id o in.—I)e Buitra-go á Gandullas Id em ............................................................... 1.a Ide n ............................................. 472‘50 » \\
41 Idem. —Idem. — De Collado V illalva á

//
Ma tal p in o ...................................................... Id em ................................................ 1.a

1.a

Idem 675

370

»42 Idem. — Idem. — De Colmenar Viejo á 
Chozas de la S ierra .................................... Id em ............................................................... Idem .......................................

»

» K\
43 Idem. —Idern.— De Cabr.niüas á B ustar-

v ie jo ........................................................ .. íd em ....................................... 1.a

1.a

Idem 500

150

»

»
44 Idem .—Idem. — De Chapinería á Casas 

del R ev ........................... ................................ Tdem............................. T «'1 r¡"!

» íf

45 Idem. —ídem .—De Daganzo á Fuente el *
Saz................................................... ............ Idem ........................... 1.a

1.a

Tdem 485‘62 

378

»

»
46 Idem. —Idem.— De la estación de Povedn 

á V elilla de S in  Antonio......................... ídern............... ........................ Idern .............

» a

47 Idem. — Idem.—De El Escorial á Val do-
a

morillo ............................................................ Til; u n ....................................... 1.a

4 .a
1.a

L F  m 564

425
350

w
48 Idem. —Id e m .-ID  GaUumgar á la esta

ción de Torre i odones................................ Idem .......................................... ' . Id em »
»

>/

»49 TJv'm.— ídmu.— Re Getafo a Ja estación .. Idem .............
50 Idem. — Idem. — De Xavalearnero á la es

tació n ................................ ....................... T-dom........................ h a Idem 300 '/>51 Idem. —ídem.— De San Martín de Val do A
rales i as á Pele vos . . .  i .............................. íd em ............... .................................... 1.a 

1.a 
I .a

Id ¿mi 450
52 Tdein. — A1 a va. — Pécora................................
53 Idem. — Id em. — So ti lio de la A d rad a.. . . Id em ........................................................ Idem. ......................

/£0\J
100

»
54 Idem.—ídem. —Re Oasavíeja á la Adrada Id em .......................................................... 1.a Peatón. 600 » »

»
55 Idem. — Dadajoz — De Fuente de Cantos 

á CalzadiFa.................................................... Id em .................................................... 1.a

1.a
1.a
1.a

[dmn 200

300
200
200

»56 Idem. —ídem. —De Herida á Arroyo de 
San Servan.................................................... Idem ........................................ Idem57 í de rn. — Baleares. — Porreras........................ íd em .................................................... Cartero »

»
»
»
»
»

1

»
»

58 Idem.—'d e n .—Santa ’• ce a i a ................. Idem ....................................... Idem ...................... w
59 ídem.—Idem. —San mam .veo Ja v ie r . . . Idem .................................................... 1.a Tdem................. 400 a

»
»
»
»

60 ídem .—Idem.—Santa M ar.......................... Tdem....................................... 1.a
1.a

í (1 o í n. 200
100
350

61 Idem .—Idem. —De AmAD á Pire.............. T: d o n ................................ Peatón *
62 Idem.— ídem. —Do Forneils á Mercadall. íd em ..................................... 1.a Idem. .63 ídem. —Barcelona.—Caldas de Es trac h . . íd em ....................................... 1 C artero ............. 15064 Idem.— ¿de ¡ o.—Casto! 1 fui] i t de R i rubro - *

gOs. . ............................................................... ídem ........................ 1.a
1.a
1.a

T d ptv? 100
200
200
150
150
150
100
150
200
100
150

65 íd e m. — í r i f ■ m.—G ua i ba.......................... ídem..............................................
Íd d.y • A * . • • • • • • » « * , . . . , # ,
T dmn

» »
»
»

»
66 Idem. —ídem. —La Raí]o Ha . . ................... íd em .................................... Idem »

&
67 Idem. —Idem .—L a Humada de Col bato.. Id em .................................. 1.a Idem .68 Id o m. —  ídem .—Gol I c t .................................. Tdem........................................ 1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Idern »
>)

69 Idean. — Idem . — Mai P rat................................ íd em ......................... I dem
»

70 (dern. — Ide:n. —?Ai vm’dós............................ íd em .............................................................. Td o vn
» »

73 Id o m . — í d í un. — p i j i < • d a ......................................... Id em .................................... Id em » » y>
72 ídem. — ídern.—Prem ia de- M ar............... .. Idem .......................................................... Idern

» » $
73 Idem .—Idem .—San Auusth? de Liusanósl Idem............................................................ Idem».................. »

»

»
»

74/ Idem .—Idem .—San Juan de V ila sa r .. . .  j Idem ........................................................ .. 1.a. Idem .......................... ................... &
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o
Soe +
OtJo►i C L A S E  DE D E ST IN O

SUELDO

Pesetas.

g r a t if ic a c io n e s

Y  DEMÁS VENTAJAS

1 FIANZAS

Pesetas^

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

75 Dirección general de Correos y Telégra
fos.— San Quirico de B esora*................... 1 3 Cartero . , , . ____ I 200  

180
> »

76 Idem .— íd em .— Santa M argarita................ Id em ....... ................................................. 1 3 Idem .............. , £ »
77 Idem .— Idem .— San Vicente de Castellet Id em ..................................................................... i 3 I d e m ................. 1 0 0 »
78 Idem .— Idem .— S a. Perpetua deM oguda. Id e m ........................................................... l . 3’ I d e m ................. 1 0 0
79 , Idem .— Idem .— San Pedro de R iv a s.......... Id e m ..................................................................... 1 . 3

1 . 3
1 . 3

1 3

I d e m .. ............... 1 0  0
250 , 
250

1 2 0 0  
2 0 0  
500 
1 0 0
472750

450
378

350
300

2» ¡
80 Idem .— Idem .— S a r ria ...................................... Id e m ........................................................... Idem %
SI Idem. — Idem .— Tordera................................... Id e m .................................................................. Idem

;
»

82 Idem .— Id e m .— De Bagá á San Juan de 
S ard a ñ ola ........................................................... Id e m ..................................................................... Peatón - .. 3

83 Idem .— Id em .— De Calaf á P u ja lt .............. Id e m ..................................................................... 1 3 Idem * * >> ; > »
84 Id em .— Id em .— De Cardona a M o n d a r .. Id e m ..................................................................... 1 3 Idem » ¡ »

Idem — Id e m .— De G-íronella á C aseras.. Id e m ..................................................................... 1 3 Idem »
86 Id em .— Id em .— De Igualada á M ira lles.. Id em ..................................................................... 1 3 I d e m ............................. »
87 Idem .— Id em .— De Llinás á San Pedro de 

V ila m a jo r ........................................................... Id e m ..................................................................... 1 3 Idem . * »
8 8 Idem .— Id em .— De Manresa á M u ro .......... Id e m ..................................................................... 1 3 Idem ............................................. »
89 Idem . — Idem .— De Manlleu á San H ip ó

lito de V o ltreg á ................................................ Id e m ...................................................... ............. 1 3 Idem . . . . . .  . .  . . . S> » »
90 Idem .— Idem . — De Olot á O rista ................ I d e m ..................................................................... 1 3 Idem  . . .
91 Idem .— Idem .— De Pineda á O rsavin yá .. 

Idem .— Idem  — De San Feliu  de Torrelló
á O rdeig........................................ .......................

Idem  — Idem .— De San Pedro de Torrelló  
á L a B ola .............................................................

Id e m ..................................................................... 1 3 Idem  ............................. 5 17 ‘39 » >
92

Id e m ..................................................................... 1 3 Idem . . . 400

300

165‘37

531 ‘56

2 0 0

500

»
93

Idem ..................................................................... 1 3 Idem . > »
94 Id em .— Idem .— De San Pedro de Torrelló  

á San F e liú ......................................................... Id e m .................................................. .................. 1 3 Idem . . . . . »
95 Id em .— Idem .— De San Quintín á la L ia- 

cuna ....................................................................... Id e m ...................................................................... 1 3 Idem  . »

>

c 3
96 Id e m .— Id em .— De San Q uirico de Beso- 

ra á S o rá .............................................................. Id e m ...................................................................... 1 3 Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . »
97 Idem .— Idem .— De V ic h  á Santa M ana  

de Coreó................................................................ Id em ...................................................................... 1 a Idem ................................................. » >
98 Idem .— Id em .— De V ic h  á V ilanova del 

S a n .......................................................................... I d e m . . . . , .......................................................... 1 3 Idem ................................................. 708 ‘75

5 19 ‘75
1 0 0

» »
99 Id em .— Id em .— De V illa fran ca del Pana- 

dés á F o n tru b í.................................................. I d e m ..................................................................... 1 3 Idem  ............................................. > »
1 0 0
1 0 1
1 0 2
103
104
105
106
107
108

Idem  — Burgos — Barrio de B ricia ............ I d e m ............................................. ....................... 1 3 C artero.......................................... » »
Idem .— Id em .— Cerezo de Río T i r ó n . . . . Id e m ..................................................................... 1 3 Idem ............................................. .. 1 0 0 » *
Idem .— Idem .— G um iel del M ercado------
Idem — Idem  — L a V id ......................................

Idem ...................................................................... 1 3 Idem . ........................................... 1 0 0
150
2 0 0
1 0 0

» »
Id e m ..................................................................... 1 3 Id e m .. .................................. .. >

Id em .— Idem .— Mercadillo . . . . ...................
Idem .— Idem .— O lm illosjunto á Sasamón  
Idem — Id em .— Pesadas....................................

Id e m ...................................................................... l . 3 Idem ......................................... »
Id e m ..................................................................... 1 3 Idem . .................  ........................ » t
I d e m ..................................................................... 1 3 Idem ................................. ................ 300 y> >

Id em .— Idem .— Pedrosa de V aldeporres. 
Idem .— Idem .— Q uin tanapalla......................

I d e m ..................................................................... 1 3 Idem ................................................ 150 » »
Id e m ..................................................................... 1 3 Idem .............. ......................... .. 2 0 0 »

109
1 1 0

Idem Idem . Río de L o sa .......................... Id e m ..................................................................... 1 3 I d e m ................................................ 1 0 0 » »
Idem .— Id em .— San Quintín de L o sa ------
Tdem. Idem . V a ld oco n d es........................

Id e m ..................................................................... 1 3 Idem  ................................................ 150 » >
1 1 1
1 1 2
113
114
115

Id e m ..................................................................... 1 3 Id e m ................................................. 150 » »
Idem .— Idem .— V illa lta ....................................
ídem .— Id e m .— V allejos de Sotos C ueva.
Tdem.— Id e m .— Z ald u en d o .............................
Id em .— Id em .— De G um iel de Izan á Quin

tanilla  del P id ió .................. *•; **. .................
Idem .— Idem .— DeMadrilejo á Villaverde  

del Monte .................................

Id e m ..................................................................... 1 3 Idem ...................... .......................... 250 » » »
I d e m .................................................. .................. 1 3 Id e m .. /  ......................................... 150 » jí>
Id e m ..................................................................... 1 3 Id e m ................................................ 1 0 0 » »

Id e m ...................................................................... 1 3 Peatón............................................ 250 » »
116

Id e m ...................................................................... L. 3 Id e m ...................................... .. 550 » » >;>

117
118
119
1 2 0

Idem .— Idem .— De Medina á Castrobarto 
Id em .— Id em .— De Pancorbo á Fonseca . 
Idem .— Id em .— De Pancorbo á A m eyugo  
Idem .— Idem . — De Peñaranda á B raz-

c o r ta .......................... ........................................
-Id e m .— Idem .— De Quintanar de la Sie

rr a n  N eila ..........................................................
Id em .—I d e m .— De R evilla  á V illam iel de 

la Sieenn . . . . . . . . .

Id em ............................................... ....................... I . 3 Id e m ................................................ 650 » » »
Idem  . . . . • .......... ............................................... L. 3 Idem ............. ................................... 400 >
Id e m ...................................................................... I . 3 Idem . .............................................. 250

Id e m ..................................................... .. l . 3 Id em ............... »«• ....................... ► 285 » >
1 2 T

Idem ................................................................ l . 3 Id e m ................................................ 350 » »
1 2 2

Id e m ........................ ............................................ l . 3 Idem ............. ..................... ............. 400 > t
123 Idem .— Id em .— Del R ío de Losa á San

Mnr'tín dp T.fjcií} . . . Idem ...................................................................... l . 3 Idem ................................................. 325
124 Idem .— Idem .— De San Martín de Losa á 

V illa lva  de L o s a .............................................
T/TpiYI __Oo oppao __rj-iiiiA rlp Hapiq

Idem ................................................................... l . 3 I d e m ........................ .................... 300 » »
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135

Idem . ................... ................................ l . 3 1 0 0 >> » »

ídem . — Idem .— G arganta de B é jar............
Id em .— Id em .— Santa Cruz de Paniagua.
Trlpm Trlpm Í^ímtión tip,7, el A l t o ..........

Idem ...................................................................... l . 3 Idem  . . ................................. 2 0 0 » » »
Idem ...................................................« ........... l . 3 Idem ................................................. 1 0 0 » »
Id e m ..................................................................... l . 3 Idem .................................................. 1 0 0 » » »

Mprn THptyi rl i 11 íi » . . . Idem  ................................................................... l . 3 Idem ............................................... .. 1 0 0 »
Idem .— Id em .— Calo ver uela........................ .
Tdem.— Idem .— Torrecilla de los Angeles  
Idem .— Idem .— T a la b a n .......................... < ..
Trlpm Trlpm __Val/TplmnPttP . . .

Id e m ........................................ ........................ l . 3 Idem ................................................. 1 0 0 » » »
I d e m .................................................. .................. l . 3 I d e m ................................................ 1 0 0 »
Id e m ..................................................................... L ° Id em .................................................. 1 0 0 » »
Id e m ................................................................ * • 1 .a Idem ................................................. 300 » » »

Idem .— Id em .— V al verde del Fresno . . .  . 
Idem .— Idem .— De A lm u raz á Belbis de

M onroy.......................................................... . . .
; Tdem.— Id em .— De A lm u raz á Serrejón. 

Id em .— Id em .— De A lcántara á Mata de
A 1 TI T.51 P9 .  .  .  .  .

Idem ............................................................ 1 .a Id e m ................................................ 1 0 0 » » »

I d e m ..................................................................... 1 .a P ea tón ........................................... 2 0 0 » » »

136
137

Id e m ..................................................................... 1 .a Id e m .......................... ..................... 400 » » »

Id e m ..................................................................... 1 .a Id e m ............................................... 2 0 0 » » >>

138 Id em .— Idem .— De A h iga l á Santa Cruz
Hp Pnrnncmíi . . . . . I d e m ..................................................................... 1 .a Idem.................................................. 350 »

139
140

Idem .— Idem .— De A h ig a l á A c e itu n a ... 
Id em .— Idem .— De Casatejada á Sance- 

dillo ..........................

Id e m ...........................................* ................ .. 1 .a Idem .............................. .................. 350 » »

Id e m ..................................................................... 1 .a I d e m ................................................ 2 0 0 ; » » »
Id em .— Idem .— De Cañaveral á A r c o . . . .  
Idem .— Idem . — De Casar de Cáceres á

Santiago de C am po........................................
Idem .— Id em .— De Cañaveral á Pedrosa. 
Id em .— Idem . — De Cañaveral á Casas de

M illá n .....................................................................
Id em .— Id em .— De Casas de Palomero á

L a P e r g a .................................... .̂.......................
Idem .— Id e m .— De Gata á Villarbuenas.
Idem .— Idem .— De Hoyos á C illeros..........
Idem .— Id e m .— De Hoyos á A cebed o------
Idem..— Id em .— De Jaracejo á Deleitosa - 
Id em .— Id e m .— De Jarandilla á Robledi.

lio de la V e r a ....................................................
Id em .— Id em .— De Montánchez á xVlbalat 
Id e m .— Id e m .— De M iravel á H o lg u era .. 
Idem — Idem . — De Miajadas á Escurrial. 
Id em .— Idem . — De N avalm oral de la Ma-

4*o ó D 4 .

Id e m .................................................. ................... 1 .a Idem ................................................. 250 » » »JUtl.
142

Idem ................................................................. 1 .a Idem ................................................. 2 0 0 » » *

143
144

Id e m ...................................... .............................. 1 .a Idem ................................................. 250 > »

Id e m ..................................................................... 1 .a Id e m ................................................. 300 » »

145
Idem  ............................................. 1 .a I d e m ................................................ 300 » »

146
147
148
149
150

Idem  .......................... ........................................ 1 .a I d e m ................................................ 250 s> » »

Tdem ............................................................ 1 .a Idem ................................................. 250 » > »
Idem ........................................................... 1 .a I d e m ................................................ 150 » »
Id m i ........................................................... 1 .a I d e m ................................................ 400 » »

Idem  ............................................................ 1 .a Idem .................................................. 2 0 0
>;> »

i Idem ............................................. .. 1 .a Idem .................................................. 250 » » »
1D1
152
i

Idem  ................................................................ 1 .a Idem ..........................• . .................. 250 t- » »
Idem ...................................... .. • ............ 1 .a

1 .a

I d e m ................................................ 2 0 0 ;>> »
JLOo
154

Id e m ..................................................................... Idem .................................................. 2 0 0 »

155 Id em .— Id em .— De Navalm oral de la Ma
ta á Torbiscoso.................................................

Id em .— Id em .— De Puerto de Santa Cruz
o TKn h onn o rl A . . . . . .

Idem  ................................. »♦ * ............ 1 .a Idem ..................... ........................ 2 0 0 » »

156
Idem ...................................................... .. 1 .a Idem ............................ ...................... “250 »

157 Idem .— Id em .— De Santa Cruz de Pania-
ga á V illa n u ev a ................... .....................

* Id em .— Idem  — De Segura á G argantilla  
1 Idem .— Id em .— De Segura á Casas del

Mniitp . . .

Idem  ........................................................... 1 .a Id e m ..................................................
150

» »

158
159

Idem ....................................................... 1 .a Idem ................................................... 150 » »

Id e m ..................................................................... 1 .a Idem ............................... ................ 150 > »

160> Id em .— Id e m .— De Talavera la V ieja á
TTnlinTinl r?p Tlinp Id e m ...................................................................i 1 .a I d e m ................................................ 2 0 0 » »

161
162

Id em .— Idem — De Talaban á Monroy . . .
5 Id em .— Idem .— De V illa r  de Piaseneia á

flíihp??! Tlpllncn

Idem . . . . . .  ............................ . . . . . . ; i . a 

i a

íd e m ............ ................................... 250

150

»

1 Id e m ...... - .................................... »
163
164

í Trlpm — P!nH ir/ __Hí» A pphc ti Rcnppn Idem . . . .  .............................  . . . i J 600 : >'■ >>
: Id em .— Id em .— De Grazalem a á Zallara. Id em ............................................................ . .i u 1 Id e m ..................... • ♦ • * X ;  4 0 0 ■ ; »  .

3 ‘
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Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

165 Dirección general de Correos —Canarias 
Ariió . M inisterio de la  G obernación.. . . . . . . 1.a C a rte ro . .................................... 150 » » »

166
167

j ...............................................................
Idem —Idem —Agaete Id e m ............................................................ 1.a Idem ........................................... 100 » » 7>

Idem. —Idem. —De Icod á G uía.—Prim e
ra  conducción Idem ............................................................ 1.a P eatón ....................................... 540 » » »

168 Idem. —Idem. —De Los Llanos á Garafia.
Id e m ............................................................

1.a
1.a Id e m ......................................... 480 » »

169
170
171

Idem .—Castellón. — P eñ ísco la ..................
Idem. —Idem .—De Nales á M oncofar.. . .  
Idem .—Ciudad Real. —De A nchuras á

Sevilleja de la J a ra ...................................
ídem .—Córdoba.—La C oronada...............
Idem .—Idem .—De Priego á Aim edinilla. 
Idem —Coruña —Puerto de Son..............

Id e m ............................................................ 1.a C arte ro ..................................... 300 » »
íd e m ........ ................................................... 1.a P eatón .............. ........................ 150 » » »

Id em ............................. .............................. 1.a Id e m .. ........................................ 500 » »
179 Idem ............................................................ 1.a C a rte ro ............ ........................ 100 » »
173 Id e m ............................................................ 1.a P eatón ........ .............................. 375 » » »
174 Id em ............................................................ 1.a Ca rte r o ..................................... 200 »
175 Ióem —Idem —De Hetanzos a S ada........ Id em .......................................................... 1.a P eatón ............................... 354‘38 » » »
176 Idem —Cuenca.—V illarrub io .................... Id em ............................................................ 1.a C a rte ro ..................................... 100 » i » »
177 Idem .—Idem. —De V illarrubio á A lm en

dras ............................................................... Idem ............................................................. 1.a P eatón ....................................... 200 » » »
178 Idem .—Gerona.—B o sd ils .......................... Id em ...................................................... 1.a C a rte ro ..................................... 300 » » »
179 Idem. —De Cainprodón á San Cristóbal 

de B aget....................................................... Id e m .......................................................... 1.a P eatón ....................................... 550 » »
180 Idem .—G ranada.—A lbolote....................... Id e m ........................................................ 1.a Cartero ..................................... 200 » .
181 Idem .—Idem .—De Aiiiama á El S a la r . . . Idem ...................................................... 1.a P eatón ....................................... 600 » »
182 Idem .—G uadalajara.—Anduela del Cam

p o . ................................................................ Id e m ..................................... 1.a
1.a

C a rte ro ..................................... 150 »
183 Idem .—Idem.—De Atienza á U jados.. . .  

Idem .—Idem .—De Anchuela á P a rd o s ..
Id e m ............................................................ P eatón ....................................... 565 >

184 Id em ........................................... 1.a
1.a

Id e m ......................................... 500 » »
185 Idem .—Guipúzcoa.—A y a ........................... Id em ........................................................... C a rte ro ..................................... 150 » »
186 Idem .—Idem .—De Beasaén á Oeraín . . . . Id e m .......................................................... 1.a Peatón ....................................... 350 » » >>
187 Idem .—H uelva.—Escacena........................ Id e m ............................................. 1.a C a rte ro ..................................... 200 » »
188 Idem .—Idem .—De La Palm a á la esta

ción ..................................................... .. Idem .................... ...................... 1.a P eatón ....................................... 200 » » »
189 Idem .—Huesca.—A lcub ierre ..................... Id e m ................................................... 1.a C a rte ro ..................................... 150 » » »
190 Idem .—Idem .—S e ir a ................................... Id e m ..................................................... 1.a

1.a
1.a

Id e m ......................................... 400 » »
191 Idem .—Idem .—De V allovar á Osso de 

C inca............................................................. Id e m ........................................... Peatón ....................................... 300 s> » »
192 Idem .—Ja én .—Santiago de C a la tra v a ...  

Idem .—Idem .—Empalme de Baeza.—L í
nea del S u r .................................................

Id e m ...................................................... C a rte ro ..................................... 200 » » »
193

Id e m ............................................... 1.a

1.a
1.a

I d e m ......................................... 400 » »
194 Idem. — Idem. — De A ndújar á H iguera 

de A rjona..................................................... Id e m ........................................... P ea tó n ....................................... 250 >:> »
195 Idem .—León.—V illam añán..................... Id e m ............................................. C a rte ro ..................................... 500 » »
196 Idem .—Idem .—De Membibre á N oceda.. Id em ............................................. 1.a

1.a

1.a

1.a

1.a

1.a
1.a

1.a
1.a

P eatón ....................................... 300 » »
197 Idem .—Idem .—De Ponferrada á Saucedo 

Idem .—Idem .—De Toral de los Guzrna- 
nes á L a g u n a .........................................

Id em ........................................... I d e m ......................................... 400 » » »

198
Id e m ................................... .................. Idem  .......................................... 200 » »

199 Idem .—Idem .—De Valencia de Don Juan 
á P a ja re s ..................................................... Id e m ............................................. I d e m ......................................... 200 » »

200 Idem .—Idem .—De Villadangos á Santa
M aría del R ey .............................................

Idem .—Idem .—De V illafranca del V ier- 
zo á V illadecanes......................................

Id em ................................... I d e m .......... .............................. 250 > »

201
Id e m ......................................... Idem ........................................... 100 » »

202 í d e m .—Lérida,.— A R n to rn . . . .  . . . Id e m ........................................... C a rte ro ..................................... 150 » »

203 Idem .—Idem .—De Avellanes á V illanue
va de A vellam y.........................................

Idem .—Lugo.—Doncos (Noquelas)..........
Idem .—Idem .—L ebón .................................

Id e m ............................................. P eatón ....................................... 200 » » »
204 Id e m .......................................................... ! C a rte ro ..................................... 100 » » »
205 I d e m ............................................. 1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a

1 a

Id em .......................................... 100 » » »
206 Idem .—Málaga.—De Cortes á Benadalid. 

Idem .—Idem .—De Cortes á B enalauría..
Id e m ................................................ P eatón ....................................... 200 » *>

207 Idem ............................................................ Idem .......................... ................ 200 » » »
208 Idem .—M urcia.—M orata lla ....................... Id e m ......................................... C arte ro ..................................... 300 » » »
209 Idem .—Idem .—Puerto L um breras.......... I d e m ...................................................... Id e m .......................................... 200 » »
210 Idem .—Idem. —De A lcantarilla á Puebla 

de Soto ................................................... I d e m ............................................... P eatón ....................................... 300 » »
211 Idem. —Idem .—De Balsicas á Santiago 

de la R iv e ra ............................................... I d e m ........................................................ ídem ........................................... 300 •» '> *
212 Idem .—Orense.—De El Barco de V al- 

deorras á la e s ta c ió n ............................... Id em ............................................................ Idem ........................................... 400 » » » •
213 Idem .—Oviedo.—La Plaza (T everga).. . .

Idem .—Idem .—Vill a p é rez .........................
Idem. — Idem. — De Avilés á Soto del 

B a rc o ...........................................................

Id em ................................................ 1.a
1.a

1.a
1.a

1.a

1.a

1.a

Cartero ...................................... 200 » »
214 Id e m ........................................... .. Idem .......................................... 100 :> » »
215

Id e m ......................................................... P ea tón ....................................... 800 » >
216 Idem .— Idem .—De El Pito á C ud ille ro .. 

Idem .—Idem .—De Grandas de Salim e á 
La Pola de Allande. — 1 .a conducción.. 

Idem .—Idem .—De Prav ia á Soto del

Id em ............................................. Idem ........................................... 200 >> » »
217

Id e m .......... «........................................... Idem ........................................... 812*50 /> »
218

I d e m .......... Id em .......................................... 500 » »
21.9 Idem .—Idem. —De Sama de Langreo á la 

estación (Linea de Lampreo) . . . . I d e m ............................................................ Idem ....................................... 350 » » *
220 Idem .—Palencia.—V illa fru e la ................. I d e m ............................................................ 1.a C a rte ro ..................................... 150 » » »
221 Idem.—Idem. —De Salinas á Siguersana. 

Idem.—Idem .—De V illafruela á V illal- 
d a r í n ...........................................................

I d e m ................................................. 1.a

1.a

1.a
1.a

P eatón ....................................... 300 » » N>
222

Id e m .......................................................... Idem ........................................... 300 » » »
223 Idem .—P ontevedra.—M iñoteira (La Ca

ñiza) . .  . .  . ................................... Id e m .......................................................... C a rte ro ..................................... 100 » » »
224 Idem . — Salam anca. — M acotera.............. Id em .......................................................... Idem ........................................... 200 » » »
225
226

Idem .—Soria —Ciruiales del Río .. Id e m ........................................... 1.a
1.a

Idem ........................................... 100 » »
Idem .—Idem. —Duañer*............................ Id e m ............................................................ Id em ........................................... 200 » » »

227 Idem .—Idem .—Los V illa res.. Id e m ................................... .................. 1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

Idem ........................................... 150 » » »
228 Idem. — Idem. — F uensaúco........................ Id e m ........................................................... Id em .......................................... 250 * »
229 Idem. —Idem .—De Alm ansa á A rguijo .. 

Idem. —Idem. —De Agredas á Miño de 
Agredas .....................................

Id e m .......................................................... P eatón .............. ........................ 250 » »
230

Id e m ............................................................ Idem ........................................... 150 » » ■»
231
232

Idem .—íd e m .-  De Cirujales áP in illa . .. 
ídem. —Idem .—De Monteagudo á Val- 

f 'ie•'a . . .  . .........................

Id e m ................................. .................. Idem ........................................... 400 » »

Id em ............................................................ Idem ........................................... 250 » » »
233
234
235

T.¡;- ¡i —Idem —De Yammas á Lor*a. íd e m ............................................................ Idem ........................................... 150 » '¿>
—Tarragona —/Vr,-pentora Id e m ............................................................ C a rte ro ....................... .............. 150 » » »

ííp 'm ,—Idem —A lc o b e r . ......................... íd e m ............................................................ Idem ........................................... 200 » » *
236 ídem. — Idem .— De Villavella á R e ñ a n .. 

Id m a . - -  T e r u el.—De Barrach i n a á B anón 
ñ'!': • —Id '1'" —De Idem á Rudillo

Id em .......................................................... 1.a
1.a
1.a

1.a

P eatón ....................................... 200 » » »
237
238

Id e m .......................................................... Idem ........................................... 250 » »
Id em ........................................................ .. Idem ........................................... 900 » »

239 Idem. — Toledo.— De Villaseca de la Sa-
r b : -  <’i L ig a re s .............................................
Id;mi. —Valencia. — De Albaida á Bení- 

soda......................  . .  . . .

Id e m ............................................................ Idem ........................................... 400 » » »
240

Id em ............................................................ íd e m .......................................... 250 » »
241 I-Am. —Idem .— De Albericjue á Surnar- 

ru zc e l. . . . Id e m ............................................. ............ 1.a

1.a

1.a
1.a

h &

1.a

Id e m .......................................... 400 » » »
242 ídem. —V alladolid.—De Vecilla de Val- 

d-raduev é Valderquillo . . . . Id e m ........................................................ Id e m .......................................... 400 » »
243 lom a.— Idem .—De El Carpió á Torrecilla

do I a O rden ................................................. Tdem............................................................ Idem ........................................... 300 » »
244 ! •: i m . - V i zea y a . — F e lian d i an o .............. Id e m ............................................................ C a rte ro ............................... 100 » »
245 I A i':.— Zaragoza.— I)e Morata de Jiloca

á í V sA jon ............................................................................................................ Idem ........................................... ............. P ea tón ................................... 500 » » »

240 Id*’::».---Valladolid. — Estación telegráfi
ca de Pcñaíiel................................. . .......... Id e m ............................................................ Ordenanza 3 .° ................ 650 • - »

247 Di m orlón general de Aduanas. —Aduana 
d¡- - O acciona............................................... M inisterio de H ac ien d a ......................... 1.a A spirante 3.° escrib ien te . . .  

E scrib ien te..................
750 » » »

248
249
250
251
252

Idem. —Idem. —De V illagarcía. C arril . .  
ub*.¡i. — Idem —Del F e r r o l .......... *..........

íd e m ............................................................ 1.a 500 » » -
Id e m ............................................................ 2.a Portero pesador .. 750

625
» » »

DDm. —Idem. — De A lm ería........................
íí n o D e  Sc'-dlla . .....................

Id e m ............................................................ 1.a Mozo de faena.. » »
»

>>
Id e m ............................................................ 1 .a 2  ídem ............................. .. 750 yy ■ »

A dm inistración de Hacienda de Guada*
lujara . .......................................................... 1.a Ordenanza ............................... 750 J> * »
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[ Pesetas.

GR A TI VXC ACIONES 
Y DEMÁS YENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

f
Í  CONDICIONES ESPECIALES 
k QUE SE REQUIEREN
____ _ ______________ ____

253 Administración de Hacienda de Sala
manca........................................................ Ministerio de Hacienda..................... 1.a Ordenanza............ , « « . . ......... 750 » »

254 Tesorería de Pontevedra........................... Idem......................................................... l .3 Mozo de caja ........................... 625 » »
255 Intervención de Almería........................... Idem......................................................... 1.a Ordenanza .......................... 625 » » 7>
256 Idem de las Minas de Almadén............... Idem......................................................... 9 a A «mirante 3 o- . . ............. 750 »
257 Archivo de la Coruña............................... Idem........................................................ 1.a

XXO UiJL QJLL tu t/r
Mozo* ............................ 750 \» » *

258 Ayuntamiento de Don Benito.—Badajoz. 
Idem..............................................................

Primer cuerno de E jército.................. 1.a A lguacil..........- ..................... 547*50 » »
259 Idem ........................................................ 1.a Agente en la cap ita l............ 300 » » »
260 Idem ............................... , ............................ Idem......................................................... 2.a Inspector de carnes.............. 750 » » »
261 Idem .............................................................. Idem......................................................... 1.a Portero................................... 547‘50 » » »
262 Idem .............................................................. Idem......................................................... 1 a Aforado r ............................ 419 N> »
263 Idem .............................................................. Idem.......................................................... 1.a 4 serenos......... ...................... 547‘50 » »
264 Idem .............................................................. Idem......................................................... 9.a Jefe de la guardería rura l..

2 guardas de Caballería-----
5 ídem de Infantería............

821*25 » » »
265 Idem.............................................................. Idem . . .  .•................................................. 1 a 638*75 » »
2 66 Idem .............................................................. Idem......................................................... 1 a 456‘25 > »
267 Idem .............................................................. Tdem........................................................ 1 a Vigilante de campo de con

sumos .................................
6 vigilantes de 1.a. de con

sumos..................................
8 ídem de 2.a de ídem ..........

268 Idem.............................  . . . . .  - ................ Idem.......................................................... 1 a
638'75 » » ,

[ No haber cumplido cícteaenr 
! ta años.

Idem............................................ i ............ Idem.. . . .................................................. 1.a
547‘50 
501‘87

»
»

» j
»

270 Idem de Urda.—Toledo............................. Idem......................................................... 1.a Guarda de montes................ 365 > » »
‘>71 Idem de Tomelloso.—Ciudad Real.......... Idem......................................................... 9.a 2 escribientes......................... 375 »
‘>72 Idem .............................................................. Idem............. ........................................... 1.a Alguacil mayor.................... 550 » »
273
274
275 
976

Idem.............................................................. Idem.......................................................... 1.a Conserje................................. 533
533

100 pesólas para «tiles » >
Idem.............................................................. Idem.......................................................... 1.a Peón público......................... V
Idem .................................................. Idem.......................................................... 1.a 2 alguaciles........................... 533 » » »
Idem.............................................................. Idem....... .................................................. 2.a Jefe de policía diurna.......... 550 » >

277
:278
279
280 
281 
282
283
284
285

286 
287

Idem .. .................................................. Idem.......................................................... 1.a 4 guardias de ídem...............
Jefe de policía nocturna-----
9 guardias de ídem...............

500 » » »
Idem • ..................................................... Idem.......................................................... 2.a 550 » >

Idem.............................................. i ......... 1.a 500 » »
Idem.......................................................... 1.a Conserje del matadero......... 390 » >
Idem............................. ............................ 1.a Sepulturero 2 .°.....................

Cabo segundo Capataz........
750 » »

Idem ......................................................... 2.a 625 » » »
Idem.......................................................... 1.a 13 peones............................... 612 » »
Idem.......................................................... 2.a Alcaide del Depósito............ 533 :$> N>
Idem............. ........................................... 1.a Peón conservador................. 825 » No exceder de treinta y cin

co años y darcumplimien- 
to á las ordenanzas del 
canal.

No exceder de cuarenta añosT d em.................................................... . 1.a Peón caminero...................... 630 »
Juzgado de primera instancia del distri-

Tercer ídem............................................. 1.a Alguacil................................. 600 Derechos de arancel Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem .288
289
290
291

Idem.......................................................... 1 a 2 ídem..................................... 600 Idem ....................... »
Idem.......................................................... 1 a Mozo de estrados................... 750 » »

Ayuntamiento de Serós.—Lérida...........
Juzgado de primera instancia de Grano-

Cuarto ídem............................................ 1.a 

1 a

Sereno..................................... 180 »

Idem........................................................ A lguacil................................ 540 > » Ser mayor de veinticinco

292

293
294
295

296

Quinto id ................................................ 1 .a 10 vigilantes de consumos.. 

2 guardias.............................

2‘ 11 diarias. » »
años.

No haber cumplido cincuen

THoyyi -- . . . . . . . . . . . . Idem.......................................................... 1.a 2‘25 » »

ta años (Real orden Presi
dencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de* Noviem
bre de 1891.

>
T rl ptti ....................................... Idem.......................................................... 1.a Celador nocturno.................. 2 ‘25 > »

THom . . . . . . .  . . . . . Idem ....................................................................................................... 1.a 25 suplentes de vigilantes de
consumos................................................

15 ídem de guardias muni
cipales .......................................................

T rl o m  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................................... ................... ... 1.a
» i »

j  Han de residir en la pobla-
(  ción, y tienen sueldo cuan- 
| do presten servicio.297 T í^ p tv i .  .  . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................................................... 1.a 10 ídem de celadores noctur »

nos. ..................................... »

298
299
300

TJ/im vio Q o n  A cpticía -Tiíucrr»nTio . . Id e m ........................................................ 1.a Voz pública........................... 318‘96 » V
A ti J i nrt /íl o -f~v VIATT1 TI Q1 nP T iHCrfinTl o . . . . . Idem. .................................................... 1.a Mozo de estrados.................. 650 > L *> »ivuaiencid pruviiiL.iai ucuugiuuy...........
Ayuntamiento de Gumiel de Izán.—Bur

Sexto ídem....... ........................... 1.a A lguacil........................... . 365 Casa libre............... »
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314

315

gos. ..................................... .......................
Idem...................................... . .............. 1.a Guarda de campo............. j . . 365 > »

JLflftTH (JLtJ JL O I lUlvo* mciii ••••••*■•••••«
Idem de Villanueva de Gumiel.—Idem..
T r\ wi rio "Do tyi TyI l PÔQ TnftTD . . .

Idem ............................. .................... 1.a Idem ....................................... 200 > »
Idem.......................................... .............. 1.a Voz pública........................... 150 »
Idem........... ............................................. I a Alguacil................................. 400 »
Idem.......................................................... 1.a Guarda................................... 547 » » »

TJa»yi río Vil 1 QOílTIPQ —Trípm Id em ................................................................................................... 1 . a Idem....................................................................... 350 />1(16111 Ut5 Y l l l d C d U v o #  í U v i u  ...................................... ^
T r\ n r n  rl o  T .10  TI p e  , — (| T fl P í iG Séptimo idem ............................................. ... ....................* 3.a Oficial segundo de Secretaría 

Fontanero....... ; ....................
999 > » »

T r io  r n  .  . k . . . . . . . . . . . Idem ...................................................................................................... 1.a 999 » » Conocimientos del oficio.
Idem.......................................................... 1.a Guardia municipal............... 965
Idem............. ................................. 1 a 2 serenos............................. 747 » ; >:> »
Idem........... ................................ ............ 1.a Barrendera............................. 547 » » »

T rlov r*  H í» r j í i Á n  - T fl PTTI . . . . . Idem............. i ......................................... 1.a Guarda del manantial.......... 803 » »
Idem..................................... . 1.a 3 guardias rurales...............

27 vigilantes de consumos..
999 » »

T rl p n i  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................................................... 1.a 967‘37 » No haber cumplido cincuen

Juzgado de primera instancia de Puente
1 / í  ni o  o "Oa t i  l * p v p n  thi Idem.......................................................... 1.a Alguacil................................. 480 Derechos de arancel

ta años.

Ser mayor de veinticinca

316
317
318
319

USLIueiaS*—JrUIILcVC U .r u ................................ . . . *

A xrn ni*Q TT11 AYif.n /í p OviPilft Idem........... .............................................. 1.a 2 guardias municipales........ 950‘50 >
años.

>
X rl ottt . . . . . Idem................... .................................... . 1.a Sereno................. ................ .. 950‘50 ' » »
Idem de Palma.—Baleares........ ...........
Diputación provincial.—Teatro princi-

n a l  r i o  PíllTílft ,

Capitanía general de Baleares......... 1.a 2 guardias municipales-----

Conserje.................................

810 * »

Id em .................................................... 2.a 900 » Presentar título de perito-

320
321

T u / l o  A pliHplnc Gobierno Militar de M elilla............... 1.a: S eren o .................................. 780 >
mecánico.

»
T rl o rrí . . Idem.......................................................... 1.a1 Guarda rural...................... 780 » »

UTotas»— 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Majo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que.se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual eonducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales eneran 
acompañarse duplicadas copias de su filiación totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que se aursan 

en las Escuelas regimentaos, con nota de Bueno para los primeros y de U u j bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del CuerP°’ 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa^  este Ministerio, números 398
y 1 2 5  respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885. , ,

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expe i as. 
por las Autoridades militares, con sujeción á *o dispuesto en el citado arfe. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministras en 20 de Marzo de 1891.

A d v erte n cia s.—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la  ̂epen 
áeneia á cuyas órdenes sirva», su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen
figurarán en el último lugar en ei correspondiente concurso. . i 

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos oAue, según sus otmdicionos especiales, les correspondan, eofc fcrreg a
á su categoría j  años de servicio,

Ma drid 29 de Abril de ,
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R e c t i f i c a c i ó n ,
En virtud de las reclamaciones hechas por diferentes centros, dependencias é interesados á  la adjudicación de vacantes correspondientes al concurso del mes próximo pasado, se entende

rá rectificada l a  relación publicada en la G a c e t a  del 18 de este mes, núm. 108, en la forma que se expresa á  continuación:

3 MINISTERIO 
de que 

dependen ó región militar 
en que radican.

CLASES
SUELDO SITUACIÓN

i
C O M D IC IC ATES

*-ío
aCD DEPENDENCIA Ó SERVICIO - CLASES PROCEDENCIA

al
solicitar el destino NOMBRES AÑOS D.C

O
OuCT>3

Pesetas.
que 

se le adjudica. Edad Servicio
ii ~~ '
! Empleo
i

45 Dirección general de Correos.— 
Cáceres. —De Logrosán á Gua
da lu pe.-Segundaconducción. Ministerio de la Gober

nación....................... Peatón..................... 425*25 Soldado....... Sin destino . . . . Pascual Becares Pérez ............ 33

i

2 -  3

íi

»
1 s150 Idem.—'Valencia. — Jeresa..........

i Ayuntamiento de Don Benito.— 
Badajoz......................................

200 Sargento . . . Licenciado.. Trlp yh Tomás Miralles R am írez............ 29 4 . - 9 '

Primer Cuerpo deEjér 
c ito ...........................

L — O

Vigilante de cam
po de p rim era ... 

Idein .......................
547‘50 Cabo 1 . ° . . . . > Idem.................. Francisco Sánchez Pérez........... 50 3 - 2 >

118:
i

ídem............................................... Idem ............................. 547‘50 Soldado.. . . . Idem ................ Manuel Jodar Rodríguez............
Vicente Manzano Banda . . . . . .

30
65

4 -  1
» -  8

»
>i Idem .............................................. Idem ............................. Idem ....................... 547‘50 Idem ............ > Ultimo lu g a r . . .

Idem ............................................. Idem ............................. Idem ....................... 547‘50 Desierto.
Idem .............................................. Idem ............................. Idem ....................... 547‘50 Idem .

\ Idem ............................. Idem ....................... 547k 50 Idem .
213
225

I d e m  de Monaspe.—Zaragoza... 
I d e m  de Gijón.—Oviedo.............

Quinto ídem ............. . G uarda................... Diarias L 25 Soldado....... > Sin destino . . . . Joaquín Rollo B u r il lo ............... 56 2 4 - 9
Séptimo ídem .............. Vigilante de con

sumos ................. 967‘37 Idem ............ » Idem .................. Gregorio Sánchez Ramos (1)___ 32 2 - 6 >

(1) En sustitución de Vicente Martínez Boluda que figura en aquella relación.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 10 del próximo pasado mes, y á los efectos de la disposición 4.a de la misma, para que se interpongan por los interesados las 
reclamaciones á que pueda dar motivo algún error respecto á las clasificaciones, se publica el siguiente escalafón provisional.

Escalafón provisional de! personal central de las Inspecciones generales de Sanidad, con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 10 del presente mes, totalizando 
los servicios en 14 riel mismo, en cuya fecha se publicó en ¡a «Gaceta de Madrid», á los efectos el art. 15 de la instrucción general de Sanidad aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero de 1904.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e l  E s t a d o .

j b j s t  e l  :e, .a . nvr o  id  na &

aO &

I ? NOMBRES Y CATEGORÍAS
EDAD EN LA CLASE 

DE LA CATEGORÍA
EN GENERAL

EN OTROS DESTINOS TOTAL
OBSERVACIONES

? ®
*• &.• <í>

Años. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1
Jefes de Administración civil de tercera clase.

D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco..................................................... 62 18 6 10 32 6 9 3 2 24 35 9 3 »
2 Carlos Menéndez y Fernández........................................................... 55 4 2 25 30 4 : 21 » » » 30 4 21

1
Jefe de Negociado de primera clase.

Excmo. Sr. D. Manuel Luengo y Prieto ................................................ 48 2 3 3 2 3 3 6 8 23 • 8 11 26 En Comisión.

1
Jefe de Negociado de segunda clase.

D. Enrique Hernández Ontalva............................................................... 55 1 : 6 14 31 6 18 » » 31 6 18 »

1
Jefe de Negociado de tercera clase. i

D. Guillermo Rabello yBercedoni.......................................................... 50 1 3 14 14 6 11 5 10 19 6 21 En Comisión.

1 i
Oficiales de Administración civil de primera clase.

D, Pedro Iglesias v Sánchez de O cañ a ............... ............................ . 44 2 10 5 8 8 4 » » » 8 8 4 »
2 i Joaquín Torres Fabregat....................................................................

Carlos Oortezp y Collantes...................................................................
57 2 3 2 8 » 1 » 5 8 5 1 »o

•J 27 » » 3 » » 3 » » » » » 3

1
Oficiales de Administración civil de segunda clase.

D. Manuel Trullas y S o le r............................................................ . 63 2 3 4 3 7 8 9 9 7 13 4 15
2 Joaquín Sastrón de la Torre........... ................. *............................. 30 1 3 14 3 8 5 7 3 22 10 11 27 »

1
Oficiales de Administración civil de tercera clase.

D. Roque Reyes Romero............... .................................................... . 46 7 6 . 22 7 6 22 » » » 7 6 22 »
2 Emilio de Miguel y Paredes...................................... ....................... 34 1 8 14 4 1 12 12 6 28 16 8 10 »
3 Lorenzo Fernández de la Som era........................... ......................... 32 1 3 14 4 11 11 2 9 13 7 8 ' 24 »

1
Oficiales de Administración civil de cuarta clase.

I). Emilio Pavón y Márquez................................................................. 44 3 11 21 3 11 21 15 10 25 19 10 16
9 Fernando Martínez y Carrillo.......................................... ............ 29 2 » 29 9 4 15 » 7 » 9 11 15 »
3 Vidal Martínez Muñoz...................................... .................................. 47 1 3 14 20 1 11 » » 20 1 11
A_ José del Ñero y Puyuelo................... ................................................. 58 1 3 14 3 8 26 23 8 22 27 5 18 En Comisión.
5 Luis Rodríguez y Pedrajas............................................ ................... 32 1 3 14 2 11 18 » » 2 11 18 »
6 Faustino Santalices y Pérez............................................................... 27 1 3 14 2 » 9 2 9 »

1
Oficiales de Administración civil de quinta clase.

D. Rafael Azopardo y Camprodón ......................................................... . 26 2 ’
3

2 10 4 6 7 6 6 17 »
2 Andrés Rodríguez N avarro................................................................. 46 1 14 5 22 1 10 10 6

3
11 2 »

3 Narciso Rubio Martínez....................................................................... 31 1 3 14 3 4 15 * 4 27 9 2

1
Aspirantes de primera clase.

D. Luis Pajares y Sancha........................................ ............................... 20 4 2 4 5 2 14 » » » 5 2 14 »
2 Manuel Luengo y Benítez............................................ ........... ......... 25 1 3 14 1 8 1 i 7 22 3 3 23 »

Madrid 1.° de Mayo de 1905.—El In sp ecto r  general de Sanidad interior, Eloy Bejarano

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS P Ú B L I C A S

D irecció n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a  
In d u stria  y C om ercio.

Circular.
Los Ayudantes del Servicio Agronómico, supernumerarios, 

I). Agustín Lorenzo Martín de los Reyes, D. Salustiano Ló
pez Merino, D. Pedro Salmerón Amat, D. Esteban Tapia Gar
c ía ,  T). Ildefonso Asensio Taboada, D. Agustín Torregrosa 
Martínez, D. Eduardo Alemany, D. Castor Míguez Lagos, Don 
Florencio Delgado Prada, D. Emilio González Delgado, Don 
Fulgencio Carballo Terrero, D. Francisco Cbirona Camps y 
I). Manuel García Luzón se servirán rem itir á este Centro 
Directivo, por medio de los Jefes de región ó de los Ingenie
ros  agronómos de la Sección donde residan, las partidas de 
nacimiento, páralos efectos del escalafón; entendiéndose que 
las. que sean posteriores al año 1870 lian de venir con arreglo 
á lo que dispone la ley de 17 de Junio del mismo año.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, José del 
Prado.

Vista la instancia que con fecha 24 de Abril corriente di
rijo á este Centro directivo la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta Corte solicitando amplia
ción por treinta-días más del plazo señalado .-para informar 
acerca de las reformas que han de hacerse al redactarse un 
nuevo reglamento general de Bolsas con carácter definitivo;

Esta Dirección general ha dispuesto se amplíe por dos me
ses más el término señalado á la<s Corporaciones in vitadas * 
para em itir su dictamen sobre el asunto de que se trata.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1905.=E1 Director general, José del Prado.=Sr. Presiden
te de la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio j  
;Bolsa de Madrid.

D ire c ció n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .  
Aguas.

Examinado el expediente incoado D. Enrique Courtín

á nombre de la Sociedad de Aguas de Barcelona para alum 
brar aguas subterráneas del río Llobregat y varios afluentes 
del mismo en términos municipales de San Felíu, Santa Co- 
lom ade Cervelló, San Juan Despí, Cornellá, San Baudilio y 
Hospitalet, con destino á la mejora del abastecimiento de 
Barcelona.

Resultando que el expediente se ha tramitado con arregle 
á la instrucción vigente, presentándose en el período de in
formación pública varias oposiciones, y siendo favorables á 
la concesión los informes oficiales, pero limitando la ejecu
ción inmediata de las obras á cuatro pozos señalados en el 
proyecto con los números VII, VIII, IX y X :

Considerando que con las condiciones impuestas y la lim i
tación indicadas quedan atendidas en lo que tienen de funda
do las oposiciones presentadas;5

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuest# 
por esta Dirección, se ha servido conceder la autorización 
que ha solicitado la Sociedad general de Aguas de Barcelona 
para alumbrar aguas subterráneas del cauce del río Llobréy 
gat y sus afluentes en los términos municipales ya citados, 
con las condiciones siguientes:

1.a La zona ó extensión de dominio público que podrá
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ocuparse en lo que resulte ser necesario con las obras que deban llevarse á cabo para realizar el alumbram iento de la s  aguas que se concede es la que se determ ina en los documentos del proyecto presentado en 8 de Agosto de 1901, y se señala en el plano núm . 1 del mismo con las letras A. B . G. Z), para el cauce del río Llobregat; E. F . L  J . K . L. y N. P . para los cauces de las rieras de Salud, de Gelabert, de San Juan Despí y de la Font Santa; G . H. para el cauce del torren te  de Mata Ases, y M . N. para el camino que desde San Juan Despí se dirige al río Llobregat.

2.a Las aguas objeto de esta concesión son únicam ente las que á mayor ó menor profundidad puedan alum brarse de las capas artesianas que discurren por debajo de las zonas acotadas en la condición anterior, y no las aguas superficiales que d iscurran por ellas, ni las subterráneas, en relación con lasaguas vistas; debiendo, á fin deevitar perjuiciosá los usuarios de estas aguas, disponer los trabajos é instalaciones de modo de hacer improbable en todo tiempo cualquier comuni- nicación entre unas y otras.
3.a Las obras se ejecutarán, en todo lo que no se oponga á las presentes condiciones, con arreglo al citado proyecto, suscrito por el Ingeniero industria l D. Jaime P ra t y Oasañas. L a inspección de las obras estará á cargo del Ingeniero Jefe de Obras públicas ó del Ingeniero en quien al efecto delegue.
4.a Se autoriza desde luego á la Sociedad general de Aguas de Barcelona para que proceda á la ejecución de las obras de los cuatro pozos señalados en el proyecto con los números YIÍ, YIII, IX y X, con los que se propone alum brar 250 litros por segundo, debiendo dar principio á los trabajos dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha de la concesión.En la construcción de estos cuatro pozos y en la realización de las demás obras, instalaciones y tuberías que han de servir para reunir, elevar y conducir hasta el depósito las aguas alumbradas, deberá atenerse la Sociedad á las condiciones y detalles de ejecución que aparecen consignados en los documentos del proyecto, con la misma salvedad hecha en la condición anterior.
Sin embargo, no podrán emplazarse los pozos en el punto en que las obras ó las tie rras extraídas puedan obstru ir el curso de las aguas por el tránsito  rodado por el cauce de la riera  Font Santa.5 .a Sim ultáneam ente con la ejecución de los trabajos de los cuatro pozos procederá la Sociedad, con la intervención y bajo la dirección de los Ingenieros de Minas y de Caminos, Canales y Puertos, designados por las Jefaturas del d istrito  m inero y de Obras públicas, á continuar los estudios empezados durante la tram itación del expediente para determ inar, y con la mayor exactitud posible, el número, espesor, te n sión, lím ites y potencia de las capas artesianas dentro del perím etro á la zona m arcada en la condición 1.a6 .a A la term inación de las obras de los cuatro pozos á que se refiere la condición 4.a deberá procederse á su reconocim iento por el Ingeniero inspector y á levantar acta, en que se haga constar el resultado obtenido y el volumen que se haya captado en el prim er alum bram iento parcial, de la cual se rem itirán  copias al Gobernador y á la Dirección general de Obras públicas. Si el volumen alumbrado excediese de los 250 litros que la Sociedad se propone obtener con la ejecución de los cuatro pozos, de la  diferencia ó exceso no podrá disponer dicha Sociedad hasta que la Superioridad haya concedido su aprobación al acta de reconocimiento.
7.a Se levantarán tam bién, en el tiempo y forma que estimen oportunos los Ingenieros de Minas y de Caminos, Canales y Puertos, las correspondientes actas, en que se consignen y hagan constar oficialmente los resultados de las exploraciones y estudios que se hayan llevado á cabo en cum plim iento de lo que establece la condición 5.a, dé cuyas actas se rem itirán  tam bién copias autorizadas al Gobernador de la  provincia y á la Dirección general dé Obras públicas para que obren en los respectivos expedientes y  su rtan  en los m ismos los oportunos y debidos efectos.8.a A medida que la Sociedad concesionaria tenga necesidad de aum entar el volumen del alum bram iento parcial realizado, sea por no poder extraer 250 litros por segundo de los cuatro pozos abiertos en el cauce de la riera de la Font Santa, sea por resu ltar insuficiente, aun siendo mayor de 250 litros, el caudal alumbrado para atender á las crecientes necesidades del abastecimiento de agua que tiene á su cargo, deberá la Sociedad solicitar de la A dm inistración la oportuna autorización para ab rir ó perforar el pozo ó pozos de entre los restantes 22 que figuran en el proyecto aprobado que estim e conveniente y que estén más indicados en v ista del resultado que hayan dado los estudios y trabajos de exploración realizados en cum plim iento de la condición 5.a, al objeto  de am pliar el aprovecham iento. En las peticiones que la Sociedad form ule después de estar ya en posesión de un caudal superior á 250 litros por segundo, deberá la misma ju s tificar que las necesidades de interés general y del servicio de abastecim iento de aguas que viene prestando • reclam an la ampliación del alum bram iento, acompañando al efecto los datos oportunos de que disponga sobre aumento del consumo y desarrollo que hayan experimentado la  población y la extensión ó superficie de las zonas servidas por la distribución.9.° Queda facultado el Gobernador de la provincia para resolver sobre las sucesivas peticiones de la  Sociedad hasta que la misma haya llegado a alum brar el volumen máximo de 1.000 litros por segundo. Estas peticiones se rem itirán  á informe de los Ingenieros Jefes de Minas y de Obras públicas, y la  resolución de ellas deberá adoptarlas el Gobernador, de acuerdo con los dictámenes que dichos Ingenieros hayan rem itido. En las resoluciones que adopte deberá dar cuenta á la  Dirección general de Obras públicas; en caso de que no haya conformidad en los dictámenes emitidos sobre la petición de la Sociedad por los Ingenieros Jefes, ó que el Gobernador no esté de acuerdo con la propuesta que, de conform idad, aquéllos hayan formulado, deberá el Gobernador elevar la  petición al Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, informando sobre ellas y acompañando los dictámenes de los Ingenieros p a ra la  resolución que corresponda.10. A la term inación de las obras de cada pozo ó grupo de pozos que se haya autorizado con arreglo á la condición anterior, deberá levantarse la correspondiente acta en que se consignen el resultado del reconocimiento practicado y el volumen de agua que resulte haberse alumbrado por su me- medio. De estas actas deberán rem itirse copias al Gobernador y á la Dirección general de Obras públicas, y hasta que este Centro resuelva sobre su aprobación, la Sociedad no podrá disponer del agua alumbrada.Transcurrido el plazo total fijado en la condición 13 para la  ejecución de las obras que se hayan autorizado con arreglo á la condición 9.a, se levantará una última? acta en que se consignará el volumen total ¿el agua alum brada por dichas obras dentro del lim ite de los 1.000 litros concedidos. Dicha acta se elevará á la  Superioridad, y en v ista de la misma se expedirá á la Sociedad concesionaria el títu lo  de propiedad á que se refiere el núm . 7.a de la  regla 9.a de la instrucción de 5 de Junio de 1893.
11. La aprobación del proyecto presentado por la Socie- .

dad no puede ser obstáculo para que la Adm inistración acuerde lo que estime oportuno y  conveniente á los intereses generales de la comarca sobre los proyectos pendientes de rectificación y encauzamiento de una parte del rio L lobregat. La Sociedad de Aguas de Barcelona queda, por lo tanto, obligada á emplazar los pozos cjue se propone abrir en el cauce actual de dicho río y  pueda necesitar para completar el alum bram iento en los puntos que corresponda y la Adm inistración señale, teniendo en cuenta los proyectos que se h u bieran aprobado para las expresadas obras al resolver con arreglo a lo establecido en la condición 9.a sobre las peticiones y propuestas parciales que la misma Sociedad formule.12.  ̂ En la apertura y ejecución de los pozos y demás obras de la instalación no podrán obstruirse los cauces públicos; debiendo á este efecto s itu ar todas las obras que sobresalgan del n ivejdel terreno ó del fondo del encauce en los sitios en que, a ju ic io  del Ingeniero encargado de la inspección, no pueda ofrecer obstáculos al curso de las aguas y al tránsito  rodado, si en ellos estuviese establecido.
Los pozos deberán situarse á distancias mayores de 100 m etros de otros pozos anteriores que sum inistren agua para el consumo particular.
13. Dentro de los tres primeros años, á contar de la fecha de la concesión, deberán quedar term inados los pozos á que se refieren las condiciones 4.a y 6.a Para la realización délas obras que tengan por objeto am pliar el aprovechamiento de aguas subterráneas hasta 500 litros, se fijan otros tres años, ó sea el plazo de seis, á contar^de la fecha de la concesión. Por últim o, se señalan seis años más para que la Sociedad pueda llevar á cabo las obras necesarias para alum brar otros 500 litros, ó sea el resto de volumen máximo de la concesión.
14. Todos los gastos que se origenen con motivo de la inspección de las obras y el cumplimiento de lo que establecen las condiciones 5.a, 7.a,-8.a, 9.a y 10 serán de cuenta de la Sociedad concesionaria, que deberá satisfacerlos con sujeción á las instrucciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo para el abono de indemnizaciones al personal de Ingenieros de Minas y Caminos, Canales y Puertos.15. El Ingeniero Jefe de Obras públicas encargado de la inspección dé las obras podrá autorizar, duran te  su ejecución, las modificaciones de detalle que, sin a lterar la esencia del proyecto, puedan aparecer motivadas á reclam ar la n a tu raleza y accidentes del terreno ú otras causas en todo lo referente á los sistemas te  perforación y revestim ientos de los ' pozos y al establecimiento de tuberías y conducciones.16. La concesión se otorga á perpetuidad, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.
17. Las obras deberán empezar en el plazo de seis meses, á contar de la fecha de la concesión.
18.  ̂ Antes de empezarlas deberá la Sociedad concesionaria depositar como fianza el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afectan al dominio público.

 ̂19. La falta de cumplimiento injustificado de las condiciones que preceden será motivo de caducidad de esta concesión, con las responsabilidades que establece la vigente legislación de Obras públicas.
De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación en el Boletín oficial de la provincia.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de x\.bril de 1905— E1 Director general, San S im ón.= Sr. Gobernador civil de Barcelona.
Examinado el expediente incoado por Doña, A urelia Parellada y D. José y inyas, en competencia con uno de D. H ermenegildo Gorria para derivar aguas del río Noya con objeto de am pliar la fuerza m otriz que en la actualidad disfruta la fábrica de hilados Can de Botá, propiedad de los solicitantes;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por el Consejo de las mismas, se ha  servido declarar preferente, por su mayor im portancia, la pétición de Doña A urelia Parellada y D. José Yinyas, en la competencia entablada para el aprovechamiento de un salto solicitado por D. Hermenegildo Gorria, con la denominación de Yallbona, en el río Noya, provincia de Barcelona, y otorgar la correspondiente autorización con las siguientes condiciones:1.a Se autoriza á Doña Aurelia Parellada y D. José Yinyas, dueños de la fábrica de Can de Botá, para derivar del río Noya 

750 litros desagua por segundo en estiaje, que podrán llegar hasta  un lím ite superior de 2.400 litros por segundo con aguas invernales, para utilizarlos con sujeción al proyecto presentado y autorizado por el Ingeniero D. José Ayrelá, en un salto comprendido entre el desagüe de la fábrica de Romaín y la coronación de la presa de la de Can de Botá, con aplicación á la mejora y ampliación de esta ú ltim a plaza de su propiedad. '"2 .a Los concesionarios no podrán emplear el sistema de represar las aguas para el funcionamiento de los motores, y después de su exclusiva utilización en el salto quedan obligados á devolver íntegro al río todo el caudal de agua derivado. Igualm ente en el caso en que, por quedar sin aguas corrientes la parte del cauce comprendido entre la presa y el desagüe, los encharcamientos afectaren á la salubridad p ú blica, quedarían obligados los concesionarios á dejar pasó para su saneamiento al caudal necesario, en la forma y períodos que, previo dictamen de la Junta provincial de Sanidad, disponga el Gobernador civil de la provincia.3 .a La coronación de la presa será horizontal en toda su longitud, con un metro de espesor mínimo, y deberá quedar 15 centím etros más baja que la arista  superior del zócalo de las pilas del puente dé la carretera de Capelladas á M arto- rell, punto de referencia para el nivel de aquélla, y en el canal de derivación se establecerá un portillo ó ladrón para evitar el embalse si las reparaciones ae los cimientos de d icho puente lo exigieran. Toda la zona afectada por el embalse en el camino público se elevará lo necesario, á juicio de la Jefatura de Obras públicas y en la form a que ordene.4.a Las obras deberán empezar dentro de los tres meses siguientes á la fecha de la publicación de esta autorización, y deberán estar term inadas á los tre in ta  meses, á contar dé igual fecha.
5.a La inspección de las obras queda á cargo de la jefatura  de Obras públicas de la provincia ó de quien le reemplace en el servicio hidráulico, siendo de cuenta ¿e los concesionarios sufragar los gastos que éste ocasione. Con este objeto, los concesionarios deberán comunicar á dicha Jefatura la fecha en que principien las obras y la en que las term inen, para los reconocimientos necesarios y levantam iento de las correspondientes actas, que se un irán  al expe¿iente.6.a La Adm inistración no responde dé la existencia del caudal de agua consignado en esta autorización, y por su derecho de fiscalización de los aprovecham ientos, el Ingeniero Jefe de la  provincia ó quien le sustituya procederá, á  ;1q s  cinco anos^desde la term inación de las obras, á un  detenido reconocimiento del m otor ó motores empleados y á la determinación del caudal necesario para su buen funcionam iento, teniendo en cuenta la fuerza obtenida y utilizada, haciéndolos: constar, con cuantos datos y detalles júzque convenientes, en acta  que se u n irá  á su expediente para < fijar en definitiva el caudal de la concesión de este aprovecham iento.

7.a Los concesionarios deberán depositar para g a r a n t í a  de la ejecución una fianza equivalente al 3 por 100 del presupuesto de las que ocupen terrenos de dominio público, y  é s t a  no podrá retirarse hasta que por medio de certificación expedida por la Jefatura encargada de su inspección se justifique la total term inación de dichas obras.8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á salvo los derechos de propiedad, y sin perjuicio ¿e tercero.9.a El incum plim ienro de cualquiera de las condiciones anteriores lleva consigo la inm ediata caducidad de esta concesión; y
10. El Gobernador civil, á quien corresponde por la leg islación vigente, procederá á la declaración é imposición de servidum bre sobre las fincas privadas, previa notificación directa á sus dueños y demás trám ites establecidos en las v igentes disposiciones.
Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para su. conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación en el Boletín oficial de Ja provincia.— Dios guarde á Y. S*. muchos años.=M adrid 26 de Abril de 1905.=E1 D irector general, Conde de San S im ón .= S r. Gobernador civil de Barcelona.

Ferrocarriles —Concesión y  Construcción.
S. M. el Rey (Q. D. G.j, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien au to rizar á la Sociedad francesa Piritasj de Huelva para ocupar los terrenos de dominio público necesarios para Ja construcción del ferrocarril de servicio y uso particu lar, que p a rtien do de las Minas del Carpió, term ine en la estación de Yalde- lamusa, línea de Zafra á Huelva; entendiéndose otorgada esta autorización con sujeción á la ley y reglamento de Ferrocarriles vigentes y á cuanto determ ina el pliego de condicionéis particulares aprobado por Real orden de 28 de Marzo ú ltimo.
De orden del Sr. M inistro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos anos. Madrid 28 de Abril de 1905.—El D irector general,, P. O., Ricardo Seran tes.= S r. Gobernador civil de la provincia de H uelva..

Pliego de condicimes particulares que ha de regular la autorización para ocupar terrenos de dominio público necesarios al establecimiento de un ferrocarril de vía estrecha y  servicio particular desde las minas del Carpió á la estación de Valdelamusa, en la lineen de Zafra á Huelva.
A rtículo 1.° La Sociedad francesa de P iritas de Huelva se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los trabajos 

necesarios para la construcción en los terrenos de dominio público de un ferrocarril de vía estrecha desde las minas del Carpió á la estación de Yaldelamusa, en la línea de Zafra á  Huelva.
A rt. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real orden.de 17 de los corrientes. Toda modificación en el proyecto aprobado deberá ser sometida al Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y no podrá llevarse á cabo sin que sea aprobado por el mismo.
A rt. 3.° En el térm ino de quince días, á contar desde la  fecha en que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la  Real orden de autorización, consignará la Sociedad concesionaria en la  Caja general de Depósitos la cantidad de dos mil ciento cuarenta y dos pesetas noventa y dos céntimos, ó sea el cinco por ciento del im porte de las obras que han de ejecutaran 

en terrenos de dominio público, y  no será devuelta hasta qu« acredite dicha Sociedad haber cumplido sus compromisos* A rt. 4.°; Las obras deberán empezar dentro del plazo d« tres meses, contados desde la fecha en que se publique dicha Real orden de autorización, y  quedarán term inadas en el de dos anos, á p a r tir  de la misma fecha.A rt. 5.° Paya la ejecución dé las obras se observarán las instrucciones que dicte el Ingeniero Inspector paca poner a  salvo la circulación, y que ésta no sufra interrupción n i peligros.
A rt. 6.° Term inadas las obras, serán reconocidas por el Ingeniero Inspector encargado de su vigilancia ó por el que la Dirección designe al efecto, con asistencia del concesionario, levantándose oportuna acta.
A rt. 7.° De conformidad con lo dispuesto en la ley de 24 de Septiembre de 1896, el pago de derechos del m aterial destinado á las obras que ocupan los terrenos del dominio público se hará por la tarifa  que en la misma disposición s« señala.
A rt. 8.° Quedará anulada la autorización en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese el depósito en la forma estable^ cida en el art. 3.° de este pliego*
2.° Si no se comenzaran ó term inaran las obras en los plazos señalados en el a r t. 4.°
3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si existiendo Compañía lo fuese también, ó disuelta por resolución adm inistrativa ó judicial.
En todos estos casos se procederá con arreglo á '1q prevenido en el art. 74 del reglamento ¿e 24 de Mayó de 1878, dictado para la ejecución dé la vigente ley de Ferrocarriles.A rt. 9.° Esta autorización sé otorga por noventa y nueyt años, con sujeción al capítulo X dé la ley de 23 de Noviembre de 1877 y á los artículos correspondientes del reglam ente para su ejecución; á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de  Junio de 1902  ̂de la Presidencia del Consejo de M inistros fijando condiciones que h a n  de regular el contrato entre íos obreros y el concesionario, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año, en que se dictan reglas para la aplicación del anterior decre.to, así como á todas las demás disposiciones legales de carácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo, en cuanto sean aplicables á la obra ¿e que se tra ta , y* por últim o, á este pliego de condiciones.
A rt. 10. El concesionario nom brará un representante* cuya residencia designará, para que reciba las comunicaciones que le sean dirigidas. Si se faltase á esta prescripción é  el representante se ausentase del punto designado, será válida toda notificación depositada en la  A lcaldía correspondiente al punto  designado.
Madrid 28 de Marzo de 1905.—Aprobado por S. M .~M ab- 

q tjé s  d e  Y a d i l t  o.—Hay un  sello que dice: Ministerio de jLgri- cultura, Industria, Comercio y  Obras publicas.—Acepto en todas sus partes el anterior pliego de condiciones.=YaldeIamuéá 18 de A bril dé 19Ó5.=S.te F.se des P yrites de H u e lv á .^ E l D irecto r en España, V. Prevost. * '
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decreto de 13 de Agosto de 1894 concede á los Médicos Cirujanos en el ejercicio y práctica de su profesión, para que se provean de la oportuna patente, y finalizado el primer tr imestre del corriente año, pasado el cual esta Delegación ha de ordenar al Colegio de Médicos de esta capital el reparto del déficit que en la recaudación de este tributo pudiera resultar con relación al año anterior, esta Administración, en cumplimiento de lo que ordena el art. 4.° de la expresada Real disposición, y á los efectos que prescriben el 5.°, 6.°, 73 de la misma, por lo que se refiere á Farmacéuticos y Sociedades que á su servicio tengan Médicos para actos de su profesión, se inserta á continuación la lista de los mismos que han obtenido patente hasta el día de la fecha:

Número 1 de orden, D. Dio Amando Valdivieso; clase de patente, 7.a—2, D. Pedro Tello; clase de patente, 7.a—3, Don Luis Ortega Morejón; clase de patente, 1.a—4, D. Manuel Ortega Morejón; clase de patente, 5.a—5, D. Evaristo Ausín y Ortega; clase de patente, 1.a—6, D. Pantaleón_Prieto de Casero; clase de patente, 6.a—7, D. Ponciano Ibáñez y Díaz; ciarse de patente, 7.a—8, D. Adolfo Martínez Cereceda; clase de patente, 7.a—9, D. Eduardo Menéndez Tejo; clase de patente,5.a—10, D. Félix Grau y Agudo de Toro; clase de patente,6.a—11, D. Sinforiano García Mansilla; clase de patente, 53—12, D. Agustín Domingo y Marqués; clase de patente, 5 3 —13, D. Jacinto Peiro y Rodrigo; clase de patente, 1.a—14, D. Antonio Antón Ibolen; clase de patente, 7.a—15, D. Julián Calleja y Sánchez; clase de patente, 1.a—16, D. José Rivera y Sans; clase de patente, 1.a—17, D. Cipriano González Pérez; clase de patente, 6.a—18, D. Francisco Viñals Torrero; clase de patente, 7.a—19, D. Antonio Fernández San Martín; clase de patente, 7.a—20, D. Carlos Rodríguez Luzumaniz; clase de patente, 7.a—21, D. Eduardo del Castillo Pineyro, clase de patente, 1.a—22, D. Justo López San Román; clase de patente, 7.a.—23, D. José Pérez Martín Caro; clase de patente, 6.a24, D. Eugenio Echeguren y Calleja; clase de patente, 7.a—25, D. Julián Pascual Ortega; clase de patente, 6.a—26, Don Cristino de Prado y Balsera; clase de patente, 6.a—27, Don Galo Leoz Ortín; clase de patente, 7.a—28, D. Eulogio Cerve- ra y Ruiz; clase de patente, 1.a—29, D. Sandalio Cantolla Gómez; clase de patente, 6.a—30, D. Benito García Irigoras; clase de patente, 7.a—31, D. Teófilo Hernando Ortega; clase de patente, 7.a—32, D. José González Montes^clasede patente,5.a 33, D. Francisco Romero; clase de patente, 7.a—34, D. Enrique Solano Alemany; clase de patente, 7.a—35, D. Valentín Pérez Grande; clase de patente, 7.a—36, D. Federico Conce y Landa; clase de patente, 6.a—37, D. Eduardo Masip Budesca; clase de patente, 6.a—38, D. Nicolás Martín Galán; clase de patente, 6.a—39, D. Jacinto Clavo y Tejada; clase de patente,6.a—40, D. Pedro Carrión y Garagaza; clase de patente, 7 3 —41, D. Diego de Santos y Rodríguez; clase de patente, 7.a—42, D. Eduardo Palomares; clase de patente, 5.a—43, D. José Uriarte; clase de patente, 7.a—44, D. José Armesto Rivas; clase de patente, 7.a—45, D. Manuel Montes y Vidauz; clase de patente, 6.a—46, D. Angel Pulido y Fernández; clase de patente, 3.a—47, D. Paz Alvarez y González; clase de paten- se, 4.a—48, D. Adolfo Peralta y Vera; clase de patente, 6.a— 49, D. José González Campo; clase de patente, 6.a—50, Don Eduardo Sánchez y Rubio; clase de patente, 7 3 —51, D. Salvador Hernando Bailarín; clase de patente, 7.a—52, D. Alfredo García Aguado; clase de patente, 7.a—53, D. Fermín Martínez Suárez; clase de patente, 6.a—54, D. Enrique Vilchez Gómez; clase de patente, 6.a—55, D. Eusebio Martín Romo; clase de patente, 7.a—56, D. José Arrate é Irigoyen; clase de patente, 7.a—57, D. José Aguilar y Molino; clase de patente,7.a—58, D. Rafael Moreno y Fernández; clase de patente, 6.a 59, D. Manuel Cárceles Sabater; clase de patente, 6.a—60,D. Joaquín Batlle Hernández; clase de patente, 7.a—61, Don Francisco Plazo y Escobar; clase de patente, 6.a—62, D. Cris- pulo García y Luquero; clase de patente, 7.a—63, D. Juan de Mata Viquera y Carrero; clase de patente, 7.a—64, D. Eugenio Gutiérrez González; clase de patente, 1.a—65, D. Fran cisco López Cerera; clase de patente, 6.a—66, D. Enrique Su- ner y Martínez; clase de patente, 5.a—67, D. Enrique Berdon- ces Garulla; clase de patente, 6.a—68, D. Francisco Blanco y Arranz; clase de patente, 6.a—69, D. Florencio González Osso- rio; clase de patente, 7.a—70, D. Filiberto Villalobos González; clase de patente, 7.a—71, D. Jerónimo Baños y Navarro; clase de patente, 7.a—72, D. José Grinda y Forner; clase de patente, 7.a—73, D. José Soriano Surroca; clase de patente, 5.a—74,D. José Ramón Pérez y Alvarez; clase de patente, 7.a—75,D. Luis Menéndez Novo; clase de patente, 6.a—76, D. Rafael Ulecia y Cardona; clase de patente, 6.a—77, D. Felipe de Larra  y García; clase de patente, 7.a—78, D. ¡Vicente Barrio y Muñoz; clase de patente, 6.a—79, D. Andrés Jurado y Parra; clase de patente, 7.a—80, D. Antonio Martínez Angel: clase de patente, 1.a—81, D. Eduardo Gómez Jereda; clase de patente, 7.a—82, D. Ramón Serra y Guisbert; clase de patente, 6.a—83, D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco; clase de patente, 7.a—84 D. Francisco Murillo y Palacios; clase de patente, 6.a—85, D. Matías de Urquiza y Angulo; clase de patente,6.a—86, D. Amalio Roldán Ancholiz; clase de patente, 7.a—87, D. Rafael Forns, clase de patente, 1.a—88, D. Rodolfo Su- per Figueredo; clase de patente, 5.a—89, D. Francisco Pueyo Sogan; clase de patente, 6.a—90, D. Rafael de San Millán Alonso; clase de patente, 6.a—91, D. Benito Aviles y Merino; clase de patente, 6.a —92, D. Juan López de Regó; clase de patente, 7.a—93, D. Juan Cisneros Sevillano; clase de patente, 1.a—94, D. José Manuel Trapero; clase de patente, 7.a — 95, D. Felipe Hauser Kabler; clase de patente, 1 .a —96, D. Francisco Huertas; clase de patente, 1.a—97, D. Baldomero González Alvarez; clase de patente, 1.a—98, D. Joaquín González Hidalgo; clase de patente, 43—99, D. Enrique Varela de Seijas; clase de patente, 5.a—100,D. Eduardo Varela de Seijas; clase de patente, 6.a—101, Don Fernando Varela de Seijas; clase de patente, 6.a—102, Don Manuel Iglesias y Día?; clase de patente, 5.a—103, D. Ignacio Cordero Alonso; clase de patente, 5.a—104, D. Alberto Fernández Gómez; clase de patente, 1.a—105, D. Ignacio Fernández Seco; clase de patente, 7.a—106, D. Bonifacio Manuel Bolaños; clase de patente, 7.a—107, D. Emilio Losa y Collado; clase de patente, 6.a—108, D. Santiago Pallares Ber- jón; clase de patente, 7.a—109, D. Enrique de Andrés Tomé; clase de patente, 6.a—110, D. Miguel Casañet; clase de patente, 7.a—111, D. Ramiro Serrano Huertas; clase de patente,7.a—112, D. Ricardo Varela; clase de patente, 6.a—113, Don Juan Manuel Bravo; clase de patente, 6.a—114, D. Hipólito Guin y Gutiérrez; clase de patente, 5,a—115, D. Antero Cabello de Balsera; clase de patente, 7.a—116, D. Aniceto Ber- megillo; clase de patente, 5.a—117, D. José Horno Barranquero; clase de patente, 7.a—118, D. Manuel Vegas Olmedo; clase de patente, 6.a—119. D. Luis Fatás y Montes; clase de patente, 6.a—120, D. Norberto de Arcas y Benítez; clase de patente, 7 a—121, D. Francisco Escude y Maestre; clase de patente, 7.a—122, D. Anastasio Andrada de Sande; clase de patente, 6.a—123, D. Eduardo Guinea Cibrián; clase de patente, 7.a—124, D. Manuel Arredondo y Rodríguez; clase de patente, 7.a—125, D. Bernardino Landete Aragó; clase de patente, 7.a—126, D. Jesús Sarabia y Pardo; clase de patente,6.a—127, D. Adolfo Cejudo y Soriano; clase de patenté, 53— 128, D. Celestino Compaired y Caboderilla; clase de patente,

2 a—129, D. Manuel Fernández Almonacid; clase de patente,7.a—130, D. Nicolás Barahona 7 García; clase de patente, 7.a — 131, D. Emilio Muñoz y Pá rdo; clase de patente, 7.a—132, D. José López y Jiménez; clase de patente, 6.a—133, D. Fernando Ferratges; clase de patente< 7.a—134, D. Francisco Pía y Laporta; clase de patente, 6.a— 1^5, D. Antonio María Cos- pedal y Torme; clase de patente, 13* “ 136, D. Enrique Salcedo y Ginestal; clase de patente, 7.a—L?7, D. Ramón Luis Ya- güe; clase de patente, 5.a—138, D. José U/aUud y Molina; clase de patente, 6.a- 139, D. Enrique Rodríguez Aguado; clase de patente, 6.a—140, D. Alejandro San Martin y Satrúste- gui; clase de patente, 1.a—141, I). Pedro L3pe/T Villadecabo; clase de patente, 7.a—142, D. Félix Berrocal Y Carril; clase de patente, 7.a—143, D. Eduardo Mínguez y" F al; clase de patente, 7.a—144, D. Isaac Moreno y Alvarez; cla^c de patente, 7.a—145, D. Luis González Bravo; clase de patente, 3.a—146, D. Emilio Estévanez y Castro; clase de patente* 7.a—147, D. César Ruiz Ocaña y Rica; clase de patente, 7.a-  -148, D. Tomás López y Mazón; clase de patente, 6.a—149, D. Manuel de Frutos y Parra; clase de patente, 5.a—150, D. Anto'- nio Cabanilles y Sanz; clase de patente 7.a—151, D. Juan San Pedro Anchochurri; clase de patente, 7.a—152, D. Rogelio de la Bionda; clase de patente, 6.a—153, D. Abdón Sánchez y Hernández; clase de patente, 7.a — 154, D. Bibiano Escribano; clase de patente, 6 .a — 155, D. Federico Moreno y Cotarelo; clase de patente, 7.a—156, D. Nicolás Rodríguez Abaytúa; clase de patente, 3.a—157, D. José María Bolíbar y Urrutia; clase de patente, 5.a—158, D. José Spreafico García; clase de patente, 7.a—159, D. José Fernán lez y Flores; clase de patente, 6.a—160, D. Manuel Vázquez Lefor; clase de patente, 7.a—161, D. José Grande y Canales; clase de patente, 6.a—162, D. Matías Laplana Figueras; clase de patente, 6.a 163, D. Germán Martínez Brogeras; clase de patente, 7.a—164, D. Jacinto de las Cuevas y Pulido; clase de patente, 6.a—165, D. Fernando Calatraveño y Valladares; clase de patente, 6.a 166, D. Vicente Gómez y Matías; clase de patente, 7.a—167, D. Cayetano Baquero y Palacios; clase de patente, 6.a—168, ü . Leoncio Ripoll y Rico; clase de patente, 6 a.—169, D. Ricardo Pérez Valdés; clase de patente, 4.a—170, D. Jacinto 
Segóvia y Sánchez; clase de patente, 6.a—171, D. Eduardo Reina y Martínez; clase de patente, 4.a—172, D. Antonio Hernández Cornejo; clase de patente, 7.a—173, I). Manuel Ubeda Saráchaga; clase de patente, 7.a—174, D. José Sáenz y Criado; clase de patente, 6.a—175, D. Ramón Verge y Herrera; clase de patente, 6.a—176, D. Diego Alvarez y Gutiérrez; clase de patente, 5.a.—177, D. Jacobo Banqueri y Roldán; clase de patente, 6a.—178, D. Diego Soto y López; clase de patente, 7.a—179, D. Emilio de Bricio y Chacurro; clase de patente, 7.a—180, D. Aurelio Estremera de Croix; clase de patente, 6.a—181, D. Enrique Gómez Merino; clase de patente, 7.a—182, D. Simeón Hergenta y Martín; clase de patente, 1.a — 183, D. Juan Horma y González; clase de patente, 4.a—184, D. Rafael Tejero y Mestre; clase de patente, 7.a—185, D. Rafael del Valle Aldabalde; clase de patente, 4.a—186, D. Melchor López Redondo; clase de patente, 6.a 187, D. Lope Carralero González; clase de patente, 6.a—188,D. José Mommeneu y López; clase de patente, 1.a—189, Don Carlos María Cortezo; clase de patente, 1.a—190, D. Alfredo Gallego y Cepeda; clase de patente, 1.a—191, D. Eduardo Bay Escudero; clase de patente, 7.a—192, D. Gustavo Reboles y Campos; clase de patente, 6.a—193, D. Isidro Guiol del Valle; clase de patente, 4.a—194, D. José Sáez y Velázquez; clase de patente, 1.a—195, D. Juan Manuel Mariani; clase de patente, 1.a—196, D. Benigno F. Montes; clase de patente, 6.a—197,D. Miguel Slocker de la Pala; clase de patente, 5.a—198, Don Lino F. Rodríguez Sandoval; clase de patente, 6.a—199, Don Francisco Sáinz y Herráiz; clase de patente, 7.a—200, D. José Palancary Tejedor; clase de patente, 7.a—201, D, José María A rnaly  López; clase de patente, 6.a; 202, D. Enrique Mateo Barconés; clase de patente, 6.a—203, D. Germán Tejero y Moreno; clase de patente, 7.a—204, D. Manuel Menéndez Poten- ciano; clase de patente, 6.a—205, D. Anselmo Bonilla y Franco; clase de patente, 7.a—206, D. Ricardo de S. Jóse y Santa- rén; clase de patente,EB7 3 —207, D. José Fernández Rabina; clase de patente, 6.a—208, D. Víctor María Cortezo y Collaútes; clase de patente, 7.a—209, D. Epifanio Ballesteros y Mateo; clase de patente, 7.a—210, D. Lázaro Alvarez Santillán; clase de patente, 7.a—211, D. Antonio Bernal Descalzo; clase de patente, 7.a—212, D. Carmelo Gómez Castillo; clase de pásente, 6.a—213, D. Joaquín Segarra y Llorens; clase de patente, 6.a—214, D. Félix Parache Asparo; clase de patente,7.a—215, D. Alfredo Lapuente é Ibarra; clase de patente, 5.a 216, D. Federico Baeza Gosálvez; clase de patente, 7.a—217,D. Jerónimo Hurtado Pridel; clase de patente, 6.a—218, Don Baltasar Acín y Broguera; clase de patente, 6.a—219, D. Julián Navarro y Gallego; clase de patente, 6.a—220, D. Manuel Boyra y Barber; clase de patente, 6.a—221, D. Avelino Benavente; clase de patente, 1.a—222, D. Bartolomé Antonio Mut; clase de patente, 6.a—223, D. Germán García Carrasco; clase de patente, 6.a—224, D. Manuel García Amorena; clase de patente, 7.a—225, D. Jaime Espina y del Caño; clase de patente, 7.a—226, D. Alejandro Rodríguez S. Moya; clase de patente, 6 3 —227, D. Joaquín Deoerfy Ruiz; clase de patente, 5.a—228, D. Eustasio Rafael Reinoso; clase de patente, 7.a 129; D. Antonio Ruiz Ocaña y Rico; clase de patente, 7.a 230, D. Florencio Joaquín Blas; clase de patente, 7 a—231,D, Jesús Canseco y Gutiérrez; clase de patente, 6.a—232, Don Ruperto Sánchez y Rodríguez; clase de patente, 6.a—233, Don Mariano Herrera y Carrascoso; cíase de patente, 6.a—234, Don Francisco Pareja y Casado; clase de patente, 6.a—235, D. Antonio Fernández Chacón; clase de patente, 4.a—236, D. Vicente Redondo y Gordo-Pacheco; clase de patente, 6.a—237, Don Eduardo Amo y Bedolla; clase de patente, 6.a—238, D. Julio- Robert; clase de patente, 7.a—239, D. Lucinio San Román Mora; clase de patente, 7.a—240, D. Paulino Bueno Jimeno; clase de patente, 7.a—241, D. Javier Ortiz y Ferrer, clase de patente, 7.a—242, D. Galo Pintado y Jordán, clase de patente, 7.a 

243, D. Carlos Armas y Muñoz; clase de patente, 6.a.—244,D. Angel de la Torre é Izquierdo; clase de patente, 7.a—245r D. Cayetano Rodríguez Martínez; clase de patente, 5.a—246y D. Miguel Ledesma Romero; clase de patente, 1.a—247, Don¿ Juan Clemente Fernández; clase de patente, 6.a—248, D. Virgilio Guajardo; clase de patente, 63—249, D. Antonio Navarro y Fernández; clase de patente, 7.a—250, D. José Bravo y  Pazos; clase de patente, 7.a — 251, D. Dionisio Gómez Herrero: clase de patente, 6.a—252, D. Vicente Guerra y Cortés; clase de patente, 6.a—253/D. Mariano Fernández Cicero; clar se de patente, 7.a—254, D. Manuel Iglesias y Corral; clase ée patente, 7.a—255, D. Leoncio de Prados y Morales; clase de patente, 7.a—256, D. Alberto de Prados López; clase de patente, 7.a—257, D. Domingo dé Prados López; clase de patente, 7.a—258, D. Santiago Ocáña Rodríguez; clase de patínate,6.a—259, D. Ricárdo Franco y Roig; clase' de paten te.r 5.a— 260, D. Darío García Pérez; clase de patenté, o 3 —261,, Don Antonio Suárez Fernández; clase de patente, 7.a—262, J>. César Cabañas Caballero; clase de patente, 5.a—263, D. Francisco Garrido Peromartín; clase de patente, 7.a—264,7 Fio-- rencio de Castro y Latorre; clase de patente, 1.a—4A6 5, Dor. José María Montoya; clase de patente, 1.a—266, D. jo< sé Alfi a y Lete; clase de patente, 6.a—267, D. Mamerto Cy¿ta£teda.AL

varez; clase de patente, 6.a—268, D. Juan Aguado y Gil; cla-é se de patente, 6.a—269, D. Emilio Granados y González; clase de patente. 6.a—270, D. Valentín Muñoz y Corral; clase de patente, 7.a—271, D. Marcial Taboada de la Riva; clase de pa* tente, 2.a—272, D. Gaspar García Baldrich; clase de patente, 7.a—273, D. Manuel Francisco Alafflaus; clase de patente, 7.a—274, D. Domingo Royo y Gálvez; dase de patente, 6.a 275, D. Enrique Doz y Gómez; clase de patente, 6.a—276, Don Miguel Barrera Hernández; clase de patente, 7 3 —277, D. F ru tos Villagroy Huertas; clase de patente, 6.a—278, D. Luis Verdejo y Pareja; clase de patente, 7.a—279, D. Federico Amadt y Orellana; clase de patente, 7.a—280, D. José López y García Sineri; clase de patente, 5.a—281, Doña Manuela Solís y Claras; clase de patente, 7 a—282, D. Roque Rey as y  Romero; clase de patente, 6.a—283, D. Augusto Vergely; clase de patente, 7.a—284, D. Francisco García Franco; clase de patente, 7.a—285, D. Francisco Orozco y Somoza; clase de patente, 6.a—286, D. Adolfo López Durán; clase de patente, 6.a 287, D. Juan Pérez y González; clase de patente, 6.a—288, I). Pablo Lozano y Ponce de León; clase de patente, 6.a—289, D. Clodomido Andrés y Miguel; clase de patente, 6.a—290, D. Leopoldo Robles Nizarre; clase de patente, 7.a—291, Don Enrique Dupuy y Unzueta; clase de patente, 6.a—292, D. P rimitivo Barrio Peñarredonda; clase de patente, 7.a—293, Don Edímrdo García de la Beldad; clase de patente, 7.a—294, Don Mariano Javierre y Argie; clase de patente, 7.a—295, D. José Salas y  Vaca; clase de patente, 73'—296, D. Joaquín Tena y 
Sicilia; ch&& de patente, 7.a—297, D, Marcelo Usera y Rodríguez; clase de patente, 7.a—298, D, Antonio Pciarro y Pérez; clase de patente, 6.a—299, D. Celestino Fernández Villanrte- va; clase de patente, 6.a—300, D. Telesforo Manzanares y Rubio; clase de patente, 7.a—301, D. Joaquín Pí y Arsuaga; d a se de patente, 6.a—302, D. Francisco Romero y Medrano; clase de patente, 6.a—303, D. José Codina Castellví; clase de patente, 4.a—304, D. Federico López de Ocáriz; clase- de patente, 5.a—305, D. Santiago García Balgañón;. clase de patente, 7 a—306, D. Timoteo Vázquez Arias; clase de patente, 7.a 307, D. Miguel Ferrer Jimeno; clase de patente, 7.a—308, Don Nicanor Moreno Arias; clase de patente,’ 6éa—309, D.. Antonio Díaz López; clase de patente, 7a—310, D. Jerónimo Lázaro y Adradas; clase de patente, 5.a—311, D. Fernando Mille- ra Vidal; clase de patente, 7.a—312, D. Pantaleón Valdilviel- so; clase de patente, 7.a—313, D. Jesús Moyano Mangas; clase de patente, 7.a—314, D. Angel Nieto y Méndez; clase de patente, 6.a—315, D. Bernardo Herrero Ocha; clase de patente, 7.a—316, D. Eduardo Moreno Zancudo; clase de patente, 1.a—317, D. Ricardo Fernández; clase de patente 6.a—318,D. Jesús Martín Sánchez; clase de patente, 7.a—319, D. Luis Romeo Aparicio; clase de patente, 7.a—320, D. Nicolás García Rey y Caballero; clase de patente, 7.a—321, D. José de Urrutia de Castro: clase de patente, 6.a—322, D. Luis Lorenzo Martín Corral; clase de patente, 6.a—323, D. Eduardo de Carranza; clase de patente, 7.a—324, D. Eustasio Uruñuela é Hidalgo; clase de patente, 1.a—325, D. Enrique Moreno Melgar; clase de patente, 7.a—326, D. Pedro Roca y Auque ; clase de patente, 6.a—327, D. Vicente L. Mateo; clase de patente, 4.a—328. D. José Sánchez y Sánchez; clase de patente, 7.a 329, D. Emilio Pérez Moreno; clase de patente, 6.a—330, D Vicente Ots y Ezquerdo; clase de patente, 7.a—331, D. Celestino Molener; clase de patente, 4.a—332, D. Carlos de Vicente Charpentier; clase de patente, 7.a—333, D. Elíseo García Roure; clasq.de patente, 7.a—334, D. José María Pérez de Arce; clase Se patente, 7.a—335, D. Jerónimo Galiana Soriano; clase de patente, 5.a—336, D. Félix A. Coipel; clase de patente, 7.a—337, D. José Nadal-Moy Losada; clase de patente, 5.a—338, D. Federico Borrell y Font; clase de patente, 7.a 339. D. Juan Redondo y Godino; clase de patente, 6.a—340,D. Ramón García Baeza y Frau; ríase de patente, 4.a—341,

D. Santiago López de Tamayo; clase de patente, 7.a—342,D. Florentino Ruiz García; clase de patente, 7.a—343,. Don Frutos Nova y*González; clase de patente, 7.a—344, D. Eduardo Lozano Caparros; clase de patente, 7.a—345, D. Marcos Moya y Alonso; clase de patente, 7.a—346, Doña Trinidad Arroyo y Villaverde; clase de patente, 7.a—347, D. Manuel Márquez y Rodríguez; clase de patente, 6.a—348, D. Joaquín Berrueco y Sánchez; clase de patente, 1.a—349, D. Pedro Ci- fuentes y Díaz; clase de patente, 7.a—350, D. Julio Hurde- sáinz Peralta; clase de patente, 6.a—351, D. José Fernández Vaquero; clase de patente, 7.a—352, D* Laureano Sotevo Fernández; clase de patente, 7.a—353, D. Jerónimo Balaguer j  Balgañón; clase de patente, 7.a—354,. Arturo Balaguer Mayo; clase de patente, 7.a—355, D. J. Eduardo Gurucharri; clase de patente, 2.a—356, D. Francisco Quiles Perea; clase de patente, 7.a—357, D. Jesús Pedro González Herránz; clase ae patente, 7.a—358, D. José Parada y Santin; clase de patente, 7.? 359, D. Jacinto Gutiérrez y Prieto; clase de patente, 6.a—369]D. Mariano Herrero Valero; clase de patente, 5.a—361, D. Cipriano Moreno Grau; clase de patente, 6.a—362, D. Francisco Blasco y Soto; clase de patente, 6éa — 363, D. Francisco Botín y Sánchez; clase de patente, 7 3 —364, D. Miguel Royo González; clase de patente, 7.a—365, D. Vicente Fernández y Vicente; clase de patente 7.a—366, D; Francisco Polo y Roldán; clase de patente, 7.a—367, D. José Cuevas Caracuel, clase de patente, 7.a—368, D. José Ortiz de la Torre;, clase de patente, 1.a—369, D.. Antonio Magín?y Díaz; clase de patente, 7.a—370, D. Julián Fuentes y Fernández; clase de patente, 7.a—371, D. José María Martínez y Pérez; clase de paten- 63 —372, D. Domingo FernándezCámpo; clase de patente, 6.a—373, D. Leonardo Pérez del Yerro; clase de patente, 7 3 —374, ü . Enrique Capdevila y Fernández; clase de patente, 5.a—375, D. León R ico y Cuadrado; clase; de patente, 7 3 -  376, D. Ricardo Montalvo^.clase de patente, 7.a—177,D. Tomás Maestre y Pérez; clase dé patente, 6 a—378, D*. Julián Masso Gómez:, clase de patente,.6 3 —379, D.. Rodolfs>del Castillo Cuartellei?;. clase de patente, 7.a—380,. D. Antonio Roldán y García; clase de patente; 73—381, D. Eürique Campesino; clase de patente, 7.a—382,. D- Francisco de la. Cruz Aragón; clase de* patente, 6.a—383  ̂D. Antonio Franco- Martínez; clase de patente, 7.a— 384,-D- Antonio Ebpino y Capo; clase de patente,. 1 .a—385, D. José Clavide y Malo; cíasele patente, 6.a—386, D: Enrique Ortfz Ilapena; clase de patente, 73 387, D. Andrés Moliner y San®; ciase de patente, 7 3 —388,D. Manuel Goa&ález, clase d®*. patente, 631—389, D. Daniel Viniesid, clase-de patente, 73’—390, D. Francisco Rueda y Carrera; clase-de patente, 6 3 —391, D. Tomás Antóia Floren; clase de patente, 73—392, B„ Joaquín Almeida; clase de patente, 63—^ 3 , D. Casimiro Roa y Erostarbe; clase de patente., 7 3 —394, D. Manuel Villarón y Arenas; clase de patente, 7 3 —395, D. José M. Alegre y López; elase de patente, 7.a—» 396, B. Lorenzo Baró Cayol; clase de patente, 73—397, Don Demetrio González Granda; clase de patente, 7.a—398, D. Mariano M. Abad; clase de patente, 7 3 —399, D. Nica,sio Mariscal; clase de patente, 63 —400, Du Enrique Fernández Sanz; tdase de patente, 73—401,  ̂D.. Sebastián Mediano; clase de patente, 53—402, D. Federic o Rubio Amoedo; clase de patente, 63—403, D. Andrés Dubio y Apellaniz; clase de patente, 73—404, D. José Botel.ia y Martínez; clase de patente, 5.405, D. Pedro Ballcorba y Mexía; clase de patente, 63—406,D. José Velasco y Pajares; clase de patente, 7 3 —407, Don Agustín Sáinz y Espinosa; clase de patente, 6 3 —408, D. José
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González Gayo; clase de patente, 6.a—409, D. Pedro Cerón y Zamariego; clase de patente, 7.a—410, D. Pedro Cifuentes de Cabo; clase de patente, 7.a—411. D. Felipe Cea y Alonso; clase de patente, 7.a—412, D. Estanislao Moreno de la Santa; clase de patente, 7.a—413, D. Alberto Díaz de la Quintana; clase de patente, 5.a—414, D. José Albasanz y Peñas; clase de patente, 7.a—415, D. Salvador Albasanz Echevarría; clase de patente, 7.a—416, D. José Macho y Pérez; clase de patente, 6.a—417, D. Bartolomé Benavides Páez; clase de patente, 7.a—418, D. José Mato Menéndez; clase de patente, 7.a—419, D. Antonio Bravo y Piqueras; clase de patente, 4.a—420, D. Miguel Alvarez Sánchez; clase de patente, 6.a—421, José Pío Salvador, clase de patente, 7.a—422, D. José Soto y López, clase de patente, 6.a—423, D. Enrique García del Mazo; clase de patente, 7.a—424, D. Ruñno Martín Yerga; clase de patente, 5.a—425, D. Jesús Baloquiay Sánchez; clase de patente, 7.a—426, D. Nicolás M artín Cirajas, clase de patente, 7.a—427, D. A rturo  Redondo y Carranceja; clase de patente, 5.a—428, D. Andrés Benavides Maestre; clase de patente, 7.a—429, D. Zacarías Juan Acero y García; clase de patente, 4.a—430, D. Benito Negrete y García; clase de patente, 6.a—431, D. Carlos Negrete de los Reyes; clase de patente, 6.a—432, D. Casimiro del Valle Orense; clase de pa ten - te, 7.a—133, D. A rtu ro  Pérez Fábregas; clase de patente, 7.a 434, D. Segundo Belber Mateo; clase de patente, 7.a—435, D. Nazario Toledano Fernández; 'clase de patente, 7.a—436, D. Mariano Figuls y Este ve; clase de patente, 7.a—437, Don Marcial Sánchez Novoa; clase de patente, 5.a—438, José M. Esquerdo Zoragaya; clase de patente, 1.a—439, D. Francisco García Iguren; clase de patente, 6.a—440, D. Ricardo Segura Z urita; clase de patente 7.a—441. D. Manuel Medina y González; clase de patente 7 .a—442, D. Mauricio Carlos Fernández; clase de patente, 7.a—443, D. Tomás Torresano A lca- lado; clase de patente, 7.a—444, D. Fernando Mirabet Blanco; clase de patente, 7.a—445, D. José Angel Esteve; clase de patente, 6.a—446, D. Blas Hernández Hernán; clase de patente, 7.a—447, D. Antonio Fernández Ciffont, clase de patente, 6.a—448, D. José de Palacios y Olmedo; clase de patente, 7 .a—449, D. Eduardo Barrón y Olmeda; clase de patente, 7.a—450, D. Luis del Portillo y Mestres; clase de patente, 5.a—451, D. Joaquín Sánchez Rico; clase de patente, 7.a— 452, D. Pablo Iñiguez y Morán; clase de patente, 7.a—453, D. Eduardo González García; clase de patente, 6.a—454, Don Sebastián Recasens y Gerol; clase de patente, 3 .a—455, Don Salvador Rodríguez y Mesta; clase de patente, 7.a—456, Don José Yerga y Chigliane; clase de patente, 6 a—457, D. Miguel Benítez Alonso; clase de patente, 6.a—458, D. Juan Madina- veitia; clase de patente; 1.a—459, D. Antonio Solsona Dome- nech; clase de patente, 7.a—460, D. Eloy Gámez Sánchez; clase de patente, 7.a—461, D. Gabriel López Martín; clase de patente, 7.a—462, D. Baldomero Castresana; clase de paten
te, 6.a—463, D. Miguel de Santa Cruz; clase de patente, 1.a—464, 1). Salvador Irana y Garrido; clase de patente, 6.a—465, D. Pablo Salinas y Arenares; clase de patente, 7.a—466, D Joaquín Sanz y Rojas; clase de patente, 7.a—467, D. Enrique Navarro Ortiz; clase de patente, 6.a—468, D. Ricardo Díaz Delgado; clase de patente, 6.a—469, D. Luis Guedea y Calvo; clase de patente, 5.a—470, D. Guillerm o Gaona y Morales; clase de patente, 7.a—471, D. Pedro Moraleda y Calvete; clase de patente, 6.a—472, D. Avelino González Padilla; clase de patente. 6.a—473, D. Eugenio Faure y Barreré; clase de patente, 6.a—474, D. Ferm ín Pinedo y Muro; clase de patente, 7.a—475, D. Celso García Monge; clase de patente, 7.a—476, D. Casiano Macías y Rodríguez; clase de patente, 7 .a—477, D. Luis Felipe Yilas y Pérez; clase de patente, 7 .a—478, D. Vicente Gómez Aguirre; clase de patente, 7.a— 479, D. Alfredo Blanco y García; clase de patente, ,6.a—480, D. Pedro A guirre Gutiérrez; clase de patente, 7.a—481, Don José M. Alcón y Romeo; clase de patente, 7.a—482, D. Ladislao Vecino y Villar; clase de patente. 7.a—483, D. Eusebio Alvaro y Gracia; clase de patente, 7.a—484, D. Manuel Barragán; clase de patente, 2.a—485, D. Nicolás Bravo N avarro; clase de patente, 6.a—486, D. Rafael Reyes Fernández; clase de patente, 6.a—487, D. Federico Gómez de la Mata; clase de patente, 7.a—488, I). Adalberto Sanz de Aguilar; clase de patente, 7.a—489, D. Miguel Dussac; clase de patente , 5.a—490, D. Félix Antonio Fernández; clase de patente, 6 .a—491, D. Manuel FTanganillo; clase de patente, 6.a — 492, D. Antonio Pardo Regidor; clase de patente, 5 a—493, D. Antonio Esteve Fernández; clase de patente, 6.a —494, Don M. Enrique Román Bartolomé; clase de patente, 6.a—495, D. Manuel Gómez Novella; clase de patente, 7.a—496, D. Pe dro Núñez M artín; clase de patente, 7.a—497, D. Antonio P inar y Cuadrón; clase de patente, 7.a—498, D. Domingo Sánchez y Sánchez; clase de patente, 7.a—499, D. Manuel Salinas y Ramírez; clase de patente, 6.a—500, D. Enrique Torija Fernández; clase de patente, 7.a—501, D. José del Piuo y Cuenca; clase de patente, 7.a—502, D. Manuel Mazón y  Mazón; clase de patente, 7.a—503, D. José Blac y Fortaun; clase de patente, 6.a—504, D. José M. Martínez Gómez; clase de patente, 7 .a—505, D. Anastasio García López; clase de patente, 5.a—506, D. Aurelio Romeo y Lozano; clase de patente, 7.a—507, D. Manuel Díaz y H errera; clase de patente,^7.a 508, D. Juan Luis de Madariaga; clase de patente, 7.a—509, D. Sixto Botella y Donoso Cortés; clase de patente, 6.a—510, I). César Alonso y González; clase de patente, 7.a—511, Don Fernando Villanueva y Baena; clase de patente, 7.a—512, D. Anastasio Carrera y Sáiz; clase de patente, 1.a—513, Don Epifanio C. Enrique; clase de patente, 7 .a—514, 1). Mauro León y Salazar; clase de patente, 7 .a—5J5, D. Saturnino García Hurtado; clase de patente, 7.a—516,1). José García del Mazo v Azcona; clase de patente, 7 .a—517, D. José Ala- bern y Raspoll; clase de patente, 1.a— 518, D. Francisco Criado y Aguilar; clase de patente, 5.a—-519, D. Isidoro Rodríguez Trigueros; clase de patente, 6.a—520, D. Manuel Manzaneque; clase de patente, 5.a—521, D. José Verdes Montenegro; clase de patente, 6.a — 522, D. Eduardo Sánchez Huguet; clase de patente, 6.a-5 2 3 , 1). Julio L arru  y Muñoz; clase de patente, 7.a—524, I). Pedro N. Echevarría; clase de patente, 6.a—525, D. Francisco Sanz y Blanco; clase de patente, 6.a—526, D. Gabino Samaniego; clase de patente, 7.a—527, D. Félix E chevarría Ügena; clase de patente, 7 .a —528, D. Francisco Fernández; clase de patente, 7.a—529, D. Angel Já rritro  y Pando; clase de patente, 7.a—530, Don Federico Vicente Puras; clase de patente, 7 .a — 531, Don 
Ildefonso Rodríguez; clase de paten te , 6. a 532, D. Nicomedes Miñambres; clase de patente, 6 .a—533, D. Manuel Tous y Martínez; clase de patente, 6.a—534, D. Jesús Pastor Hoyos; clase de patente, 6.a—535, D. Enrique^ Oliván Sanz; 
clase de patente, 6.a—536, D. Juan Bautista Oliván; clase de patente, 6.a—537, D. Segundo Gila y Sanz; clase de patente, 7.a—538, D. Sixto M artín Miguel; clase de patente, 7.a—&39, D. A gustín  Cortés y Muñera; cláse de patente, 6.a 540, Don Jaim e Pons y  Pardo; clase de patente, 7.a—541, D. hernando Hernández Gálicia; clase de patente, 6.a—542, D. Aurelio Mario Muñoz;Velase de patente, 7.a—543, D. José Goyanes Capdevila; clase de patente, 7.a—544, D. Francisco Vigueras Laborda; clase de patente* 7.a—545, D. Manuel Mir y Figue- ra; clase de patente, 6 .a— 546, D. A g u s t í n  del Cañizo y  G arcía; clase de patente, 7.a—547, D., José Llavador y  Estrucli;

clase de patente, 6.a—548, Doña Concepción Aleixandre; clase de patente, 5.a—549, D. Florentino Morales; clase de patente, 6.a—550, D. Julio Pérez Obón; clase de patente, 6.a—551, D. Ferm ín Guerrero Fernández; clase de patente, 7.a—552, D. Juan Bravo Coronado; clase de patente, 3.a—553, Don Francisco Javier de Silva; clase de patente, 6.a—554, D. Enrique Fernández Gutiérrez; clase de patente 7.a—555, D. Manuel de Tolosa Latour, clase de patente, 1.a—556, D. Rafael de Tolosa Latour; clase de patente, 7.a—557, D. Felipe F ariñas y Marqués; clase de patente, 6.a—558, D. Agustín H errero y Domínguez; clase de patente, 7 .a—559, D. Antonio Pérez y Roldán; clase de patente, 7.a—560, D. Fernando Castelo y Canales; clase de patente, 3.a—561, D. Francisco Bada Media- villa; clase de patente, 7.a—562, D. Vicente Rodríguez Camuñas; clase de patente, 6.a—563, D. V íctor Zugasti y A guirre; clase de patente, 7.a—564, D. Francisco Angulo Tama- yo; clase de patente, 6.a—565, D. Joaquín Ruiz Tristán; clase de patente, 7.a—566, D. Daniel Torres; clase de patente, 6.a 567, D. José Gastaldo y Bot; clase de patente, 7.a—568, Don Antonio María Hernando; clase de patente, 6.a—569, D. Miguel Urosas y Sánchez; clase de patente, 6.a—570, D. Juan José García Ramos; clase de patente, 6.a—571, D. Joaquín María Grau y Mas; clase de patente, 7.a—572, D. Pedro ¿ ro quete y Lorondo; clase de patente, 5 .a—573, D. José Garrido Perom artín; clase de patente, 7.a—574, D. José María Escu- der; clase de patente, 6.a—575, D. Dionisio Juste y Garcés; clase de patente, 7.a—576, D. José Masfarré y Jugo; clase de patente, 7.a—577, D. Juan F. Medrano Estefanía; clase de patente, 7.a
Madrid 29 de Abril de 1905.=E1 A dm inistrador de Hacienda, José R. Sedaño.

Ignorando el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma del fallo dictado en expedientes seguidos contra los m ismos por el concepto que se expresa á continuación, se les notifica por este medio, previsto en el art. 45 del vigente reglamento de Procedimientos de 15 de Septiembre de 1903; advirtiéndoles que transcurrido  el plazo de quince días, á contar desde la inserción del presente anuncio en el periódico oficial, se tendrá por cumplido reglam entariam ente el expresado requisito, quedando firmes los fallos.Número del expediente, 18; nombre del expedientado, Don Adriano Alvarez; concepto del expediente, venta de vinos extranjeros; m ulta, 163 pesetas; liquidación, 77*66 pesetas; to ta l, 240*66 pesetas.Número del expediente, 905; nombre del expedientado, Don Isaac Vara; concepto del expediente, venta de quincalla ordinaria; m ulta, 535 pesetas; liquidación, 892*30 pesetas; to tal, 1.4*27*30 pesetas.
Número del expediente, 652; nombre de la expedientada, Doña Jesusa Chaves; concepto del expediente, venta de petróleo; multa, 82 pesetas; liquidación, 46‘45 pesetas; total, 128*45 pesetas.Número del expediente, 256; nombre de la expedientada, Doña Saturnina Vicente; concepto del expediente, venta de vinos; m ulta, 134 pesetas; liquidación, 117*94 pesetas; total, 251*9-4 pesetas.
Madrid 25 de A bril de 1905.=E1 A dm inistrador de Hacienda, José R. Sedaño. P —288

Intervención de Hacienda de la provincia de Santander.
Ignorándose el domicilio de D. Aurelio Rodríguez García, con tratista  que fué del servicio de la conducción del correo desde Torrelavega á Comillas, se le notifica por medio del presente anuncio para,que en el térm ino de quince días entregue en esta oficina el resguardo correspondiente al depósito con interés señalado con los números 5 de entrada y 110 de registro, por valor de 190 pesetas, constituido en fecha 4 de Diciembre de 1900 para responder del expresado servicio;. en la inteligencia de que si transcurrido  dicho plazo no entregare el resguardo que se le reclama, se procederá á la anulación y cancelación del mismo, ingresando su im porte en las arcas del Tesoro, de conformidad á lo dispuesto en el a r tículo 48 del reglamento de la Caja de Depósitos de fecha 23 de Agosto de 1893, según resolución de la Dirección general de Correos y Telégrafos de 7 de Enero últim o, en que fué declarada la pérdida del referido depósito.
Santander 26 de Abril de 1905.=:E1 Interventor, José Vall- corba. P —289
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Toledo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Saturio Laura Arroyo y á D. José Ruiz Mora, ó á sus herederos si hubiesen tallecido, Adm inistradores de Hacienda pública, que, respectivamente, fueron en los años de 1865 y 1868, de esta provincia y Segovia, para que en el plazo de cinco días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en este periódico oficial, se presenten en esta Delegación de Hacienda, sita en la calle de la Libertad, núm . 1, para notificarles la providencia dictada por la Representación del Estado en el A rrendam iento de Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo en 18 del actual en el expediente de alcance seguido contra D. Pedro Rodríguez Santa María, Adm in istrador interino que fué de rentas estancadas de Illes- cas, en esta provincia, por la cual les hace responsables solidarios, y mancomunadamente como responsables subsidiarios. al pago de 324*70 pesetas, más los intereses de 5 por 100 anual de demora que dicha cantidad devengue desde el día en que se notifique esta providencia; previniéndoles que de no presentarse en el plazo mencionadp se Ies declarará en re beldía y les seguirán los perjuicios consiguientes.
Toledo 27 de Abril de 1905.i=El Delegado de Hacienda, 

Enrique Salgado. P —291
Inspección de Hacienda, de la provincia 

de Toledo.
D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección de Hacienda de la provincia de Toledo.Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el a r t ículo 45 del reglamento para el procedimiento en las reclama- ' ciones económico-adm inistrativas de 13 de Octubre de 1903, é ignorándose el paradero de D. Desiderio López, se le notifica que, con fecha 11 de Marzo últim o, la Delegación de H acienda de esta provincia ha dictado fallo condenatorio en el 

expediente de defraudación que .se le instruyó en 6 de Mayo de 1904, por el ejercicio de la industria  de Comisionista, del núm ero 40 de la tarifa 2.a, imponiéndosele el pago de las cuotas que ha dejado de satisfacer durante el tiempo que ha ejercido la citada industria , más un recargo equivalente á la cuota anual de tarifa, por vía de pepalidad* con. arreglo á lai siguiente ' ’ F
v- "  V

Liquidación.
Alta 1.° de Abril de 1904.— Tarifa 2 .a núm 40.

P esetas.
Cuota para el Tesoro......................................................... 165Recargos m unicipales................................ ......................  26*40

S u m a ., ..............................  191*40Premio de cobranza.......................................................... 11*48Im puesto tra n s ito r io ............................................... .. 33
Total.......................... ..................  235BS

Multa equivalente á la cuota anual de tarifa, 220 pesetas,Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para conocimiento del interesado, á sus efectos correspondientes; advirtiéndole que de dicho fallo puede alzarse ante el señor Delegado de Hacienda de esta provincia, dentro del térm ino de quince días, durante el cual tendrá de manifiesto el expediente en ésta Oficina inspectora, así como tam bién que deberá ingresar en Arcas del Tesoro, dentro del plazo de diez días, el im porte de la penalidad que queda detallada, todo á conta r  desde el día siguiente á la notificación de la presente;bien entendido que de no tener así efecto le parará el perjuicio á que haya lugar.Toledo 25 de Abril de 1905.=José M. Sevilla. P—290
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.

Publicados enla G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 109, de 19 del mes actual, y en el Boletín oficial del Ministerio de Marina núm . 46, de 22 del mismo, y en Jos de esta provincia, Málaga y Seyilla núm eros 89, 94 y 96, de 19, 20 y 24 del propio respectivam ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta  pública las obras necesarias en el Observatorio de Marina de San Fernando, im portantes 9.564k70 pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lug ar en el sitio indicado y en la forma anunciada, el día 25 de Mayo próxim o, dando comienzo el acto á la una de la tarde.Arsenal de la Carraca 28 de Abril de 1905. =E1 Secretario, Jacobo Imaz. S —696

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alhabia.

D. Eduardo Romero Martínez, Alcalde constitucional d« A lhabia.
Hago saber que en el alistam iento de esta población correspondiente al año actual ha sido comprendido el mozo Mariano Rodríguez Cantón, hijo de Braulio y de Dolores, de veinte años y de esta naturaleza, núm . 6 del sorteo para el reemplazo del presente año, cuyo sujeto no se ha presentado á los actos de rectificación, sorteo, clasificación y declaración de soldados, á pesar de haber sido citado en forma legal, por lo cual se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente de prófugo, con arreglo á las prescripciones legales de la v igente ley de Reclutamiento, y por su resultado ha sido declarado prófugo, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que comparezca ante mi A utoridad, á fin de poder rem itirlo  á disposición de la  Comisión m ixta de Reclutam iento de la provincia; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.
Y en cumplimiento del mejor servicio del Estado, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  sus agentes se sirvan p rocurar la busca, captura y  conducción del mencionado prófugo á esta Alcaldía.Lo que se hace público por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d jí 

M a d r id ,  para conocimiento de todos.Alhabia 27 de A b r i l  de 1905— Eduardo Romero.—Por su mandado, Pedro Antonio Carbonell, Secretario. M—893
Ayuntamiento constitucional de Brión.

El Alcalde del Ayuntam iento de Brión.Hace saber que la Corporación m unicipal declaró prófugos, para todos los efectos de la ley, á los mozos del actual reemplazo qüe pasa á relacionar.Y requiere á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan proceder á su busca y  captura, remitiéndolos, caso de ser habidos, á su disposición.Brión 26 de Abril de 1905. =E1 Alcalde, Manuel Migas.
Prófugos.

Andrés Tomé Lorenzo, José Otero Nimo, José Pereira L i-  ñares, Ramón Magán Martínez, José Cerqueiro Abelleira, Manuel Taibo Lagares, Manuel García Seijo, Serafín Vidán, Juan Vidal Belles, José Barbeito Prada, Manuel Barbazán Tomé, Manuel Teira García, Francisco García García, Juan Esparis Rodríguez, Marcelino Varela Casal, Ramón Balado Ramos, Enrique Martínez Bendaña, Marcelino Lorasque Vi- las, Manuel Pereira Buyo, Ramón Raña Tojo. M—891
Ayuntamiento constitucional de Cevico Navero.

No habiendo comparecido los mozos que al final se expresan al acto de la clasificación y  declaración de soldados ante este Ayuntam iento, no obstante haber sido citados al efecto en debida forma con arreglo á la ley, se han instruido los oportunos expedientes de prófugos, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados les ha declarado prófugos esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En ta l concepto, se les llam a, cita y emplaza para que comparezcan inm ediatam ente ante mi A utoridad á fin de ser remitidos á disposición de la Excma. Comisión m ixta; apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el rigor de 
la ley.Las señas de los mozos son desconocidas.Oevico Navero 20 de A bril de 1905.=E1 Alcalde, Lorenza 
Asensio. Mozos que se citan.

Núm. 6 del sorteo, Francisco Bravo Villahoz, hijo de F ran 
cisco y de Maximina.Núm. 4 del sorteo, Ramón Catalá Bravo, hijo de Miguel y 
de Genoveva. M—894

Alcaldía, constitucional de Tisana.
No habiendo comparecido á los actos de clasificación y  de- ’ claración de soldados, por sí ni por medio de representantes* - los mozos naturales de esta villa, del reemplazo de este año, que al final se relacionan,, se lia instruido contra los mismos-, y  t ypor cada uno de por sí, el oportuno expediente dú \- ai listad o ni ímnítiRn H de lalevv-6*0 deTre^lastaú&tO ?
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ejecución; habiendo acordado el A yuntam iento declararlo: prófugos, con todas las responsabilidades inherentes á ta clasificación.En su consecuencia, cito, llamo y emplazo á los mismo; para que se personen ante este A yuntam iento ó ante la Comi sión m ixta, á los efectos del art. 113 de la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles 3 m ilitares se sirvan proceder á la busca y captura de los indi viduos que se relacionan, y caso de ser habidos sean conducidos, con las seguridades convenientes, ante esta Alcaldía 
quedando á la recíproca en casos análogos.Pisana 27 de A bril de 1905.=E1 Alcalde, Cristóbal Díaz.

Mozos que se citan.
Núm. 11. Sebastián Cid Domínguuez, de Juan y María. Núm. 17. Bartolomé Lozano Banderas, de Francisco y 

Francisca. - M—892

A p u n ta m ie n to  co n stitu cio n al de R u lio b a .
No habiendo comparecido los mozos del actual reemplazo José Díaz Puente, hijo de Ezequiel y Rosario; Timoteo, Juan de San Andrés y José de San Agustín, hijos de padres desconocidos, números 9, 15; 16 y 22, respectivamente, del sorteo de este ano, al acto de ía clasificación y declaración de sóida dos de este A yuntam iento, no obstante haber sido citados en 

forma y con arreglo á la ley, se les ha instruido á cada uno :le ellos el oportuno expediente de prófugos, con sujeción ^ ¡as disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la v idente ley de Reclutam iento, y por sus resultados esta Corporación municipal los ha declarado prófugos, con la condena 
3onsiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que inme- iiatam ente comparezcan ante mi A utoridad, á fin de ser remi- údos á disposición de la Comisión m ixta; apercibidos de ser ser tratados en caso contrario  con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plim ento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
7 sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión i, esta A lcaldía de mencionados prófugos, ó su presentación 
i, disposición de la Comisión provincial.Ruiloba 25 de A bril de 1905.=E1 Alcalde accidental,^F la- rián Ruiz. M—895

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  de prim era in s ta n c ia

LÉRIDA
D. V íctor G arcía Alonso, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en los autos de juicio  ejecutivo promovido por el P rocurador D. Rafael Fábrega y Casas á nombre de D. Federico F erreri y Ballespi contra Don Francisco Guardiola Santa María y los herederos ignorados de Doña María Josefa Aragonés y Font, se ha dictado la sentencia cuya cabecera y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de Lérida á veintiséis de A bril de m il novecientos cinco.—El Sr. D. V íctor García Alonso, Juez de prim era instancia de esta capital y su partido .= V is- tos los precedentes autos ejecutivos seguidos en este Juzgado y penden entre partes, de la una, D. Federico F erreri y Ba- llespi, y en su nombre el Procurador D. Rafael Fábrega y Casas, actor ejecutante, defendido por el Letrado D. Pedro Abe- janda; y de la otra, D. Francisco Guardiola Santam aría y los ignorados herederos de Doña María Josefa Aragonés y Font, declarados en rebeldía por no haber comparecido, sobre pago 
de cantidades, yResultando, etc.;Fallo que debo m andar y mando seguir ja  ejecución ade
lante hasta hacer trance y rem ate de los bienes embargados y demás que fueron de D. Francisco Guardiola Santam aría y herederos desconocidos de Doña María Josefa Aragonés y Font, y con su producto entero y cumplido pago á D. Federico Ferreri y Ballespi, de las cantidades de cuarenta y siete m il quinientas pesetas y siete m il quinientas pesetas respectivam ente, con sus intereses estipulados y costas causadas y que se causen hasta  efectuarlo. Notifíquese personalm ente esta sentencia al ejecutado D. FYancisco Guardiola Santam aría y á los herederos desconocidos de Doña María Josefa Aragonés y Font por medio de edictos, que se fijarán uno en los estrados de este Juzgado y se insertará  otro en el Boletín oficial de esta provincia. Y por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, así lo pronuncio, mando y f i r m ó n  V íctor G arcía Alonso .^R ubricado .Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que precede por el Sr. Juez que la suscribe, estando constituido en audiencia pública en el mismo día de su fecha, de todo lo que 
doy fe.=M arcelino Fernández.»Y m ediante á que los herederos ignorados de Doña María Josefa Aragonés y Font se hallan  declarados en rebeldía, se publica d icha sentencia por medio del presente edicto para que les sirva de notificación, parándoles el perjuicio que h u 
biere lugar.Dado en Lérida á 27 de A bril de 1905. =  V íctor García A lon so .= P o r mandado de S. S., Marcelino Fernández.X —1018

MADRID—INCLUSA
D. Carlos Elvid y Balmaseda, Juez de p rim era instancia 

del Sur de la Habana.Por el presente se anuncia la m uerte sin tes ta r de D. José Rivero Padrón ó Padín, natural de España, de sesenta y dos anos de edad, soltero, jornalero é hijo de Ramón y de Teresa, y  vecino que fué de la calle del Suspiro, núm . 16, en esta ciudad, y se convoca á los que se crean con derecho á la  herencia para que dentro del térm ino de cuarenta días comparezcan á reclam arla, con los documentos correspondientes, en este Juzgado y Escribanía del actuario; siendo éste el p r im er edicto. Pues así lo tengo mandado en los autos del abintestado de José Rivero Padrón ó Padín.H abana 16 de Febrero de 1905.—Carlos E lv id .= A n te  mí, José M. Ram írez. JC—197
MADRID—PALACIO

En los autos que penden en el Juzgado de prim era instan cia del d istrito  de Palacio de esta capital, y mi Escribanía, promovidos por el Procurador D. José A rana y Morayta, en nom bre de Doña María Filom ena Zorrilla, con D. Julián Pando y D. Vicente Moreno, sobre nulidad de una escritu ra  de perm uta, se dictó la sentencia que contiene la  cabeza y parte  dispositiva, que literalm ente copiada, con su publica
ción, dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 8 de Marzo de 1905, el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim e
ra  instancia  del d istrito  de Palacio de la misma; habiendo visto  los presentes autos de juicio declarativo de m ayor cuan- 

| í a ,  seguidos en tre partes, de la una, Doña María Filomena

Zorrilla y A lbert, viuda, dedicada á sus labores* vecina de Madrid, representada por el Procurador D. José Araíia y  Mo
rayta, y defendida por el Letrado D. And'As Aragón, en con" cepto de demandante, y de la otra, como demandados, Don Julián Pando y D. Vicente Moreno, cuyas circunstancias no constan en estos autos, y por la rebeldía de ambos los estrados del Juzgado, sobre la nulidad de una escritura; y ......Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Ju lián  Pando y D. Vicente Moreno, de la demanda entablada contra ellos en estos autos, por Doña María Filomena Zorrilla y A lbert.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se notificará en los estrados del Juzgado, publicará por edictos é insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario aficial de Avisos de esta Corte, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  Jtaqu ín  María de AJós.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estándose celebrando audiencia pública en el día de su fecha.
Madrid 8 de Marzo de 1905.=Doy fé; ante mí, Fernando Beltrán y Aguado.»
Y para que tenga lug ar la inserción del presente edicto en 

la  G a c e t a  d e  M a d r id , le expido, con el V.° B.° de S. S., en Madrid á 14 de A bril de 1905. = V .°  B.°=E1 Juez de prim era instancia, A lós.= E l actuario, Fernando B eltrán y Aguado.
JC—201SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción del p artido de Santa Cruz de Tenerife.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á D. Juan Martínez Ramos, de veintiocho años de edad, solté ro, empleado, n a tu ra l y vecino que fué de esta ciudad, hijo de Vicente y de María, el cual resulta haberse ausentado para las Morerías hace cosa de un año, ignorándose su actual residencia, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado al objeto de hacerle cum plir la pena de dos años, cuatro meses y un día de destierro á d istancia de 25 kilóm etros de esta capital y á satisfacer la m u lta  de 250 pesetas que le fué im puesta por sentencia de la Sala de Justic ia  de la Audiencia de este te rrito rio  de Las 
Palm as en causa que se siguió contra él y otros por el delito de injurias graves, cometido por escrito y con publicidad; y con apercibimiento que de no presentarse dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, se lib ra  la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 28 de Marzo de 1905.= Vicente de C astro .= P or mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. JO—3731SANTANDER—ESTE

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en cum plim iento de carta  orden de la Audiencia de Santander, para c ita r tes tigos al juicio oral de la  causa por coacción contra Joaquín Zamanillo Ruiz v otro, tiene acordado se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que el día 20 de Mayo próximo, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander á declarar en las sesiones del juicio  oral de referida causa; bajo apercibimiento quede no comparecer, sin ju sta  causa que se lo impida, in cu rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.Testigo Luis Castillo, L ibertad, 7, bajo.Y para que la citación tenga efecto, libro lo presente, que firmo en Santander á 11 de Abril de 1905.=E1 Secretario, Jesús Escobio. JO—3668SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Trueba y González Caminero, Juez m unicipal, en funciones del Juez de instrucción del d istrito  del Oeste de la ciudad de Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre contrabando de tabaco contra Ramón Alonso Diego, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la p rác tica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, de veinticuatro años de edad, soltero, carretero, de esta vecindad, hijo de Mariano y Carolina.Dada en Santander á 16 de Marzo de 1905.= Alfonso Trueba. 
Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—3669

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez m unicipal y accidenta l de instrucción del d istrito  de la  Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Celestino Barrantes Rosado, hijo de Pedro y Lucía, soltero y de veintiocho años de edad, cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole

tines oficiales de esta provincia y de la de Cáceres, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la  Contratación, n ú mero 8, para ser constituido en prisión y responder á los cargos que le resultan  en causa contra el mismo por estafa; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y dependientes de la policía ju dicial, que tan  pronto tengan conocimiento del paradero del susodicho procesado procedan á su captura, constituyéndolo en prisión en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.Dada en Sevilla á 18 de Febrero de 1905.=Manuel Rincón y L lo ren te .= E l actuario , Licenciado Francisco de Rojas.

JO—3732TAFALLAD. F lorentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.Por la  presente requisito ria  se cita  al procesado R estitu to  H uarte B iquiniti, de veinticuatro anos de edad, soltero, pastor, vecino de Artagona, de es ta tu ra  baja, pelo castaño; vestía  pantalón y  blusa azul, camisa de color, boina azul y es bastante sordo, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión provisional y re cibirle la indagatoria en el sum ario que contra el mismo se sigue por lesiones graves; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y  cap tura 
de dicho procesado, poniéndole en el caso de ser habido á mi disposición y en la cárcel de este partido.

Dada en Tafalla á 31 de Marzo de 1905.=Florentino Sacristá n .= P o r  su mandado, J. Javier Lucas. JO —3670
TINEO

D. Sil vino AlvaPez de la Escosura, Juez de instrucción del partido de Tineo.Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados 
Francisco Blanco Redruelld, de vein titrés anos de edad, hijo de José y de Teresa, y Juan G arcía Redruello, de diez y nue
ve años de edad, hijo de Ramón y de j&tnuela, ambos natu rales y vecinos de Peña, térm ino y partiolp de Luarca, solte
ros, labradores y con instrucción, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, para ser puestos á disposición de la  Audiencia provincial de Oviedo, que los reclama por h a lla rse procesados en el sumario núm . 43 de 1903, por el delito daños; con apercibimiento que de no presentarse en el té rm ino señalado serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, Guardia civil y demás dependientes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndoles á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, caso de ser habidos.
Dada en Tineo á 11 de A bril de 1905.=Silvino A lva rez .=  Por su mandado, Máximo Castañón. JO—3671

VA LEN C IA -SA N  VICENTE 
D. Juan Antonio F o rt Bellocq, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda penden autos de declaración de quiebra de D. José Soriano Alegre, del comercio de tejidos de Orihue- la; y como de la diligencia de ocupación de bienes del quebrado no aparece se hayan encontrado libros ni papeles por los que pueda saberse quiénes sean acreedores del quebrado y poderse form ar el oportuno estado para la convocatoria á jun ta , por providencia del día de ayer he acordado publicar el presente llamando á todos los que ostenten crédito ó créditos contra dicho quebrado, para que dentro del plazo de diez días lo manifiesten por medio de carta  al Comisario de la quiebra, D. Antonio Izquierdo M artínez, del comercio de esta capital, á los fines antes indicados.Dado en Valencia á 18 de Abril de 1905.=Juan A. F ort =  De orden de S. S., Cándido Gallack. X —1007

VERA
D. José Mosqueras Montes, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por la presente requisito ria  llamo al procesado Marcos Flores Pérez, natural y vecino de Bedor, casado, jornalero, de tre in ta  y ocho años, hijo de Gabriel y de Luisa, cojo, para  que en el térm ino de diez días comparezca en este juzgado para ser puesto á disposición de la Audiencia de A lm ería, en la causa contra el mismo por disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho.
Y á la vez requiero á las Autoridades y agentes de policía judicial para que se proceda á la busca, prisión y conducción á este Juzgado de referido procesado, al objeto indicado.Dada en Vera á 10 de Abril de 1905.=José M osqueras Montes.=P . S. M., Ginés B run Carrillo. JO—36^

VILLAFRANCA DEL PANADES 
D. José Elias Esteve y Cháfer, Juez de instrucción del p a rtido de V illafranca del Panadés.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el lúm ero 3.° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento c riminal, se cita y  llam a á Isidro Mateu Arm engol, alias Fari- nots, de vein tiún  años de edad, soltero, pastelero, hijo de Narciso y de Coloma, natural y vecino de Nuiles, partido ju dicial de Valls, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la publicación de la p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles de este partido, por haberse decretado su p r i sión por la Excma. A udiencia provincial de Barcelona en m éritos del sumario que se le ha instruido sobre hurto ; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego á las Autoridades y  ordeno á los agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tura del expresado sujeto Isidro Mateu Arm engol, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en V illafranca del Panadés á 8 de A bril de 1905.=J. Elias E steve.= P or m andato de S. S., V alentín  Faura.JO—3733

VITIGUDINO
D. Francisco Otero de la  Torre, Juez de instrucción  de V i- 

tigudino  y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial que en este Juzgado se instruye sum ario por el delito de h u rto  de calzado contra José Dala- ma, vecino que se dice ser de Fermoselle, de oficio paragüero, alto, cara redonda, nariz chata, moreno; viste pantalón de pana, chaqueta corta, boina azul; usa una pipa de grandes dimensiones, vulgo cachim ba, figurando una casa en el depósito del tabaco, y como de veinte años, quinto del corriente, en cuyo sum ario se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra del sujeto expresado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado y  cárcel de partido, m ediante á tener acor
dado en ta l sumario la prisión provisional del referido sujeto.Dada en V itigudino á 7 de A bril de 1905.=Franciseo Otero .= D e su orden, Juan González. JO—3673

VITORIAD. José Sabas Izaguirre é Iru re , Juez de instrucción de V ito ria  y su partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza á Camilo O rtiz A raá, de cuarenta y tres años, hijo de Romualdo y Dionisia, casado, jornalero, natural de Q uintanilla (Ribera baja) y vecino de Manzanos (Alava), cuyo paradero se ignora, como comprendido en el párrafo 3.° del a r t .  835 de la  ley de E n- juiciam ento crim inal, para que en el térm ino de puevedías, á contar desde la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  v Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de que tenga lugar la  prisión contra el mismo acordada, notificarle el auto de conclusión y em plazarle ante la Audiencia de esta capital en la causa que cont r a  el mismo se instruye por el delito de estafa por v iajar sin billete; apercibiéndole* que de no comparecer en el térm ino
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señalado será  declarado rebelde, parándole  el perjuicio a que hu b ie re  lu g a r  en derecho.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía ju d ic ia l  procedan á la  busca y c a p tu 
r a  del indicado sujeto, poniéndole, si fuera  habido, á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

D ada en V i to r ia  á 6 de A bri l  dé 1905 .=José  Sabas Iza<mi- 
r r e .= P o r  su m andado ,  an te  mí, F au s t in o  Gutiérrez.  °  

_____________  JO -3 6 7 4
D. José Sabas Izag u irre  é I ru re ,  Juez de in s trucc ió n  de V i to r ia  y su part ido .
E n  v i r tu d  del p resen te  se c i ta  y l lam a á D. José Aguilar ,  

cu y a  res idenc ia tuvo  en esta ciudad, ignorándose su ac tual  
paradero ,  p a ra  que en el té rm in o  de nueve días, contados 
desde la  publicac ión  de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  
y  Boletín oficial de la provincia de A lava , com parezca en este 
Juzgado  con el objeto de ser oído en la  causa que in s truyo  
sobre ejercicio de la profesión m édica s in  t í tu lo  legal; bajo 
ap erc ib im ien to  que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie re  luga r.

Dado en V i to r ia  á 6 de A bril  de 1905,—José Sabas Izagui-  
r r e . = P o r  su  m andado, an te  mí, Faustino Gutiérrez.

JO —3675T E S T E
D. Joaqu ín  L aca m bra  y Brim , Juez de in s t rucc ió n  de esta v i l la  de Yeste y su partido .
P o r  el presen te  hago saber que en este Juzgado y E sc r ib a 

n ía  del que  re frenda  se sigue causa c r im ina l  de oñcio sobre 
estala ,  en la  cual^ he  acordado se proceda á la busca de dos 
burros ,  cuyas  señas al final se de ta l lan ,  los cuales parece ser 
se vendieron en la v i l la  de Cehegín á unos individuos que  se 
cree sean del campo de C artagena, y al efecto ruego y e n c a r 
go á todas las A u to r idades  civiles y m il i ta re s  y demás ag en
tes  de policía judic ial  p rocedan á la  busca de dichos a n im a 
les, y caso de ser habidos los rem i ta n  á este Juzgado con las 
personas  en cuyo poder se en c u en t ra n  si no ac red i tan  su leg í t im a  procedencia.

Dado en Yeste á 5 de A bri l  de 1905. =  Joaqu ín  L acam bra .  
P o r  su m andado , F. G uerre ro  y Meilán.

Señas de las caballerías.
Un b u rro  negro ,  de t re s  años, de m ed iana  alzada.
Un bu rro  cardoso, de diez y ocho meses, de m ed iana  a l 

zada. * JO —3652
ZAMORA

D. R am iro  Valcarco Prie to ,  Juez de in s t rucc ió n  de Z am ora  y  su partido .
Por  la presen te  requ is i to r ia  se c ita ,  l lam a y em plaza á 

M anuel Nicolás Ramos, apodado El Soriano, de c incuen ta  
‘años de edad, casado, de oficio jo rna le ro ,  vecino del a r rab a l  
de San Lázaro, de esta capita l ,  cuyo paradero se ignora, para 
que en el té rm in o  de diez días, contados desde la inserción 
de la  presente  en l a  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  en el Boletín oficial 
de esta p rov in c ia ,  com parezca en este Juzgado á p res ta r  
in d a g a to r ia  en el sum ario  que se le in s t ruy e  por el delito de 
huMo; bajo aperc ib im ien to  si no comparece de ser declarado 
rebelde y pa ra rle  el perjuicio á que hub iere  lu g a r  con a r r e glo á la ley.

P or  tan to  ruego y  encargo á todas las A u to r idades  civiles 
y  m il i ta re s  y demás funcionarios de la  policía jud ic ia l  p ro 
cedan á la  busca de dicho procesado Manuel Nicolás Ramos, 
conduciéndole á esta capita l  á disposición de este Juzgado.

Zam ora  10 ele A b r i l  de 1905 .=R am ón V a lc a rc e .= V ic e n te  
de Medina. JO —3676

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a
ALCALA DE HENA RES

D. Isidro Cerdeño G u rich ,  p r im er  Teniente  del r eg im ie n 
to In fan te r ía  de W a d  Ras, n ú m .  50, y Juez instructor* del ex 
pediente  seguido c o n tra  el soldado Manuel Gago S eg u ra  po r  
fa l ta  de incorporación  á las ú l t im a s  maniobras.

P o r  la  presente  requ is i to r ia  l lamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gago Segura ,  hijo  de Manuel y Pascuala,  n a tu ra l  de 
Madrid, soltero, de ve intiocho años de edad y fué filiado 
como s u s t i tu to  en el reemplazo de 1900, cuyas señas p a r t i c u 
lares se desconocen, pa ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, á 
co n ta r  del de la  publicación de esta req u is i to r ia  en la G a c e 
ta  d e  M a d e i d , com parezca en este Juzgado m il i ta r ,  sito en 
el cuartel  de M endigorría , en Alcalá de Henares, á fin de res 
ponder  á los cargos que le re su l tan  de d icho expediente; caso co n tra r io  será declarado rebelde.

A su vez, en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  y 
requiero, y por mi p a r te  suplico, á todas las A utoridades  p r o 
cedan á la busca y ca p tu ra  del referido soldado, y u n a  vez 
hab ido  sea conducido á este Juzgado; pues así está acordado.

Dada en A lcalá  de H enares  á 16 de Abri l  de 1905.—El p r i 
m e r  Teniente ,  Juez in s t ru c to r ,  Isid ro  Cerdeño. JG —631 

ALCOY
D. Pedro de la  Concepción Hidalgo, Com andante del r eg i 

m ien to  In fan te r ía  de Vizcaya, n ú m .  51 y Juez in s t ru c to r  del 
expediente que se le sigue al soldado del mismo Cuerpo, José 
Diez de O nata  V il la l ta ,  por  no haberse presentado al ser d estinado  al regim iento .

P or  la presente  requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo al so lda
do José Diez de Guate  Villalta,  hijo  de Carlos y F ranc isca ,  
n a tu ra l  de Juan  de Aznalfarache,  p rov inc ia  de Sevilla, de 
ve intidós anos y seis meses de edad, de oficio del comercio, 
cuyo paradero  y señas p a r t ic u la re s  se igno ran ,  p a ra  que en 
el preciso té rm in o  de t r e in ta  días, contados desde la  p u b l i 
cación de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boleti
nes oficiales de las prov incias  de Sevilla y Castellón, com pa
rezca en el cu ar te l  que ocupa en esta plaza de Alcoy el r eg i
m ien to  In fan te r ía  de Vizcaya, n ú m .  51, y á mi disposición, 
p a ra  responder  á los cargos que le re su l tan  por  su falta de 
incorp orac ió n  al ser destinado al Cuerpo; bajo ap erc ib im ien
to de que si no comparece en el pazo fijado será declarado en 
rebeldía , con los perju ic ios  consiguientes.

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ ie ro  á todas  las Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res, d ispongan la  busca y c ap tu ra  del referido soldado, y caso 
de ser habido lo pon gan  á mi disposición en esta población.

Dado en Alcoy á 10 de A b ri l  de 1 9 0 5 .= Pedro de la Concep
ción. ” J G —611

D. Pedro  de la Concepción Hidalgo, C om andante del Regi
m ien to  In fan te r ía  Vizcaya, núm . 51, y Juez in s t r u c to r  del 
expediente  que se le sigue al soldado del m ism o Cuerpo José 
Miralles Bou, por deserción.

P o r  la  p resente  req u is i to r ia  llamo, cito y emplazo al so lda
do José Miralles Bou, hijo de A n tonio  y  F ranc isca ,  n a tu ra l  
de Alcoy, p rov in c ia  de Alicante , de ve intidós años y diez m e 
ses de edad, de oficio albañil ,  de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, n a riz  reg u la r  ba rba  poblada, boca regu la r ;  color 
sano, señas pa r t icu la res ,  un a  cicatr iz  en la  cabeza; cuyo pa 
rad e ro  se ignora ,  pa ra  que  en el té rm in o  de t r e in ta  días, con
tados  desde la pub licación de esta req u is i to r ia  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Alicante, com parezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Alcoy el regi

m iento  In fan te ría  Vizcaya, n ú m .  51, y á m i disposición, p a ra  
responder á los cargos que le re su l tan  por la  deserción; bajo 
apercib im iento  de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, con los perjuicios consiguientes.

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requie ro  á todas las A utoridades,  tan to  civiíes como m il i ta  
res, d ispongan la busca y c a p tu ra  del referido soldado, y 
caso de ser habido lo pongan a m i disposición en esta p o blación.

Dado en Alcoy á 10 de A bril  de 1905 .= Pedro  de la  Concep
ción. J G —612

D. Pedro de la Concepción Hidalgo, C om andante  del reg i-  
uniento  In fan te r ía  Vizcaya, n ú m .  51, y Juez in s t ru c to r  del 
expediente que se le s igue al soldado del m ism o Cuerpo José 
Cutolí Cortés por no hab er le  presentado al ser ser destinado al regim iento .

Por  la presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo al so lda
do José Cutolí Cortés, hijo de José y de Carm en, n a tu ra l  de 
V il la rrea l ,  p rovincia  de Castellón, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador,  cuyo paradero y señas pa ñ icu lares  se ig 
noran , pa ra  que en el preciso té rm in o  de t r e in ta  días, c o n ta 
dos desde la publicación de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia cU Castellón, co m 
parezca en el cuartel  que ocupa en esta plaza de Alcoy el re
gim ien to  In fan te ría  Vizcaya, n ú m .  51, y á mi disposición, 
p a ra  responder á los cargos que le re su ltan  por su falta de 
incorporación al ser destinado al Cuerpo; bajo apercib im ien 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, con los perju ic ios consiguientes .

A su vez, en nom bre  de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utor idades  tan to  civiles como m il i ta  
res, dispongan la busca y ca p tu ra  del referido soldado, y caso 
de ser habido lo pongan á m i disposición en esta población.

Dada en Alcoy á 10 de A b ri l  de 1905.—-Pedro de la Concepción. J G —613
BARCELON1

D. Narciso Botet y Sisó, Com andante  del p r im er  reg im ie n
to de A r t i l le r ía  de m o n tañ a  y Juez in s t ru c to r  del expediente 
in s t ru id o  al Coronel D. Florencio Savras N.¡vas, por  ha llarse  
en descubierto  de un  sexto de tres  pagas al fallecer en las Islas Filipinas.

Usando de las^ facultades que me confiere el a r t .  386 del 
Código de jus t ic ia  m il i ta r ,  cito, l lamo y emplazo á Doña Do
lores Tovar y á su hijo D. A r tu ro  Sawas Tovar,  euyo paga
dero se ignora, para  que en el té rm ino  de t re in ta  días, á p a r 
t i r  desde la inserción de este edicto en la G a c e t  d e  M a .» r id ,  
comparezcan en este Juzgado, si tuado en las oficinas del p r i 
me r regimiento de A r t i l le r ía  de m o n tañ a  pa<*a pres tar  decla
ración,  y caso de no poder com parecer  manifiesten cuál sea 
su ac tual  residencia; pues así lo he acordado en d il igencia  de este día.

Dada en Barcelona á 11 de A b ri l  de 1905.=E1 Comandante, Juez in s t ru c to r ,  Narciso ñotet.  J G —614
D. Ju i  ián Yuste Segura, p r im er  Teniente  de la  C om an dan

cia de A r t i l le r ía  de Barcelona y Juez in s t ru c to r  del expe
diente  co n tra  el rec lu ta  José R ivas Camps por la fa lta  de 
concentración á la zona de Manresa; usando de las fa c u l ta 
des q u e m e  confiere el a r t .  386 del Código de jus t ic ia  m il i ta r ,  
cito , llamo y emplazo á la m adre  del referido reclu ta ,  l l a 
m ada María Camps, para  que en el té rm ino  de t re in ta  días, á 
co n ta r  desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d , com parezca en este Juzgado, sito en la  calle 
P u e r ta  de S an ta  Madrona, cu .rtel donde se alojan las t ropas  
de la m encionada Comandancia,  con el fin de p re s ta r  dec la 
ración , pues así lo he acordado en diligencia;.de este día.

Dado en B arcelona á once de A b ri l  de 1 9 0 5 .= Ju l ián  Yuste.
J G —634

D. J u l i á n  Y uste  Segura ,  p r im er  Teniente de la C om andan
cia de A r t i l le r ía  de Barcelona, Juez in s t ru c to r  del expedien
te  c o n tra  el rec lu ta  José Ribas Camps por  la fa l ta  de concen 
trac ió n  á la zona de Manresa.

Por  la presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo* al m en 
cionado José Ribas Camps, n a tu ra l  de Poibas, provincia  de 
Gerona, hijo de Miguel y de María, soltero, de ve in t i t rés  años 
de edad, de oficio cocinero antes de in g resa r  en el servicio, 
pa ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, contados desde la  p u 
blicación de esta requisitoria  en la  G a c e t a  de  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, que t iene su residencia oficial en 
la calle P ue r ta  San ta  Madrona, cu ar te l  donde están alojadas 
las tropas  de la mencionada Comandancia, para  responder de 
los cargos que le re su l tan  en el expediente que le ins truyo  por 
la falta  de concentración; bajo ap ercib im ien to  de qué si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i guiéndosele el perjuicio á que haya lugar .

Al propio tiempo, en nom bre  de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á todas las .Autoridades, tan to  civiles 
como m il i ta res  y á los agentes de la policía jud ic ia l ,  pa ra  que 
p rac t iquen  ac tivas diligencias en la busca y cap tu ra  del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzcan á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades  convenientes, conform e lo 
he acordado en d il igencia  de esta fecha.

Dada en Barcelona á 11 de A b ri l  de 1905. — Ju l ián  Yuste.
' ____________  J G —633

D. V icente Guillermo Ortega, p r im e r  Teniente del reg i
m ien to  Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez in s 
t r u c t o r  del expediente seguido co n t ra  el rec lu ta  José Malet 
F a r r ú s  por falta de concen trac ión  á filas.

 ̂Po r  la presente  requ is i to r ia  cito, l lamo y emplazo al m e n 
cionado reclu ta, n a tu ra l  de M ontesquín, p rov incia  de Lérida,  
hijo  de Ignacio y Teresa, de ve intidós años de edad, de oficio 
ó profesión labrador,  e s ta tu ra  un  m e tro  setecientos m il ím e
tros,  p a ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, contados desde 
el de la  publicación de esta req u is i to r ia  en el Boletín oficial 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, que t iene su res i
dencia  oficial en el cuar te l  de Caballería de los Docks, en esta 
plaza, á responder á los cargos que le resu ltan  en el expedien
te  que in s truyo  por falta de concen trac ión  á filas; bajo ap er
c ib im iento  de que si no comparece en el citado plazo sera d e 
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuic io  á que h aya  lugar.

Al propio t iempo, en nom bre  de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero  á todas las Autoridades,  tan to  civiles 
como m il i ta re s  y á los agentes de la  policía jud ic ia l ,  p a ra  
que  p rac t iq u en  ac tivas  d il igencias en la  busca y cap tu ra  del 
acusado José Malet F a r rú s ,  y ca'so de ser habido se le co n 
duzca  á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en d i l igenc ia  de hoy.

Nota .—No constan  las senas pa r t ic u la re s  por no aparecer  consignadas  en la filiación or ig ina l .
Dada en Barcelona á 13 de A b ri l  de 1905.—Vicente  G u i-  

Uén. JG —632
BILBAO

D. Ignacio C arm ona  Fernández ,  p r im e r  Teniente  del r e g i 
m ien to  de In fan te r ía  Gare llano, n ú m .  43, Juez in s t r u c to r  del 
expediente  que se in s t ru y e  al rec lu ta  de la  zona de 8 a n  Se- 
bastiánMosé Fernández L a g a r re ta  p o r  fa l ta  á la concen tra 
ción señalada p a ra  el día 1.° de Marzo a n te r io r  pa ra  su  destino á  Cuerpo acti y o .

Por  la presen te  re q u is i to r ia  l lam o, c ito  y  emplazo á José 
F e rn án d ez  L eg a rre ta ,  n a tu ra l  de San  S ebas t ián ,  p ro v in c ia  de 
Guipúzcoa, hijo  de B au t is ta  y E n g rac ia ,  so ltero ,  de v e in t i 
dós años de edad, de oficio jo rn a le ro ,  y u n  m e tro  650 m il í 
m e tros  de es ta tu ra ,  pa ra  que en el preciso t é rm in o  de t r  i n ta  
días, contados desde la publicación de es ta  r e q u is i to r ia  en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la  p rov in c ia ,  c o m p a
rezca en este Juzgado, sito  en el cu ar te l  de San  F ranc isco ,  de 
esta vil la  y á mi disposición; bajo el ap e rc ib im ie n to  d e q u e  
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándo le  el perjuic io á que haya lugar.

A su  vez, en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y  
requiero  á todas las Au toridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u en  
ac t ivas  d il igencias en busca del referido José F ernández L e 
ga rre ta ,  y caso de ser habido lo rem i ta n  en ca lidad de preso, 
á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en di l igencia  de este día.

Dada en Bilbao á 8 de A b r i l  de 1905 .= Ignac io  Carm ona.
J G —650BURGOS

p .  Em ilio  Sagredo González, segundo Teniente del r eg i
m iento  de In fan te r ía  San Marcial, nú m .  44, y Juez in s t ru c to r  
del expediente in s t ru id o  por fa l ta  á co ncen trac ión  al re c lu ta  
perteneciente  á la zona de R ec lu ta m ien to  de Monforte, José Pajaro González.

P o r  la presente  req u is i to r ia  llamo, c ito  y  emplazo al r e 
c lu ta  José Pajaro González, hijo de Pedro  y  de L u c in d a ,  de 
oficio labrador,  de veintidós años de edad, de estado soltero, 
n a tu ra l  de G udiña ,  p rov in c ia  de Orense, avecindado en G u -  
d iu a  y cuyas señas part icu lares  se igno ran ,  p a ra  que d en tro  
del plazo de t r e in ta  días, á co n ta r  desde el que se p u b l iq u e  
esta requisitoria ,  comparezca en este Juzgado, s ito  en el 
cu ar te l  de Infan te ría  de San Marcia l, de esta ciudad, á r e s 
ponder á los cargos que le resulten  en el citado expediente;  
bajo apercibim iento que de no verificarlo será  declarado rebelde.

 ̂ A la  vez encargo, tan to  á las A u tor idades  civiles como m i 
l i ta res ,  dispongan la busca y ca p tu ra  del referido rec lu ta ,  y 
en caso de ser habido lo pongan  á mi disposición, coadyuvando así á la rec ta  adm in is trac ión  de jus t ic ia .

Dada en Burgos a 11 de Abri l  de 1905 .=Em ilio  Sagredo.
J G —615

D. Manuel M artín  del Río, Capitán del reg im ien to  In fa n 
te r ía  Lealtad, num . 30, y Juez in s t ru c to r  del expediente que 
por orden del Excmo. Sr. General Jefe del sexto Cuerpo de 
Ejército  me hallo ins truyendo al rec lu ta  de la zona de R e 
clu tam ien to  de Monforte de L em us  Benigno Maceda R o dr í guez, por la falta g rave  de pr im era  deserción.
, Pm> presente requis i to r ia  cito, llamo y emplazo al so lda

do Benigno Mae oda Rodríguez, na tu ra l  de Ontara .  A y u n ta 
miento de la Puebla del Brollón, partido jud ic ia l  de Quiroga, 
en la provincia  de Lugo, hijo de Eduardo y de Josefa, soltero, 
de v e in t iú n  anos de edad, labrador,  y cuyas señas personales 
son. peí o castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a r iz  regular ,  
barba regula r ,  boca regular ,  color sano, frente  regula - ,  aire 
m arc ia l ,  v señas p a r t icu la res  n in g un a ,  de un m etro  575 m i
lím etros,  según consta en filiación, para  que en el té rm in o  
de t r e in ta  días, á contar  desde su publicación en la G a c e t a  
de  Ma d r i d , comparezca en cuar te l  de In fan te r ía  de la c iu 
dad de Burgos, á mi disposición, para  responder á los cargos 
que le resu l tan  en el expediente que  de orden del "Excelentí
simo Sr. G m era l  del sexto Cuerpo de Ejército  se le sigue por 
la falta grave de p r im era  deserción; bajo aperc ib im iento  de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo le  el perju ic io  á que ha y a  lu g a r .

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requ ie ro  á todas las A u tor idades,  tan to  civiles como m i
l i ta res  y de polic ía jud ic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u e n  ac t ivas  d i l i 
gencias  en busca del referido soldado Benigno Maceda R o d r í 
guez, y en caso de ser  habido lo rem i ta n  en clase de preso, 
co n g a s  seguridades convenientes, al cu a r te l  de In fan te r ía  de 
la  ciudad de Burgos, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dil igencia de este día.

 ̂ Dada en Burgos á 10 de Abril  de 1905. — Manuel Martín™ El Secretario, Benito Arbex. J G —616
4»  .-----

D. Manuel M artín del Río, Capitán del regim iento  In fan te 
ría, Lealtad, n um .  30, y Juez in s t ru c to r  del expediente que 
por orden del Excmo. Sr. General del .*exto Cuerpo de E jé r 
cito me hallo  ins truyendo  al rec lu ta  de la zona de rec lu ta 
miento de Monforte de Lemus, L auro  Polanco Rodríguez, por  la falta grave  de p r im era  deserción. ?

Por  la presente requis i to ria  cito, l lamo v emplazo al solda
do Lauro  Polanco Rodríguez, na tu ra l  de la vil la de Quiroga, 
A y un tam ien to  de Quiroga, partido  judic ia l  de Quiroga,°cii 
la  p ro v in c ia  de Lugo, hijo de .José y de Carolina, soltero, de 
veintidós anos de edad, escribiente, y cuyas señas personales 
son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na riz  regular,  
boca ídem, barba ídem, color sano* frente  ancha, a iréT nar-  
cial y señas p a r t ic u la res  n ing una ,  de u n  m etro  640 m il ím e
tros, según consta  en filiación, para  que en el té rm ino  de 
t r e in ta  días contados desde la publicación de esta requis ito
r ia  en la  G a c e t a  de  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparezca en el cuar te l  de Infan te ría  de la c iudad 'de 
Burgos,  á mi disposición, pa ra  responder á los cargos que  le 
re su l ta n  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Gene
ral  del sexto Cuerpo de Ejército se le sigue por la fa lta  de p r i 
m era  deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p e r ín id o  que haya lu g a r .

A su vez, en’ nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex horto  
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y de policía jud ic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  d i l i 
gencias en busca del referido soldado L a u ro  Polanco R o d r í 
guez, y caso de ser habido le rem ita n  en clase de preso, con 
las seguridades convenientes: al cuar te l  de In fa n te r ía  d é l a  
c iudad de Burgos, á mi disposición; pues  así lo tengo ac o rdado en d il igencia  de este día.

Dada en Burgos á 10 de A bri l  de 190 5 .=  El Juez in s t ru c 
tor,  Manuel M art ín .=E 1  Secretario , Benito Arbex. JG —617

D. E nr iqu e  Napino Moreno, General del sexto Cuerpo de 
Ejército ,  y en su nom bre  y  represen tac ión  D. Francisco Cá
novas Serrano , Capitán del reg im ien to  In fan te r ía  de la L e a l 
tad ,  nú m . 30, y Juez in s t r u c to r  nom brado p a r a l a  form ación 
del expediente al r e c lu ta  E var is to  C erriño  Incógnito  por su 
falta  á concen trac ión  pa ra  su destino á Cuerpo activo.

 ̂Por  la presente  req u is i to r ia  llamo, cito y emplazo á Eva
risto  C errino Incógnito ,  n a tu ra l  de Pedrosa, A y un tam ien to  
de Ríos, p rov in c ia  de Orense, Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  
de V erín ,  soltero, de ve intidós  años de edad, de oficio l a b ra 
dor,  cuyas senas personales se desconocen, de u n  m e tro  571 
m ilím e tros  de es ta tu ra ,  p a ra  que en el preciso té rm in o  de 
t r e in t a  días, contados desde la publicación de esta requ is i to 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cu ar te l  que 
ocupa el reg im ien to  In fan te r ía  de la L ealtad ,  n ú m . 30, en 
esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos le resalten en el expediente» que se le sigue por sui‘fá£$»í» v
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concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el ltey (Q. p . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Evaristo Oerrino Incógnito, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia deteste día.  ̂ ^Dada en Burdos á 11 de Abril de 1905.—Francisco Cá
novas. JG—616

El Excmo. Sr. D. Enrique Zappino Moreno, General del 
sexto Cuerpo de Ejército, y en su nombre D. Eusebio Espeja Gil, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Lealtad, núm . 30, y Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Coronel del mismo me hallo instruyendo al recluta de este Cuerpo Antonio Ferrer López, por su ía lta  de incor
poración á filas. ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Antonio F errer López, natural de V illam artín, partido p e  Val- deorras, provincia de Orense, hijo de Constantino y cíe Anto- lina. de veintiún años de edad, de oficio labrador, no constando en su filiación sus señas particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esto requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojícial de l a ‘provincia de Orense, comparezca en este Juzgado m ilitar, á m i disposición, para responder á los cargos que le puedan resu lta r en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue por su falta de incorporación á filas, bajo apercibimiento de que si no comparece en q\ plazo lijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Antonio Ferrer López, y  en caso de ser habido lo rem ítan, en clase de preso, concias seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 13 de Abril de 1905.—Eusebio Espeja.JG—651

El Excmo. Sr. TU Enrique Zappino Moreno, General del sexto Cuerpo de Ejército, y en su nombre D. Eusebio Espeja Gil. segundo Teniente del regimiento Infantería de La Lealtad, núm . 30, Juez instructo r d e l  expediente que por orden del Sr. Coronel del mismo me bailo instruyendo al_ recluta de este Cuerpo Esteban Quiroga García por falta de incorpo 
ración á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo a Esteban Quiroga García, recluta do este regimiento, na tu ra l de Petín , partido judicial de ‘valdeorras, provincia de Orense, hijo de Honorato y de María Teresa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, no constando en su filiación sus señas particulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orease, comparezca en este Juzgado m ilitar á mi disposición para responder á los cargos que le puedan resu lta r en el ex pediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por su falta de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán 
dolé el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares v de policía indicia], para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta  Esteban Quiroga García, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; puo.-? así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 12 de A bril de 19l)5.—Eusebio Espeja.JG—652

CARTAGENA
D. Agustín Melero M artín, prim er Teniente de la Comandancia de Carabineros de Murcia y Juez instructo r del expe

diente instruido contra el paisano Luis Santiago Cortés en averiguación de si tiene bienes con que satisfacer el pago 5 pesetas á que fué condenado en concepto de responsabilidad 
civil.Ignorándose el paradero de dicho paisano, que resu lta  ser n a tu ra l de Puerto Lum breras (Murcia), de oficio alpargatero, residente hace algún tiempo en Lorca, hijo de Luis y de Marín, soltero, de veintitrés años de edad, estatura un metro  680 m ilím etros, color moreno, pelo negro, cejas /al 'pelo, ojos ídem, nariz regular, (joca ídem, barba ninguna, producción fácil, señas particulares un lunar ó verruga en ia parte derecha del cuello, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del tercer Cuerpo de Ejército se le instruye expediente para acreditar si tiene ó no bienes con qué satisfacer 5 pesetas, á cuyo pago ha sido condenado en concepto de responsabilidad civil como resultado de sum aria que se le instruyó por hurto de un caballo, propiedad de este Institu to ,Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, ruto y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  
d ía s ,  á contar desde la fecha, se presente en este -juzgado de la Comandancia de Carabineros de Murcia, situado en Carta
gena, calle Don Matías, núm . 23. ñ fin da que entregue, dicha cantidad, ó averiguar en caso contrario  si tiene menes con 
qué responder de la misma.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como mi lita- mes y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providen ia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ojícial de 
la provincia de M urcia.Cartagena 13 de Abril de 1905.=E 1 prim er Teniente, Juez in stru c to r, Agustín Melero.—Por mandato del Sr. Juez, el Secretario , cabo, Angel Pastor. JG —635

GERONA
D. Manuel Delegado Zulueta, Capitán general de Cataluña, cuarto Cuerpo de Ejército, y en su nombre D. Luis Gonzalo V itoria, segundo Teniente del regimiento infantería de San Q uintín, núm . 47, Juez instruc to r del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta de la zona de Vi- llafranea del Panadés Isidro Escofet Roset.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Isidro Escofet Roset, hijo de Juan y Josefa, soltero, n a tu ra l de Villanueva y G eltrú, parroquia de ídem. A yuntam iento de idem,. provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Villanueva y G eltrú, 

provincia de Barcelona, nació en 4 de Julio  de 1883, de oficio carpin tero , sin señas personales conocidas, para que en té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, .se presente en la guar

dia de prevención del cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad de Gerona, y caso de no efectuarlo será declarado en re beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Isidro Escofet Roset y en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 11 de Abril de 1905.=E 1 segundo Teniente, Juez instructor, Luis Gonzalo. JG —619
D. José Mira Mira, prim er Teniente del regim iento de In fantería San Q uintín, núm . 47, y Juez instru c to r del expediente que por falta de concentración se le sigue al recluta Salvador Cort Cardona.Usando de las facultades que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta destinado á este regim iento Salvador Cort Cardona, procedente de la zona de V illafranca del Panadés, núm ero 46, cuyas señas particulares son éstas: hijo de Pedro Cort y Josefa Cardona, natura l de San Q uintín  de Midiona, Juzgado de prim era instancia de Villafranca del Panadés, provincia de Barcelona, d istrito  m ilitar de Cataluña, nació en 28 de Julio de 1883, de oficio dependiente de comercio, su estado soltero, su estatura un m etro 625 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pequeños, nariz regular, barba saliente, boca regular, producción regular, señas particu lares ninguna, fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo y reemplazo de 1903, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con el fin de oír sus descargos y constancia en el expediente, que por falta grave de prim era deserción simple se le instruye; bien entendido que de no verificar la presentación será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades-, tanto  civiles como m ilita res, así como á la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de Santo Domingo, en esta plaza.Y para que la presente requ isito ria  tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Gerona á 10 de Abril de 1905— El prim er Teniente, Juez in stru c to r, José Mira. JG —620
D. José Mira Mira, prim er Teniente del regim iento Infante ría  San Q uintín, núm . 47, y Juez instructo r del expediente que por falta de concentración se le sigue al reclu ta F ran c isco Robert Bonet.Usando de las facultades que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al rec lu ta  destinado á este regim iento Francisco Robert Bonet, procedente de la zona de V illafranca del Panadés, 

núm ero 46, cuyas señas personales son éstas: hijo de P rim itivo Robert y Jacin ta Bonet, n a tu ra l de Seitges, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Seitges, Juzgado de prim era instancia de Villanueva y G eltrú, provincia de Barcelona, d istrito  militar, de Cataluña, nació en 13 de Agosto de 1883, de oficio labrador, su estatura un metro 650 m ilím etros, su estado soltero, sus señas, cejas al pelo, pelo castaño, ojos p a rdos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente pequeña, aire m arcial, producción buena, señas p a rticulares ninguna, fué filiado como quinto por eí cupo de su pueblo y reemplazo de 1903, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de oir sus descargos y constancia en el expediente que por la falta grave de prim era deserción simple se le instruye; bien entendido que de no verificar la presentación será decía- ’ rado rebelde y parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares así como á la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en el cuartel de Santo Domingo en esta plaza.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Gerona á 10 de A bril de 1905— El prim er Tenien

te, Juez instructo r, José Mira. JG—621
GRANADA

D. Rafael López de 1a Cámara, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de V itoria, 28 de Caballería, y Juez ins tru c to r del expediente que se instruye contra  el soldado del mismo José Moya C orral, por la falta  de incorporación.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del mismo José Moya Corral, n a tu ra l de Cuñas, provincia de Granada, y avecindado en Salobreña, de veintidós años de edad, estatura un m etro 640 m ilím etros, de oficio pastor, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran en este Cuerpo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á conta r desde el siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por dicha falta me hallo instruyendo contra el referido soldado; apercibido que de no verificarlo así sufrirá  las perjuicios á que haya lu g a ’1.Asimismo suplico á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, al cuartel que ocupa este regim iento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Granada 4 de A bril de 1905. = E 1  Juez instructo r, Rafael López. JG—636

D. Federico Velasco é Iruela, Capitán del regim iento Cazadores de V itoria, 18.° de Caballería, y Juez instructo r del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del prim er escuadrón del citado regim iento José Flores Díaz, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba cerrada, boca g rande, color pálido, frente grande, de aire bueno, su producción buena, su estado soltero, de veintiún años de edad, de estatura un metro 670 m ilím etros, á quien, de orden del Sr. Coronel, estoy formando expediente por la falta grave de prim era deserción.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado José Flores Díaz, para que en el té rmino de tre in ta  días, á contar desde‘aquel en que se publique esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa el m encionado regimiento de esta plaza, á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GQ, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a s ir io .En Granada á 5 de A bril de 1905.=E1 Capitán, Juez instru c to r, Federico V elasco.=Por su mandato, el cabo Secretario, José Ortiz del Castillo. JG—637
INCA

D. Miguel Mas Seguí, p rim er Teniente del regim iento In fantería  de Inca y Juez in stru c to r nombrado por el Sr. Coronel de dicho regimiento para la formación del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al recluta del mismo Miguel Roig Ferrer.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Roig Ferrer, recluta del reemplazo de 1903, natural de Ala- ró, avecindado en Alaró (Baleares), hijo de Antonio y de Catalina, de oficio tendero, edad veintidós años, de estado soltero, su esta tu ra  y señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de estas islas, comparezca en la plaza de Inca, á mi disposición, en el cuartel que ocupa el referido regim iento, á fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no se presenta en el plazo fijado será responsable á lo que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y reqiíiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias á fin de conseguir la presentación del encardado á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.Dada en Inca á 12 de A bril de 1905.=E 1 prim er Teniente, Juez instructo r, Miguel Mas. JG —655

D. Fernando Gómez del Palacio, prim er Teniente del reg imiento In fan tería de Inca y Juez in stru c to r nombrado por el Sr. Coronel de dicho regim iento para la formación del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al recluta del mismo Miguel Cánaves Gayá.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Cánaves Gayá, reclu ta del reemplazo de 1904, natural de Santa M argarita, avecindado en Santa M argarita (Baleares),. hijo de Gabriel y de Antonia, de oficio labrador, edad veinte años, de estado soltero, su esta tu ra  un m etro 610 m ilím etros, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de estas islas, comparezca en la plaza de Inca, á mi disposición, en el cuartel que ocupa el referido regim iento, á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será res
ponsable á lo que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias á fin de conseguir la presentación del encartado á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Dada en Inca á 13 de Abril de 1905.—El p rim er Teniente, Juez instruc to r, Fernando Gómez del Palacio. JG —638

JACA
D. Fernándo Bretón Prellero, p rim er Teniente del reg im iento de Infan tería  de Galicia, núm . 19, y Juez in s tru c to r del expediente que por fa ltar á concentración se le in s tru 

ye al reclu ta Pablo Reta Minuesa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo Reta Minuesa, reclu ta , n atural de Eslava, provincia de Navarra , hijo de Damián y de Lorenza, soltero, de veinte años de edad, de oficio jo imalero, señas desconocidas, y de un m etro 630 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilita r á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército se le instruye por fa lta r á concentración á la zona de Pamplona, núm . 5; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado Pablo Reta Minuesa, y en. caso de ser habido lo rem itan  en clase ele preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilita r y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jaca á 11 de A bril de 1905— Fernando Bretón.JG —622
LA CORUÑA

D. Francisco Jolla Cisneros, prim er Teniente del reg imiento Infan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instru c to r  m ilitar.Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta  del reem plazo de 1903, por el Ayuntam iento de Carballedo, Lisardo Toral Rodríguez, hijo de José y Rosa, natural de Bao, parro quia de San Román, provincia de Lugo, de veintidós años de edad, labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días á conta r  de la fecha de la publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza, ten iendo entendido quede no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que en el caso de ser habido el citado recluta, le rem itan á mi 
presencia con las seguridedes debidas.La Coruña 18 de A bril de 1905.—Francisco Jolla.—Mateos Muñiz. JG —653

D. Francisco Jolla Cisneros, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c to r m ilita r .’Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta del reem plazo de 1903 por el A yuntam iento de Carballedo, Antonio Rodríguez Rey, hijo de Miguel y Camila, n a tu ra l de Campos, parroquia de San Román, provincia de Lugo, de veintidós años de edad, labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de la  publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza, teniendo entendido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que en el caso de ser habido el citado rec lu ta  lo rem itan  á mi, 
presencia con las seguridades convenientes.Para que la presente requisitoria tenga la debida publicr.
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d a d , i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 'provincia de Lugo.

La Coruña 18 de Abril de 1905.:n:Francisco Jolla.=M atías Muniz. JG —654
LEON

II. José González Morales, prim er Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructo r del expeliente  que por presunta deserción se instruye al recluta de la zcma de Orense, núm . 3, Francisco Rodríguez Novoa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta  Francisco Rodríguez Novoa, hijo de Manuel y de Vicenta, natural de V illarrubín, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Peroja, provincia de Orense, Juzgado de prim era instancia de Orense, avecindado en su pueblo, d istrito  m ilita r de Galicia, nació en 13 de Febrero de 1884, oficio labrador, estado soltero, estatura un m etro 640 milímetros, sus señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado de instrucción m ilitar á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente.Por lo tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, así como á los agentes de su Autoridad, procedan á su busca y captura, y le pongan á mi disposición caso de ser habido.

Dada en León á 10 de Abril de 1905.=zEl prim er Teniente, Juez instructo r, José González. JG —640
LOGROÑO

D. José Español y Villasante, prim er Teniente de A rtillería, con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instru c to r del expediente de deserción seguido contra el recluta perteneciente á dicho regim iento Alejandro Chimeno Carralero por no haberse presentado á concentración el día 1.° de Marzo últim o.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alejandro Chimeno Carralero, hijo de Patricio y de María, n a tu ra l de Fuentedueña, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Cáseda, Concejo de ídem, provincia de Madrid, avecindado en Cáseda, Juzgado de prim era instancia de Aoíz, provincia de Navarra, zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, de oficio criado del campo, estado soltero, su estatura un metro 685 milímetros; sus señas se ignoran; fue filiado quinto por el A yuntam iento de Cáseda para el reemplazo de 1903, que debió presentarse á concentración el día 1.° de Marzo últim o en dicha zona, para que en el term ino de tre in ta  días, conta- dcs desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Alfonso X II, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le in s tru yo por la falta grave de deserción; uajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Alejandro Chimeno, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Logroño á 12 de Abril de 1905.—José Español.

JG—639MADRID
D. Manuel Burguete Lanas, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm . 1, y Juez instructor del expediente ab intestato instruido á consecuencia del fallecimiento del Comandante de Infantería, segundo Jefe de la Comisión liquidadora del batallón Voluntarios de Madrid, afecta á este regim iente del Rey, D. Fructuoso Men- dizábal Domínguez, por el presente edicto cito, llamo y emplazo, á D. Aniceto Troncoso Mendizábal, Teniente que fue de Infantería de reemplazo, el cual residía en la calle de Fuencarral, núm . 92, piso cuarto  derecha, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de la Montaña, sitio que ocupa este .regimiento, con el fin de prestar declaración en el mencionado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en Madrid á 12 de A bril de 1905.—Manuel Burguete.

JG —623
D. José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante del 5.° regimiento Montado de A rtillería  de campana y Juez instru c to r  del expediente seguido al artillero  Lino Sastre Pedro- sa por la falta grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Lino Sastre Pedrosa, n a tu ra l de Tondillas, provincia de León, hijo de Pedro y de Brígida, de estado soltero, de veintiú n  anos de edad, de oficio labrador cuando vino al servio, estatura un m etro 690 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Dokcs, de esta Corte, calle del Pacífico, números 20 v30, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 

de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordo en diligencia de este día.
Dada en Madrid á 15 de Abril de 1905.—José Espí.

_ _ _  JG —641
D. José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante del 5.° regimiento montado de A rtillería de campaña y Juez instru c to r  del expediente instruido al artillero  José Diez G utiér r e z  por la falta grave de prim era deserción.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c itado José Diez G u tiérrez/na tu ral de Buiza, provincia de León, Mjo de Félix Diez y de María Gutiérrez, de estado soltero, de veintidós anos de edad, de oficio jornalero cuando vino al servicio, estatura un metro 700 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de í s ta  Corte, calle del Pacífico, números 20 v 30, á m i disposición, á responder de los cargos que le re sultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no  comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  pongan á

mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 14 de A bril de 1905— José Espí.JG—642
D. V íctor García Olalla, Comandante, Juez instructo r del regim iento Infantería de Covadonga, núm . 40, y nombrado para la formación de la causa instru ida al paisano Cirilo Carranza Pariente, por responsabilidades crim inales, deducidas de un expediente adm inistrativo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisano Cirilo Carranza Pariente, natural de Zaragoza, hijo de D. Narciso y de Dona H ilaria, casado, de cincuenta y un años de edad, cuyas senas personales son: pelo entrecano, color blanco tostado, frente ancha, nariz recta, boca regular, bigote rubio canoso, estatura regular, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. General de este prim er Cuerpo de Ejército se le sigue por el delito no clasificado hasta la fecha, que pueda resultarle en dicha causa, derivada del expediente adm inistrativo que se sigue para acreditar la inversión de un cargo contra el fondo de depósitos de la Comisión liquidadora del batallón expedicionario á Cuba del regimiento Infantería de Asturias, núm . 31.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Cirilo Carranza Pariente, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la prisión celular de esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Madrid á 15 de Abril de 1905. =  El Comandante, Juez instructor, Víctor García Olalla. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Guirado. JG—643
D. Gregorio Poyeda Bahamonde, Comandante, Juez instruc to r del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y nombrado por el Excmo. Sr. General del prim er Cuerpo de Ejército para instru ir expediente al recluta de la Caja de Madrid núm . 1, destinado á la Brigada de tropas de Sanidad Milita r  Ricardo Seijas Seijas por la falta de concentración. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta^Ricardo Seijas Seijas, na tura l de Madrid, provincia de Madrid, hijo de Antonio y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio estudiante, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un m etro 667 milímetros, ignorándose las demás, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de la Reina Cristina, pabellón núm. 2, principal derecha, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en la busca j  captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Madrid á 18 de A bril de 1905.=Gregorio Poveda.

JG—644OLOT
D. Cecilio Fernández Simeón, prim er Teniente del batallón Cazadores Alba de Tormes, núm . 8, Juez instructo r que instruye expediente al recluta Enrique Pujol España, por falta de concentración á la Viaja de reclutas de Lérida, núm. 68.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu ta  Enrique Pujol España, hijo de Juan y de Concepción, natu ra l de Salardú, provincia de L érida, soltero, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, estatura de un metro 580 m ilím etros, y cuya residencia actual es Tolosa (Francia), para que en el plazo de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cu a rtel del Carmen, Olot, ó ante la Autoridad m ilitar más próxima á donde se hallare, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por haber faltado á la concentración á la Caja de reclutas de Lérida, núm ero 68, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero del año actual, y en caso contrario será declarado rebelde, con los perjuicios á que hubiere lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas* las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y en mi nombre les suplico, practiquen gestiones para averiguar el paradero de dicho recluta, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado; por tenerlo así acordado en d iligencia de hoy, y para contribuir á la mejor adm inistración de justicia.
Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a

c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Lérida y Gerona, y fíjese en la tablilla  de anuncios del Ayuntam iento de Salardú (Lérida).Dada en Olot á 11 de Abril de 1905.rzCecilio Fernández.
JG —624PALMAD. José Casas Gancedo, prim er Teniente de la Comandancia de A rtillería  de Mallorca, Juez in stru c to r del expediente instruido contra el recluta José Mestres Cánoves, por falta de incorporación á filas.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado José Mestre Cánoves, hijo de Antonio y de M argarita, natural de Petra , de veintidós años de edad, de estado soltero y oficio jornalero, del reemplazo de 1903, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, cuartel de A rtillería, á responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.Dada en Palm a á 12 de Abril de 1905.—El prim er Teniente, Juez instructor, José Casas. JG—645

D. José Casas Gaucedo, prim er Teniente de la Comandancia de A rtillería  de Mallorca, Juez instructo r del expediente instruido contra el recluta Bartolomé Vaurrel Verd por la falta de incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado B artolomé Vaurrel Verd, hijo de Gabriel y de Francisca Ana, natu ra l de Sineu, de veintiún años de edad, de estado soltero, y oficio jornalero, del reemplazo de 1903, para que en el té rmino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado (cuartel de A rtillería) á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi

m iento que de no presentarse dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar*.

Dado en Palm a á 12 de A bril de 1905— El p rim er Teniente, Juez instructor, Josés Casas. JG —646
PALMA DE MALLORCA

D. Rogelio Rovira Rovira, p rim er Teniente de la Comandancia de A rtillería  de Mallorca y Juez instru c to r del expediente que se instruye contra el reclu ta  Bartolomé Mayol Oliver, hijo de Jaime y de María, natura l de Soller, de oficio dependiente de comercio, estatura un m etro 710 m ilím etros, del reemplazo de 1903, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, cuartel de A rtille ría, con objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.Dado en Palm a de Mallorca, á 14 de Abril de 1905.= E 1 prim er Teniente, Juez instructo r, Rogelio Rovira.

JG —657
D. Gregorio García Rubio, p rim er Teniente de la Comandancia de A rtillería de Mallorca y Juez instructo r del expediente que se instruye contra el recluta Mateo Adro ver Gomi- la por falta de incorporación á filas.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado recluta Mateo Adrover Gomila, hijo de Mateo y de Catalina, natural de Felanitx, de oficio jornalero, esta tu ra  un m etro 700 m ilím etros, del reemplazo de 1904, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, cuartel de A rtillería, con objeto de responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado rebelde parándole los perjuicios que haya lugar.Dado en Palm a de Mallorca á 14 de A bril de 1905.—El p rim er Teniente, Juez instructor, Gregorio García. JG —658 

PAMPLONA ,
D. Leopoldo Ortiz Bermeo, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de La Constitución, núm. 29, y Juez instructor del expediente que por la falta de incorporación á filas instruvo al soldado de este regim iento Marcelino Díaz de Alda.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Marcelino Díaz de Alda, perteneciente al reemplazo de 1903 por el cupo de Vitoria, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta plaza en el cuartel que ocupa el regimiento; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las más activas diligencias para la busca y captura del referido Marcelino Díaz de Alda, y caso de ser habido le rem itan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 11 de Abril de 1905.z=El Capitán, Juez instructor, Leopoldo Ortiz. JG —656

SAN SEBASTIÁN
D. Antonio Cue y Blanco, Capitán, Ayudante del quinto re gim iento mixto de Ingenieros, Juez instructor de este expediente seguido contra el recluta de la zona de Santander Dem etrio Gándara Asa por la falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado reclu ta, na tu ra l de ..las Pilas, provincia de Santander, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, qne tiene su residencia oficial en las oficinas del quinto regimiento mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. Myel Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en San Sebastián á 10 de Abril de 1905.=:E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Cue. JG—659
D. Antonio Cue y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Santander Lucio Fernández González por la falta de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Rivero de San Felices, provincia de Santander, hijo de Bonifacio y de Josefa, soltero, de oficio cantero antes de ingresar en el servicio, para que en el té rmino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en las oficinas del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de deserción; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado recluta, y caso de ser habido se le conduzcan á esta, plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en San Sebastián á 10 de Abril de 1905.=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Cue. JG —660
D. Enrique D uarte Iturzaeta, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Sicilia, núm . 7, Juez instructor del expediente seguido contra el reclu ta Teófilo Arza Evisti por 

falta de incorporación.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a lm e n - cionado recluta Teófilo Arza Evisti, n a tura l de Echarri-Ara- naz, provincia de N avarra, y avecindado en Bilbao, hijo de Eusebio y Ascensión, soltero, de veintiún  años, de oficio comerciante, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Telmo, en San Sebastián  (Guipúzcoa); bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero, y  en el mío suplico, á todas las Autoría
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4ades, tanto civiles como militares y á los agentes de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura de dicho recluta, y de ser habido, lo con
duzcan, con las seguridades necesarias, al mencionado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
•de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Abril de 19C5.~Enrique 
3) uar te. JG -661

Jurisdicción de Marina.

MATARÓ

D. Pedro de Tineo y Rodríguez Trujillo, Teniente de na
vio, Ayudante de Marina del distrito de Mataró y Juez ins
tructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado por delito de contrabando José Faquet Monge, de na
cionalidad francesa, habitante en Barcelona, calle del Par
lamento, 34, para que en el término de treinta'días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en esta Ayudantía de Marina al objeto de 
prestar declaración en la sumaria que me hallo instruyendo;

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
ju icio con arreglo á ley.

Mataró 11 de Abril de 1905.—Pedro de Tineo. JM—235
TORRE DEL MAR

D. Bartolomé de Morales y de Merdigutia, Teniente de na
vio y Ayudante de Marina del distrito de Yélez Málaga, y Juez 
instructor en la causa por alijo de contrabando verificado en 
la playa de la Coscoja el 21 de Abril del pasado año.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera y 
única vez á Juan de Vera Gómez, natural y vecino de La L í
nea, de veinticuatro años de edad, inscrito de Marina de la 
Comandancia de Algeciras, de profesión marinero y estado 
soltero, para que comparezca en este Juzgado en el término de 
diez días; apercibido que de no hacerlo se le seguirán los 
perjuicios que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido álas 
Autoridades á cuyo conocimiento llegue la presente, encar
guen á sus agentes la busca y captura del procesado, ponién
dole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel públi
ca de Yélez Málaga.

Dada en Torre del Mar á 5 de Abril de 1905,=Bartolomé 
de Morales. JM—226

O B S E R V A T O R I O   D E  M A D R I D  

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d i a  2  d e  m a y o  d e  1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i 0°

m  milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

« la tir* .

DIRECCION 

V olas» del viento.
ESTADO 

* O l 0 Id 1 9 •
Seo*. Humedecido.

12 de la noche............. 705,46 
705 41

10.3 9.7 8.7 93 NO.............. Brisa ligera. Cubierto.
R r|a lo maiiaDíi 7.5 4.6 4.9 64 NO............... Calma........• Casi cubierto.
9 flp la mafiana 707*.88 

708 34
11.3 7.0 5.4 54 SE ............... Brisa........... Idem.

82 dpi día 18.5 8.5 3 3 21 S .................. Idem ligera. 
Brisa...........

Idem.
ft dp la tardp 108:31

708.90
709.90

16.5 8.2 4.0 28 NO.............. Muy nuboso. 
Poco nuboso.6 de la tarde . 15.5 7.7 4.0 29 NO.............. Idem fuerte..

9 de la noche............. 9.0 || 5.2 4.7 55 N ................. Calma.......... Despejado.

Temperatura masisaa del aire a la scmbra. .......... 20,4
Ite a  m í n i m a . • 6.6

Diferencia . . .  ú . . . ..........          13,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de l& tierra.. • 25,7
Adem id. dentro de tina esfera de cristal.. . . . . . . . . . . ----- 60,0

Diferencia. ............     34,3
Temperatura máxima & délo dtafóuHerfo, jante 6 la tie

rra vegetal ó laborable,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25,0
Ideas mínima ídem     —    -------. . . . . . . . . . . . . . .  4,0

Diferencia. . . . . ---------  . . . . . . . . . . .  21,0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)   ...........................................   407

Oscilación barométrica ídem (sailímetros)........................  4.5
Altura ídem con respecto á ía media anual, é ias nueve

horas de la noche.................     . + 2 .9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Bol completamente despeja do   .........     3 h 0 m
io l entrevelado por nubes ó vapores...............   7 h 40 m

Total de insolación durante elidía..........................  10 h 40 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  9  d e  M a y o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c ib i d o s  e n  e l
 O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n t o s  d e
E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0°  

y al nivel 

del mar.

Diferencia
fi

Igual hora 
del

día anterior

Dirección Puerta.

E S T A D O  

del dalo. Saco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

P arís.................... 754.8 — 2.8 S S O .... Viento Nuboso....... 10 6 8.3 — 1.3 18.0 9.0 5
Ciermont............... 761.7 4- 2.6 s .......... Brisa fíe Cubierto.. . . 10.0 6.4 — 4.9 23.0 8.0
Valentía................. 754.7

i w u» NNO... V. fte. . . M. nuboso.. 8.3 5.6 » 1 LO 7.0 7 Agitada.
Oleaje.
Idem.
Agitada.
Idem.

Gris-Nez........... 750 3 — 12.2 S........... Idem... Cubierto. . . . 9.8 8.4 +  0 8 14.0 8.0 39
Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix..............
Biarntz..................

750.9 
758.0 
764 5

+  0 5  
+  1.5
+  5.9

O .............
o s o . . .  
s ...........

Idem 
V. hurac 
Calma.

Lluvioso------
M, nuboso.. 
Casi desp . .
Nuboso........
Despejado.. 
Nuboso........

9.8
12.5
11.7

9.4
11.9
Í0.2

— 0.8 
0.0 

-  6 2

11.0
21 0 
24.0

7.0
9.0
9.0

5
7
4

San Sebastián.......
Bilbao....................

765.4
765.4

+  8.2 
+  8.4

NO
NO

Brisa. . .  
Calma

15.5
15.0

10.0 
10.0

-  5.5
— 5.0

23 0 
26.0

7.0
8.0

4
10

Picada.

Oviedo.................. 764.3 +  7.2 NO....... V. m. fte 14.2 9.2 -  0.2 17.0 9.0 I
Coruüa ......... .
Pontevedra...........
V igo......................' ......................
Oporío......... .
Lisboa.................... 767.2 +  6.4 N Brisa fte. M. nuboso.. 13.2 10.0 -  2.2 28.0 11.0 8 Oleaje.

Tranquila.Horta.................... 763.9 -  2.5 s o  . . . . Idem.. . Cubierto. . . . 16.4 15.5 +  2.4 17.0 14.0
Angra. . . . . . . . . . . .
Punta Delgada.. . .
Laguna..............
Fu.nch.al ........

732.9
765.6

+  0.5 
1.3?

N . . . .
NE

Brisa.. . 
Idem fte.

Nuboso........
Idem...........

17.4
20.0

15.2
15.2

-  1.1 
+  1.8

19.0
20.0

20.0
14.0

30 Idem.
Picada.

Lagos..............
A y amonte..............
Huelva. ...............
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.......

764.4
766.1

»
+  2.2

NE.......
N .........

Idem lig. 
Calma

Despejado... 
Casi desp . . .  
Nuboso.. . . .

20.8
17.8

15 4 
15.2

®
+  3.4

22.0
20.0

16.0
13.0

Tranquila.
Idem.

Tarifa....... ............ 764.1 +  1.1 NO Brisa ifte 17.5 11.8 +  0.9 i» 0 Idem.
Sevilla.................. 765.5 +  2.4 NNO... Idem Idem........ 17.8 12.6 — 0.4 26.0 12.0
Córdoba ................. 764.6 N NO... Calma.. Idem........... 20.8 16.2 » 27.0 14.0
Jaén......................
Granada.............. . 764.7 +  2.1 SO Idem. . . Despejado. 

Idem...........
18.2 16.4 +  0.8 23.0

80.0
16.0

Murcia................... 764.5 +  2 2 NO Brisa. . . 24.0 15.8 +  1.2 11.0
Badajoz.................
Ciudad Real.........

763.1
765.8

•+- 0.2 
+  4.3

NO
NO___

Calma.. 
Brisa. . .

M. nuboso.« 
Cubierto. , . .

13 6 
12.4

10.2 
10 2

-  3.4
— 4.4

21.0
24.0

7.0
9.0

Albacete................. 765.2 +  3.7 SO Idem. . Idem........... 12.2 10.0 — 6.9 26.0 8.0
Cuenca................... 763.7 4- 2.1 NO Viento.. Nuboso....... 10.8 7.2 — 4.9 23.0 2.0 l
Madrid............. . 765.2 +  4.1 SE Brisa.. C. cubierto..; 113 7.0 — 3.4 25.0 6.0
Guadalajara......... 764.8 +  4.2 

4- 4.1
N Calma.. Nuboso. . .. 10.4 6.3 -  4.2 22.0 7 0 2

El Escorial............. 764.7 NO Viento.. Casi desp....
Idem...........
M. nuboso, i

9.6 6.0 -  1 4 19.0 3.0 5
Avila......................
Se^ovia..................

.)
765.6

I ** 4
1>

+  6.5
N N O ...
o

Brisa . 
Calma..

6.0
10.0

4.1
6.0

— 10*0 
-  3.4

18.2 
18.0

0.0
3.0

30
8

Salamanca*........... 766.4 +  4 4 NO Brisa lig 
Calma ,

Nuboso.. . . 7.8 5.2 -  5 4 14.0 3.0 1
9Valladolid.. . . . . 766.7+  7.4 

+  5.1 
4- 8.1

SO M. nuboso.. 7.5 6.0 -  4.0 14.0 3.0
Soria......... ........  .
Burgos..................

764.1
766.4

SO .......
SE

Brisa. . .  
Caima.

Idem......... .
Nuboso.... . .

6.2
7.0

4.0
6.0

-  6.8 
— 5 2

18.0
13.0

2.0
1.0 20

León......................
Orense...................

764.8
766.5

1 1 
+  9.1 
+  9.9

N O ..... 
o  ..... Viento.. 

Brisa.
M. nuboso.. 
Idem,...........

7.5
2.6¡

4.7
9.4

-  3.5
— 11.2

13.0
15.0

2.0
7.0 4

Santiago....... . 766.5 +  1.1 SO Idem lig. 
V. m. fte

Idem .. . . .  . 12.5 10.1 +  0.1 12.0 6.0 10
Huesca.................. 763.0 +  2.0 NO.......

ONO...
N ..........
SE .......
O ..........
S ...........

Nuboso. . . . 13.3 12.2 — 5.6 16.0 10.0
Zaragoza................ 764.8 +  4.3 

+  5.4
— 0.9
— 1.7
— 2.2

Brisa.. 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem...

M. nuboso*. 16.1 11 0 — 4.0 29.0 10.0
Teruel....................
Barcelona...............
Mahón....................

765.6
761.7 
761.4

Cubierto— . 
Casi desp.. . .  
Despejado... 
Idem. . . . . . . .

9.9
18.4
23.6

9.0
15.4
17.8

— 6.7
— 1.0 
+  2.6

25 0 
22.0 
23.0 

»

7.0
13.0
14.0

Picada.

•Palma.................... 761.6 20:6 17.2 +  1 2 n
Valencia................. 762.6 +  L7 o  . __ Idem... Cubierto.. 22.0 16.4 +  3.2 20.0 14.0
Alicante.................
A lmería..................
Málaga.................. 762.7 +  0 5 NO Brisa fte Nuboso........ 22.1 16.6 +  3.8 22.0 16.0 Tranquila.
Melilla................
Orán...................... 764.2 0.0 SE Calma.. Despejado. .•. 

Idem...........
18 2 0.0 0

A rerel............ . 762.8 0.0 SO Brisa. .. 23 6 » 0.0 0 0
iunez......... *......... 766.9 0.0 SO Calma. Idem........... 13.6 i» 0.0 )) »
Síaks....................... 766.5 0.0 SO . . . .

»
Brisa lig 
Calma

Casi desp.., 
Idem. . . . . . .

12.0 » 0.0 0 »
Palerrno................. 766.9 — 0 8 17.8 14.1 +  0.9 0 0
Cagliari............. 764 6 — 0.2 ESE.... 

N .........
Brisa fte Idem......... . 10.5 16.0 +  0.5 )) 0

Rom a.................... 765.9 — 1.3 Calma.. M. nuboso.. 11.8 11.0 — 0.6 0 0
Liorna.................... 765.1 — 1.2 NE Idem... Casi desp.. . .  

Nuboso........
16;6 13.0 +  1.4 0 ®

Niza................. *.. 764.2 — 1 5 D Idem... 14.5 12.0 +  0.5 20.0 11.0 Picada.
Sicie........................ 761.4 — 2.8 O Brisa lig 

Idem fte
Cubierto. . . . 150 11.4 0.0 23.0 12.0

Perpiguan.. . . . . . . . 762.1 +  0 7 E.......... Brumoso.. . . 13.4 11.0 +  1.4 17.0 11.0 Agitada.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

La  m a r g a r ita  en  lo e c h e s .-c o m o  p u rg a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.-— Establecimiento de baños do la misma Agu&ea 
Loeches*—Depósito: Jardines, 15., Madrid. Z—14

ALUMBRADO, TRACCION y  TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—SU©** 
cie d a d  E S P A N T O L A  OERBAK4&NT, P rím e l-  
p©, ÍBO, M ad rid *

I S f l S W  L E » ?  IE  SUJQDH
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EIDIOIOISr OFICIAL

D e venta en la Administración de la G a c e t a  d e  
M a d r id , Pontefos, 8. 

En provincias, en casa de los Agentes de la @om< 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma* 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

íe  venta en la AditÉ. de la “ t e l a  de B a d i l
PONTEJOS, 8

C o n tra ta oió ia  de se rv ic io s  p r o v in c ia le s  y  nan-
B&ftclpales. Instrucción aprobada por Real decreto de 
d© E n e r o  d© ‘19019^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d ic ió n  © flo ia l— 
precio: unas peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n f© r o s  da  
R in a s ^  precio: pesetas.

Reglamento de la le y  d© C a z a , precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones a la c a rre ra  d ip lo 
m á tic a , precio: 0 .9 &  pesetas.

Eaibros r e g la m e n ta r io s  en la aplicación de la ley  
d e l A c o iio le s , todos los modelos.

R u s a  o fic ia l d e  £ )§p a ü a  p a r a  HfMK&s 1.a clase, 
9 0  pesetas; 2.a clase, "t©  pesetas, y 3.a clase, S§> pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e p r e n sa .

OOCIEDAD ANGLO-E3PANOLA. DE MOTORES, GA.SÓ- 
jjj genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14,—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucumi: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga* 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow« 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
La Invención de la Santa Cruz y Stos. Alejandro. papa  Evencio.

ESPECTÁCULOS
LARA.—(Moda.)—A las 8 y-3f4 .—Entre parientes.—Una

cosa es el amor (estreno).—Segundo acto.—Mañana de sol
y Chiquilladas.

APOLO.—A las 8 y 1{4.—Las hijas del Zebedeo.—El nuñao 
de rosas.—El pobre Yalbuena.—El mal de amores.

ZARZUELA.—A las 8 .— Lysistrata.—El húsar de la guar
dia.—La vara de alcalde.—Moros y cristianos.

ESLAYA.—A las 8 y 1]2.—La tarasca.—(Sección doble.)— 
La mulata (tres actos).—El premio de honor.

COMICO.—A las 8 y 1{2.—El trianero.—La fiesta de San 
Antón (début de la señorita Garcerá).—La banda de trompe
tas.—El dinero y el trabajo.

MODERNO.—(Beneficio de Loreto Prado.)—A las 8.— La 
nieta de su abuelo y segundo cuadro de Los guapes.—Las es
trellas.—(Sección doble), segundo cuadro de Los tres gorrio
nes, Fea y con gracia (estreno) y La cuna.

PARISH.—A las 9.—Los elefantes comediantes, latrougpe 
Kremo, el ciclista excéntrico Ritchl y toda la compañía in
ternacional que dirige W illiam Parish.


